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IV. Administración de Justicia 

AUDIENCIA NACIONAL 

SALA DE LO CONTENCIOSO. 
ADMINISTRATIVO 

Sección Tercera 

Don.a Isabel lachen ¡hort. Secretaria de la Sección 
Tcm,'ra de la Sala de lu Conl\!ncioso-Admini!.tra
tivo de la Audiencia Nacional; do)" fe y testimonio: 

Que en l'i recurso contencioso-administrativo 
seguido en esta Sección con el numero 318464 a 
instancia de doña Ana Maria Carbonara Hcrraiz 
contra rcsoiudón del Ministerio para las Administra
dones Públic;}s sobre inclusión en grupo A, previsto 
en el artículo 2S de la ley 30/1984, con f('cha 
14-10-1991 se ha dictado resolución del tenor literal 
siguiente: 

Recurso nÚmtTO 318464/1989. 
Recurrente: Doña Ana Maria Carbonara- Herraiz. 

Providencia 

lImos. Sres.: 

Don Enrique Presa Santos. 
Don Octavio Juan Herrero Pina. 
Don Nicanor Fernandez Puga. 

Madrid, 14 de octubre de 1991. 

Dada cuenta de la anterior comparecencia y fotoco
pia del certificado de defunción, únanse a 10l) aulos de 
su razón, y conforme al artículo 9, 7,°, de la Ley de 
Enjuiciamit:nto Civil, dtese a los herederos o causa
habientes de la finada para que dentro del plazo de 
treinta dias se personen en los autos, bajo apc¡:-cibi
miento de archivo. 

Yen cumplimiento de lo acordado, y para que sirva 
de notificación y emplazamiento a hCfI.'deros o causa
habientes, expido el, presente edicto en Madrid a 14 
de octubre de 1991.-La Secretaria, Isabel Lachen 
Ibort,-14,4 74-E. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los- mismos, 
que por la Entidad que se relaciona a continuación se 
han formulado recursos contencioso-administrativos 
contra los actos reseñados, a los 'que han correspon
dido los números que se indican' de ,esta Sección: 

973!1991.-CONSEJO GENERAL DE COLEGIOS 
OFIClALFS DE ODONTOLOGOS y ESTOMA· 
TOLOGOS DE ESPAÑA contra resolución del 
Ministerio de Educación y Ciooeia.",,14.522-E. 

985/1991.-CONSEJO GENERAL DE COLEGIOS 
OFICIALES DEODONTOLOGOS y ESTOMA· 
TOLOGOS DE ESPAÑA contra' resolución del 
Ministerio de Educación y Ciencia:-14,j23-E. 

1.023/1991-CONSEJO GENERAL DE ,OLEGIOS 
OFICIALES DE ODONTOLOGOS y ESTOMA. 
TOLOGOS DE ESPAÑA contra resoloción del 
Ministerio de Educación y Clencia.-14.524-E. 

992/1991.-CONSEJO GENERAL DE COLEGIOS 
OFICIALES DE ODONTOLOGOS y ESTOMA· 
TOLOGOS DE ESPAÑA contra resofucién del 
Ministerio de Ech,lcación y Ciencia.-14.S25-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento I 
de q'Jk'ncs, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 

relación con los 29 y 30 de la Ley de la Juri~dicción 
Cc·mtencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o eoad) uvantes en los indicados 
recursos. 

Madrid, 7 de octubre de 1991.-La Secretaria. 

* 
Se hace sahCr, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y. de quienes tuvieren 
int.:reses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto resenado. al que ha correspondido el 
núm~ro que se indica de esta Sección: 

5/502.161/1990.-Doo IGNACIO PASTOR RODRI· 
GUEZ contra resoluciones de los Ministerios de 
Economía y Hacienda; de Transportes, Turismo y 
Comunicaciones, y para las Administraciones 
públi('.ls, sobre responsabilidad patrimonial de la 
Administración. 

Lo que se ,anuncia para que sirva Qe emplazarnjt.:n~o 
de qllien~'~. C011 arreglo a los anículos 60, 64 y 66, en 
rclatiún I.:on los 29 y 40, de la Ley de esta jurisdieó<.'o, 
puedan comparecer como codemandados o coadYiJ
\-nntes en el indicado recurso. 

Madrid, 15 de octubre de 199 l,-L.l SccreU
lia.-14.555-L 

TRIBUNALES SUPERIORES 
DE JUSTICIA 

MADRID 

~ala de lo Contencioso~Administ .. atiro 

Se hace saber. para conocimiento de las pcrsona~ a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
adininistrativos impugnados y de quienes tu vieren 
interescs directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por: 

Don ANTONIO FRIALE RODRIGUEZ se ha for
mulado recurso contenciosÜ"'administrativo conlra 
resolución del Ministerio de Justicia sobre cantidad 
adeudada en la nómina del mes de diciembre de 
1988, recurso al que ha correspondido el número 
29/191)1. 

Lo que §c anuncia para que sirva de emplazamiento 
de quienes, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
rclación con los 29 y 40-. de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados o coadyu~ 
vantcs en el indicado recurso. 

Madrid, 3 de octubre de 1991.-El ScCrc\ario,-14.62fs..E. 

* 
Se hace !>aber, para conocimiento dl' las pcrSOrla~ a 

cuyo favor pudieran dcri\arse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intcre<¡es directos e!.1 el mant-enimiento de los mismos 
que por: 

Don FERNANDO HER.NANDEZ GUERRA 5e ha 
formulado rccurso conlencioso~administrativo con-
111J rcsolu('Íón de la Din'cción Gl'ncral de Correos y 

Tclcgrafos sobre reconocimiento de inrcntivo de 
e<¡pecial cuaiificación informática. recurso al que ha 
correspondido el número 584/1991. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de quienes. con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
rcl,lCión con los 29 y 40, de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer cqmo codenlJ.ndados o coadyU
vantes en el indicado recurso. 

Madrid, 4 de octubre de 1991.-EI Secreta
rio.-14,690-E. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

AGlJlLAR DE LA FRONTERA 

EdIL'IO 

Don Ignacio ESCribano Coba, Juez dd Juzgado de 
Primera Instancia de Aguilar de la Fromera (Cór
doba), 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos, 
l1únwro 300 de 19d1, sobr(: concu.-so"yoluntario de 
acrceJoll:s. de don José María E:>puny Fonollosa y 
do~'la Concepción Marín Garda Becerra; en los cuales 
~~ ha aCClrdado ~onvocar a los acrcedon.'s de los 
l"01iCUrsJdos <! la Junta, que tendrá lugar cn la Sala 
"\\idiencia de este Juzgado, d dia 3 del próximo mes 
dl' dicil'r:lbre, a la'i once horas, para proccder a la 
designación y nombramiento dc dos pues"tos vacantc~ 
de 'iindicos. 

y para -conocimiento de tales acreedores, !'.e expide 
l'i presente en <\guilar de la Frontera a 2S de septiem
bre de 1 99:I.-EI Juez, Ignacio Escribano Cobo.-EI 
Secretario -5.186-3. 

ALBACETE 

Edictos 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Primera 
Instancia e Instru~ción número I de <\Ibacete, 

Por medio del presente edicto hago saber: Que en 
cste Juzgado de mi cargo, y bajo el número 566/1985, 
se tramitan autos'de juicio ejecutivo, promovidos por 
Caja de Ahorros Provincial de Albaccte, contra Jase 
Bleda Garda, ,Ramón García _Serrano y Sisebuto 
Bleda SánchcL sobre reclamación de 1.594.685 peSt'M 
tas de principal. más otras 579.000 pesetas presupuesM 
ladas provisionalmente para intereses, gasto~ y costas; 
en cuyos autos, y por proveído de esta techa, se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
primera, st-'gunda y tercera vez, los bienes embargados 
en el presente procedimiento. las que se llevaran a 
efecto, cn su caso, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, los -pró1l..imos d-ías J -de diciembre, para la 
primera: 9 do;! enero, para la segunda, de resullar 
dc~ierta la primera, y 12 de febrero de 1992, para la 
!erc.;ra. dl' resultar desierta la segunda, todas ellas- a 
las trece de sus horas, las que se llevaran a efecto con 
arreglo a las SIguientes condicione!): 

Primera.~Que servirá dr- tipo para la primera 
subasta el rle la<;8ción de 10<; bienc~. con rebaja del 2S 
por 100 :~n cuanto a la segunda y sin suji?ción -l tipo 
('n lB Icn'('E:¡. 

Se-gunda.-Qll~· "no SI:: admi1iran pos-tur:.!s que, no 
cubrdn la~ do~ terci.!ras partes de! a;vaJ(¡o. 
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T'~n'~r" -Que los lKlt<1don::s que dl.:~ct'n (OfL<tl 

parte dcbcrfin ron signar previamente sobre la Mesa 
dd .lLr!gado una cahtidad igual, por lo menos. al 20 
por IO() efectivo de! valrJr de los bienes que- sirva de 
lipo pnr<i la sllbilsta. 

Cuana.-QuC' el remate podni ser obtenido a calidad 
de ('(del' a terceros. 

Quinta.-QiJc podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cc.-raco, desde el anuncio de la subasta hasta 
su ce1("bración. depositando en la Mesa del JUieado, 
junto a aquél. t.:l importe de la consignación o 
ucompnñar el resguardo de haberlo verificado en el 
cstnb!ccimicnto dt's¡inado al efecto. 

S;:,xta.-Que las cargas anteriores y las preferentes, si 
las hubiere, al crédito del actor quedarán subsistentes, 
entendiéndose que los licitadores las aceptan y que
dan subrogados en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Que todo licitador: acepta como bastante 
la titulación aportada. 

Bien objeto de la subasta 

Local comercial situado en Albacete, calle Que
vedo, número 11; superficie, 170 metros cuadrados. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Albacete 
número 2, en el libro 55, cuarta, folio J 16, finca 
número 3.64l 

Valorado en 8.500.000 pesetas. 

Dado en Albacete a 19 de septiembre de 1991.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Sl'C'retario.-5.187-3. 

* 
El Magistrado-Juez acddental del Juzgado de Primaa 

Instancia e Instrucción númcro I de Albaccte, 

Por medio del presente edicto hago saber; Que en 
este Juzgado de mi cargo, 'i bajo el número 265;1989, 
se tramitan autos de juicio ejecutivo, promovidos por 
«Banco Zaragozano, Sociedad Anónima», contra José 
Luis Rodríguez Gareía, Pedro Francisco Rodríguez 
García, Juan Miguel Rodríguez Garría e Isabel Garda 
Fernández, sobre reclamación de 2.500.000 pesetas de 
principal, mas otras 1,250.000 pesetas presupuestadas 
provisionalmente para intereses, gastos y costas; en 
cuyos aulos, y por proveído de esta fecha, se ha 
acordado sacar a la venta en publica subasta, por 
primera, segunda y tercera vez, los bienes embargados 
en el presente procedimiento, las que se llevarán a 
creeto, en su caso, en la Sala Audiencia de este 
JU7g.1do, los próximos días 16 de diciembre, para la 
primCfa; 16 de enero de 1992, para la segunda, de 
resultar desierta la primera, y 18 de febrero de 1992, 
pam la tercera, de resultar desierta la segunda, todas 
ellas a las once horas,- las que se llevaran a efecto con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Que servirá de tipo para la primera 
subastíl el de tasación de los bienes, con rebaja del 25 
por 100 en cuanto a la segunda y'_sin sujeción a tipo 
en la tercera. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las' dos terceras partes del avalúo. 

Tercera.-Que los licitadores que deseen tomar 
pa'rte deberán consignar previamente sobre la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 ercctivo del valor de los bienes que sirva de 
tipo para la subasta. 

Cuarta,-Quc el remate podrá ser obtenido a calidad 
de ceder a terceros. 

Quinta.-Que podrán hacerse posturas por e:;crilb 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositandó en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o 
"compañar el resguardo de haberlo verificado en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Scxt3.-Que las cargas anteriores y las preferentes, si 
las hubiere, al crédito del actor quedarán subsistentes, 
cntendicndosc que los licitadores las aceptan y que
dan subrog..1dos en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate, 

Séptima.-Que todo licitador acepta como bastante 
la titulación .aponada. 

lunes 4 noviembre 19J..:I _____ _ BOE núm. 26~ 

Hil'J1CS ubJeto I.k la suba~la 

l. Finca especial numero ., de AlbJccte, sito en 
edIl' MUl'illo, 9. VIvienda en plantas ~cgul1da o 
primcf<l de pi50 al rrrntc subiendo Inscri¡o al libro 
.21/4, folio 191. finca numcro '1.461 del Registro dt' la 
Propiedad número :2 de Albacete. Valorado en la 
f<lOtidad dc 3.500.000 peseta~. 

2. Urbana. Finc,r e~pecial número I-E, cdificio en 
Albaccte, calle Maestro Varera. 4, con vuelta a la calle 
Quevedo, local comercial; superficie, 61,59 metros 
cuadrados. Inscrito al libro 103/4, folio 6.920. Valo
rado en la cantidad de 4.900 000 pe~etas. 

Dado en Albacete a 7 de octubre de 1991.-EI 
Magislrado-Juel.-EI Secretario.-7.784-C. 

ALGECIRAS 

Edicto 

Don Rafael de los Reyes Sainz de la 'Maza, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Algcciras, 

Hago público: Que en este Juzgado se siguen a,utos 
de juicio de menor cuantía, número 121 de 1988, a 
instancia de la comunidad de propietarios del edificio 
KJ.tlántida». representada por el Procurador don 
Ignacio Malina García, contra la Entidad ((Compañía 
Mercantil B & P Gabinete Inmobiliario del Campo de 
Gibraltar, Sociedad Anón.ima», en situación de rebel
día, sobre cobro de cantidad, en los cuales, por 
providencia de esta fecha, se ha acordado sacar a 
primera y, en su caso, segunda y tercera y publicas 
subastas, éstas en prevención de que no hubieren 
postores para la primera y segunda, la finca embar
gada a los demandados, que luego se describira, para 
cuya celebración se ha señalado la hora de las doce de 
los días 3 de diciembre de 1991, y 9 de enero y 13 de 
febrero de 1992, teniendo lugar las mismas ante este 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Algeciras, 
sito en Palacio de Justica, plaza Constitución, sin 
número, bajo las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera la sunla de 
! 2 750.000 pesetas en que fue tasada pericialmente, 
no admiticndosc posturas que no cubran las dos 
terceras partes; que para tomar parte en el remate 

. deberán los licitadores consignar previamente sobre la 
Mesa del Juzgado una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 efectivo del expresado tipo, sin cuyo 
requisito no seran admitidos; que los autos y certifica
ción de cargas estarán de manifiesto en la Secretaría 
de CSll' Juzgado, donde pOdrán ser examinados; que se 
carece de títulos de propiedad, que ha sido sustituido 
por certificación expedida por el señor Registrador de 
la Propiedad número I de Algcciras, de la Que aparece 
inscrita la finca a favor de la Entidad demandada, 
entendicndose que todo licitador acepta como bas
tante dicha titulación; que las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes al cn~dito del actor, si los 
hubiere, continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, y Que 
éste podrá hacerse a calidad de cederlo a un terrero. 

Para la segunda subasta servirá de tipo la cantidad 
de 9.562.500 pesetas, equivalente al 75 por 100 del 
fijado para la primera, no admiticndose asimismo 
posturas Que no cubran las dos terceras partes del 
mismo, y con las demás condiciones expresadas para 
aquélla. 

y la última y tercera subasta, se celebrará sin 
sujeción a tipo, debil'ndo los Iicitadorcs consignar 
prcviamente sobre la Mesa del Juzgado la suma de 
2.550.000 pesetas. equivalente al 20 por 100 del que 
sirvió para la segunda, y con las demás condiciones 
que aquéllas. 

Desde el anuncio de este edicto hastá la celebración 
de las subastas, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, ('t importe de la consignación expresada 
anteriormente o acompañando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Urbana. 48, Piso primero, tipo l. F~tj situado en la 
primera planta del edificio, quinta de construcción 
mirando al edificio desde su fachada noro('ste. Tiene 
entrada principal y de servicio. Su supcrficil' aproxi
mada es de 170 metros cuadrados. Consta de vesti
bulo, salón-comedor, ¡res dormitorios princip,¡les, 
dos cuartos de baño principales, dormitorio de servi· 
cia. asco de servicio. oficio, cocina, terraza principal 
y terraza tendedero. Linda: Por el fondo, con la calle 
del Muro; derecha, con fachada noreste y finca tipo 2 
de su misma planta; izquierda, con m<:dianería de la 
casa de la Caja de Ahorros de Ronda, y por el frente, 
con clementos comunes y patio de luces_ Tiene como 
anejo inseparable el cuarto trastero ~~CH~) radicado en 
,la planw tercera de sótano, primera construcción. 

El presente servirá de notificación en forma a 1,3 
Entidad demandada por sI.! ignorado paradero, 

Dado en Algeciras a 6 de septiembre de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, Rafael de los Reyes Sainz de la 
Maza.-la &cretaria,-S.18~3. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Manuel Maria Sánchez Alvarez, Magislrado
Juel de Primera Instancia número 1 de Alicante, 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
providencia de esta fccha en autos de juicio ejecutivo 
seguidos en este Juzgado con el número 244/1985 a 
instancia de don Angel Gregorio Mazón Gar('Í¡¡, 
representado por el Procurador señor Jover Sánchez, 
contra José Antonio Oncina Quereda y otros, en 
reclamación de 9,848.125 pesetas de principa~ intere
ses y costas, se ha acordado sacar a pública subasta los 
bienes inmuebles embargados en e~te procedimiento, 
por término d~ veinte días, señalándose al erecto para 
el rt'matc el día 16 de diciembre de 1991, por primera 
vez, por el precio tipo de subasta, el día 16 de enero 
de 1992, por segunda vez, y rcbaja del 25 por 100, y 
el día J7 de febrero de 1992, por tercera vez y sin 
sujeción a tipo.a las doce horas yen la Sala Audiencia 
de este Juzgado, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta 
debctá consignarsc en la Mesa del Juzgado el 20 por 
100 del precio tipo- de subasta, sin cuyO requisito no 
se podrá tomar parte en la misma, siendo la subasta 
en un solo lote. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras par1es de la valoración. 

Tercera.-Podrán reservarse los licitadores la facul
tad de ceder a un tercero, 

Cuarta.-Los titulas de propiedad estarán de mani
fiesto Cn Scc'rctaría para que puedan ser examinados., 
previniéndose qut deberán conformarse con ellos, 'i 
fas cargas y gravámenes anteriores'al credito del actor, 
si las hubiere, continuarán subsistentes, no destinan
dose a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-EI 10 por 100 sera ingresado en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado en el Banco Bilbao 
Vizcaya. nümero de cuenta 097, oficina 141, debiendo 
presenlar el justificante de ingrrso para poder tomar 
1>'1rte en la subasta. 

Bienes objeto de subasta 

l. Local comercial en calle San Leandro, 14, de 
109 metros cuadrados. Valorado en 3,500.000 pesetas. 

2. local eomercral en calle San leandro, 14 bis, 
de 109 metros 20 decímetros cuadrados. Valorado en 
3.500,000 pesetas. 

3, Local, digo vivienda, primcro ilquierda en 
calle San Lcandro, 14, de 56 metros 50 decímetros 
cuadrildos. Valorada en 5.000.000 de pesetas. 

4; Vivienda tercero izquierda. en calle San Lean
dro, lA, de S6 metros 50 decímetros cuadrados., 
normal, Yalorada en 3.000.000 de pesetas, 

5. Vivienda cuarto izquierda, en calle San lean
dr-o, 14, de 132 metros 45 decíme1ros cuadrados, 
mejorado. Yalorada en 6.000.000 de pesetas. 
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6. local nllmero 1 en Playa de Muchavista-, edifi
cio Voramar, bar restaurante de 124 me1ros cuadra
dos. Valorado en 10.000.000 de pesetas. 

7. LQ{'al número 2 en Playa pe Muchavista, edifi
cio Voramar. cafetería heladería, de 121 metros 1 
dcdmctro ('uadrado. Valorado en 8.000.000 de pese
tas. 

8. Apartu1l'K"nto A en Playa de Muchavista. edifi
do Voramar. piso tercero, Portal 1. de 90 metros 
l,:u¡ldrados. Valorado en 3.000.000 de pesetas. 

9. Apartamento D en Playa de Muchavista, edifi
cio VOram¡lr. piso tercero. portal 1, de 92 metros 54 
tkdmclros cuadrados. Valorado en 3.000.000 de 
I)(.'~l'Ias. 

10. Apartamento A en Playa de Muchavista, edi
ficio Voramar. piso tercero, portal 3, de 56 mctms 3 
decímetros cuadrados. Valorado en 1.500.000 pesetas. 

11_ I\partamento A en Playa de Muchavista, edi
ficio Voramar. piso terccro. portal 4. de 56 metros 3 
dn:inwtro<, cuadrados. Valorado en 1.500.000 pesctas. 

t.:!. Apartamento D en Playa de -Muchavista, 
l'dificio Voramar. piso tercero. portal 4, de 60 mctros 
75 decímctros cuadrados. Valorado en 1.800,000 
pe~ctas. 

13. Apartamento H en Playa de Muchavista. 
edificio Voramar, piso tercero, portal 4, de 28 metros 
53 decimetros cuadrados, lujo. Valorado en 1.800.000 
pcsetas, 

Alkante 13 de septiembre de 1991,-EI Magistrado
Juez, Manuel María Sánchez Alvarez.-EI Secreta
rio.-7. 788-e. 

ALMERIA 

Edicto 

Don Gordiano Casas Fernández, Magistrado-J\Jez 
de (~rimera Instancia e Instrucción número 2 de 
Alll1cria, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
507 de 1989, se tramitan autos de juicio ejecutivo a 
instancias del Procurador don Angel Vizcaíno Martí
!lez. en nombre y representación de don José María 
Gonzálcz Fuentes, frente a don Francisco Sánchez 
Scgura, domiciliado en calle Universidad de Texas, 
17, de Almería, sobre reclamación de cantidad, yen 
cuyo procedimiento y por reso1 11ción de esta fecha, se 
h'l acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
primera YCl y término de veinte días. los bienes 
embm'gados a la referida parte demandada y que al 
final de este cdicto se relaciunan, para cuya subasta, 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
JU7gmto, se ha senalado el dia J de diciembre de 1991, 
a las once horas de su manan a, sirviendo de tipo para 
esla primera subasta el de valoración de los bienes. 

Sl' señala. igualmente, en prevención dt; que no 
hubiera postores en la primera, segunda subasta para 
el dia 3 de enero de 1992. a la misma hora, sirviendo 
de tipo para la misma el de la valoración de los 
bienes, eon la rebaja del 25· por I~. " , , 

No se admitirán. en dichas primer~ y, cuso necesa
rio, segunda subastas. posturas que no éubran las dos 
terecras partes del avalúo. 

También se ha seftalado. para caso dc no haber 
postores en la segunda, tercera subasta, a efectuar el 

. día 4 de febrero de 1992, sin sujeción a tipo, siendo 
también a las once horas. 

Caso de ser fcstivo alguno de los dias senalados, la 
subasta se llevará a cabo a:1 siguiente día hábil, con 
exccpción de sábados. 

En todas las subastas referidas y desde este anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posuras por 
escrito, en pliego cerrado. depositando. junto a aquél, 
el importe correspondiente a la,consignación, (') acom
pal1ando resguardo de haberlo hecho en el estableci
miento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Los licitadores, para tomar parte 'Cfl' _ ~a subasta, 
deberán consignar pre\'iamente en la Mesa dcl Juz
gado, o en los establecimientos cj'estinados al efecto, 
una cantidad igual, al menos, al 20 por,'loo efectivo 
del valor de los bienes que sirva, de' tipo para la 
subasta. sin cuyo requisito no serán· admitidos a la 
mIsma. 
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Que las cargas y gravámenes anteriores y los 
prdcrentcs al credito del actor continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los- acepta y 
queda subrogado en- la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

Mobiliario existente en la vivienda del demandado, 
Universidad de Texas. 17. Almeria, consistente en un 
comedor compuesto de un aparador, una mesa, seis 
sillas, dos sillones y un sofá, un aparato de música 
Philips. un televisor pequeño. cristalería y vajilla, 

Valorado en 300.000 pesetas. 
Una sala compuesta de un mueble aparador, una 

mesa. un sofá. un televisor Grundig, un video
_ reproductor Ph!lips y una enciclopedia. 

Valorado en 500.000 pesetas. 
Un cuarto de estar compuesto de un armario

librería. una mesa de e<;critorio, una máquma de coser 
Alfa electrónica. dos balancines. una mesa, cuatro 
sillas y una máquina de esnibir. 

Valorado ('n 200.000 pesetas. 
Una cocina, un frigorífico. una lavadora, un horno 

y un calentador. 
Valorado en 200.000 pesetas. 
Mobiliario existente en la vivienda del demandado, 

en Aguadulce, edificio Torremarina 11, 12-10, com
puesto de un comedor eon aparador. mesa. seis sillas, 
dos sofás, una mesa pequcna y un tdevisor Sanyo. 

Valorado-en 250.000 pesetas. 
Una cocina, frigorífico, lavadora y ,horno. 
Valorado en 200.000 pesetas. 
Un vehículo matricula CO-2558-J. 
Valorado en 200.000 pesetas. 
Un vehículo matricula AL-4911-J. 
Valorado en 800,000 pesetas. 
Un whículo matrícula Al-3017-E. 
Valorado én 700.000 pesetas. 
Tres compresores Samur; uno de la marca Pusca, 

un equipo de gOldé, una máquina Airles, una 
máquina para barnizar. 

Valorndos en 2.000,000 de' pesetas. 

Dado en la ciudad de Almería a 25 de septiembre 
de 1991.-El Magistrado-Juez, Gordiano Casas Fer
nande7.-La Secretaria.-5.185-3. 

BARCELONA 
Edictos 

Por el presente se hace público, para dar cumpli
miento a lo acordado por la senara Magistrada-Juez 
de Primera tnstallcia número 38 de Barcelona, que 
por auto de fecha 15 de abril de 1991, dictado en el 
juicio univ.ersa~ de concurso de acreedores de don 
Manuel Rodríguez Bueno y dona OIga Tulla Ta'fdío, 
vecinos de esta ciudad, fue dedarado en situación de 
concurso, habiéndose decretado -el embargo y depó-
sito de sus bienes, relención de correspondencia y su 
incapacidad para la administración de aquéllos, no01-
br<lndosc depositario de los mismos a don Manuel 
Hernández Gómez, vecino de esta ciudad, con domi
cilio en la calle Aribau. 175, 2-2, teniendo por 
vencidas lodas sus deudas a plazo y decretando.la 
acumulación a este juicio de todas las ejecuciones que 
pendan contra dicho concun~ado, con excepción de 
aquellas en que se persigan bienes especialmente 
hipotecados; y por providencia de fecha 1 de oetubre 
de 1991 se ha dispuesto convocar a los acreedores del 
concursado don Manuel Rodriguez Bueno y doña 
Oiga Tulla Tardío. a fin de que concurran a este 
juicio, presentando los títulos justificativos de sus 
créditos, y convocar a dichos acreedores para la Junta 
que, al efecto de proceder al nombramiento de 
Síndicos se celebrará en la Sala Audiencia de este 
JU7..gado sito en la calle "Vergará, .12, quinta, a las doce 
horas del próximo día 2 de diciembre de 1991; con tas 
prevenciones de que cuarentá y,ocho horas antes de 
la señalada para la de ta celebración de la expresada 
J unta, se cerrará la presentación de acreedores para el 
efecto de cOl)currir a eUa y'tomar parte en la elección 
de los SIndicas, debiendo hacerlo por escrito los 
acreedores que se presentaren después de dicho tér-
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mino, y previniéndose' que ningún deudor deberá 
efectuar pago aiguno' al concursado, bajo pena de ser 
tenido por ilegítimo dicho pago, el cual podrá hacerse 
al depositario don Manuel Hernández GÓmez. 

Barcelona, I de octubre de 1991.-EI Secretario, 
Jesús Sierra Moreno.-5.172-3, 

* 
Don Victoriano Domingo Loren, Magistrado del 

JULgado de Primera Instancia número 5 de Barce
lona, 

Hago saber:' Que en este Juzgado, al número 
1.044/19-90, se siguen autos de ejecutivo-letras de 
cambio, promovidos por don Ramón Cervera Fargas, 
contra don Javier Picanol Zunzo y «Tecnografia, 
Sociedad Anónima»; en los Que, en resolución de esta 
fecha. se ha acordado sacar a la venta en primera y 
pública subasta, por término de veinte días y precio 
de su valoración, para cuyo acto se ha ~enalado el dia 
14 de enero de 1992, a las diez horas, en tres lotes 
separados, los bienes embargados a don Javier Piea
nol ZuaLO. y para el caso. de resultar desierta la 
primera subasta, se ha scnalado para que tenga lugar 
la segunda subasta, en el mismo ,lugar y condiciones 
que la anterio'r, excepto que será con la rebaja del 25 
por 10U del tipo de la primera, el dia 17 de enero de 
1992, a las diez horas, ,y que para el caso de no 
rematarse los bienes en las anteriores subastas, se 
celebrará tercera subasta de los referidos bienes, en el 
mismo logar y condiciones que la anterior, excepto 
que será s'in sujeción a tipo, la Que tendrá lugar el día 
16 de marzo de 1992, a las diez horas, celebrándose 
las mismas con arreglo a las siguientes condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas deberán los 
licitadores previamente depositar en :la, Mesa del 
Juzg¡.ldo o acreditar haberlo efectuadoFon anteriori
dad en establecimiento destinadQ al efei;;to !,Ina suma 
igual, al menos, al 20 por 100 de 'la respectiva 
valoración de los bienes; que no s.e admitirán posturas 
que no cubran las dos terce~as partes de los tipos de 
licitación; que podrán hacerse posturas por escrito en 
plir.,'go cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
,elcbración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquel, como minimo, una cantidad igual al 
20 por 100 del rema,te; que el mismo podrá cederse a 
tercero, previa o simultáneamente a la consignación 
del precio; que, a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hay'an 
cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de 
que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan por el orden de sus respectivas. posturas: 
que los tltulos de propieda4, sl,lplidos,J~on certifica
ción registral, se hallan en Secretaria a s~: disposición, 
debiendo conformarse con ellos los licitadores, Que no 
tendrán derecho a exigir otros, y 'que las cargas 
anteriores y pref~cnte¡s, si las hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes,. sin destinarse a su 
exlinción el precio.del remate. entendiéndose Que,el 
rematante las acepta y queda subrogado en la respon
!.abilidad de las mismas. 

Los bienes objeto .de' subasta son los siguientes: 

LOte número l.~Urbana. -Vivienda, puerta única en 
la planta baja" del edificio silo en ('unit, con frente en 
la calle San Antonio, 4. Se' compone de vivienda 
propiamente dicha y garaje, superficie útil 70 metros 
cuadrados, 20 "metros cuadrados de garaje, 'Linda: POI 
el frente, eon la calle de su situación, \icstibulo de la 
escalera; izquiC'rda-,'entrando, don-Jose Sada; derecha, 
con don Juan Almirall, y vestíbulo de escalera; fondo. 
con el mismo Sp. Almirall; debaJo, cimientos del 
edificio. y encima, planta inmediata superior. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad del Vendrell, al tomo 
975, libro 82, sección Cunii, folio 108, finca número 
6.770, propiedad de don 'Javier Picañol'7uazo. Valo
rada en 8:600.000',pesetas.' 

Lote número- 2,:..tJrba,na: Piso -primero, puerta pri
mera,' de la primera planta alta del edificio sito en 
Cunit; con frente a -la calle San Antotiio, 4.- Tiene una 
superficie ó-til de-<5{J metros cuadradoS. Linda: Por el 
frente, con rellano y caja de escalera, patio de luces y 
vivienda puerta segunda de la misma planta; fondo; 



35476 

con don José Badía; derecha, m~iante terraza, con 
finca del señor Almirall, e izquierda, también 
mediante terraza, con vuelo de la calle de su situa
ción. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Vendrcll, al tomo 358, libro 82 de eunít, folio 1 t 1. 
finca número 6.772. Valorada en 4.800.000 pesetas. 

Lote número 3.-Urbana. Piso primero, puerta 
segunda, en la primera planta alta del edificio sito en 
('unit, con frente a la calle San Antonio, 4. Tiene una 
superficie útil de 50 metros cuadrados. Linda: Frente, 
rellano y caja de escalera, vuelo patio de luct"s y 
vivienda puerta primera de la misma planta: derecha, 
mediante terraza, y al fondo, con finca del señor 
AlmiralL debajo, planta inmediata inferior, y encima, 
planta inmediata superior. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Vendrell, al tome 358, libro 82 de 
eunil, folio 112, finca número 6.774, propiedad de 
don :Javier Picañol Zuazo. Valorada en 4.800.000 
pesetas. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
al de'mandado, para el caso de no ser hallado en su 
domicilio. 

Dado en Barcelona a 9 de octubre de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, Victoriano Domingo Loren.-7.763-C. 

* 
En el expediente número 1.078/J990-3.a, que se 

tramita en este Juzgado de Primera'lnstancia número 
38 de Barcelona, de suspensión de pagos de la Entidad 
((Lámparas Europa, Sociedad Anónima». domiciliada 
en la calle- Provenza, número 362, bajos, dedicada a la 
fahricación y comercialización de lámparas y otros 
nrticulos de iluminación y det:oración, se ha dirtado 
la providencia que transcrita literalmente dice: 

Providencia: Magistrada-Juez señora Amalia Sanz. 
En Barcelona a 10 de o€tubrc de 1991. 

No habiéndose alcanzado la cifra de tres cuartas 
par1l'~ del pasivo computado que previene la ley, pcro 
si In mayoria numérica, por su señoría, se acuerda la 
cclebración de una nueva Junta p,ara el pró"imo día 
23 de enero de 1992, a las diez horas de la mañana. 
que tcndní lugar en la Sala de Vistas del edificio de la 
calle Vergara, número 12, quedando citados en acta 
de fecha 2 de octubre de 1991 la entidad suspt'nSa y 
los acrcrdores concurrentes, citándose al Ministerio 
Fiscn! y a los acreedores no concurrentes que residan 
en esta ciudad, por medio de cedula y por carta con 
acuse de recibo que se unirá.a este exped(ente; a los 
residentes fuera de ella, por edictos, haciéndose ade~ 
más extensivos los edictos mandados publicar a la 
convocatoria para los acreedores que no puedan ser 
citados en la forma dispuesta, con la prevención a los 
mismos de que podrán concurrir personalmente o por 
medio de representante mn poder suticiente para ello 
y con el título justificativo de su crédito, sin euvo 
requisito no serán admitidos; queden a disposición de 
los acrredores o dc sus representantes, en la Secretaría 
de este Juzg.:1do el informe de los interventores, las 
relaciones del activo y del pasivo, la Memoria, el 
Balance, la relación de sus créditos y de sus acreedores 
con derecho a la abstención, y la proposieión de 
convcnio presentada por el deudor. a fin de que' pueda 
obtener las copias o notas oportunas a todos los 
efectos. 

Así lo manda su señoría, doy fe.-La Magistrada
Juez.-El Secretario. 

y para que conste y se dé publicidad a los acreedo
res)- demás personas a quienes pueda interesar, libro 
y firmo la presl'nte en Barcclona a II de octubre de 
1991.-[1 Secretario.-5.216-16. 

* 
Doña Mercc1es Molins Solé. Secretaria del Juzgado 

de Primera Instancia número 42 de los dl' Barce
lona y su partido. 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado por la 
ilustrísima señora dOlla Concepción eeres Montes, 
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 42 de Barcelona, en resolución dictada en el 
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día de la techa en el procedimiento JUdiCial sumano 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, que se sigue en 
este Juzgado bajo el número 318/1991-5.a, a instan
cias de «Banca Catalana, Sociedad Anónima~), repre
sentada por el Procurador señor Yzaguirre del Pozo, 
contra la finca especialmente hipotecada por don 
Francisco Rodríguez Pérez y doña Genelyn V. Valle
jos, en rec\amac:ión de cantidad, por el presente se 
hace constar que los edictos ptiblicados en fechas I de 
octubre y 27 de octubre del presente año, publicados 
en el «Boletín Oficial» de la provincia y «Boletín 
Oficial del Estado», respcctivamente, constaba equi
vocada la dirección de este Jllzgado, cuando la misma 
es de calle Vía Layetana, número 8-bis, tercera planta, 
de esta ciudad. y no el que por er'ror se hizo constar 
en los referidos edictos, manteniCndose los demás 
pron'unciamientos anunciados a través dc ellos. 

y para que conste, en cumplimiento de lo acor
dado, expido el presente en la ciudad de Barcelona a 
16 de octubre de 1991.-La Seeretana, Mercedes 
Molins Solé.-7.779-C. 

BAZA 

Edicto 

Don Matías Manuel SOfia Fernández Mayoralas, Juez 
de Primera Instancia número I de la dudad de 
Baza )" su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, y con 
el. número 68/1991, se siguen autos de procedimiento 
judicial sumario de ejecución hipotecaria, a instancia 
dc «Banco Español de Crédito. Sociedad Anónima~>, 
rcpresentado por el Procurador don Andrés Morales 
García, frente a don Santos Lozano Ruiz y doña 
Estebana Robles Giralte. 

A instancia de la parte actora he acordado sacar a 
suba\ta, por primera vez y término de veinte días, Jos 
bienes indicados, señalándose para el acto las once 
horas del día 16 de enero de 1992, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en carretera de 
Granada, número 10, bajo, de Baza. 

Para el caso de que no concurriesen licitadores a la 
primera subasta, se señala para la segunda las once 
horas del día la de febrero de 1992. 

y para el caso de no acudir persona alguna a la 
segunda de las subastas, para la tercera se señalan las 
once horas dcl día 5 de marzo de 1992, en igual lugar. 

Se previene a los licitadores que para tomar parte 
en cualquiera de las subastas habrán de depositar 
previamente en el Juzgado una cantidad igual, al 
menos, al 20 por 100 del precio que sirve de tipo para 
cada subasta, entendiéndose a estos efectos el mismo 
tipo para la segunda y tem.'ra. 

Que no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio de tasación en la primera 
subasta de dicho precio, rebajado en un 25 por 100 
para la segunda y no habiendo sujeción a tipo en la 
tercera. 

Que las cargas anteriores y preferentes quedan 
subsistentes, no destinándose a su extinción total o en 
parte el precio del remate: que el remate puede 
hacerse a condición de cederse a tercero, pudiendo los 
licitadores examinar los títulos y certificaciones de 
cargas aportadas a los autos, con las que deben 
conformarse, sin derecho a exigir otros. El rematante 
se subroga en las cargas que puedan afectar a los 
bienes indicados. 

Todo lo cual se hace público- para general eonoci~ 
miento. 

Bienes objeto de subasta 

1.° Rústica.-Tierra de riego de segunda clase, en 
c'J pago dl'l Quemado, dd término municipal de 
Huéscar; de cabida 6 celemines, equivalente a 10 
áreas 18 centÍ<i:reas 71 decímetros cuadrados. Inscrita 
al tomo 879, libro 198, folio 62, linea número 13.214, 
inscripción primera. 547.500 pesetas. 

2.° Rústica.-Tierra de riego llamada La Rabota, 
en el pago de la Media Legua, Cueva de Haro,' 
término municipal de Huéscar; de cabjda 35 áreas 1 
centiárea 50 decímetros cuadrados. Inscrita al tomo 
879, libro 198, folio 64, finca número 13.215, in('rip-
eión primera. 757.000 pesetas. 
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3.° Rústica.-Tierra de riego de Parpacén, en el 
pago de la Media Legua, sitio del Zumacar, término 
municipal de Huésear; que mide 61 áreas 12 centiá
reas. Inscrita al tomo 382, libro 92, folio 143, finca 
número 4.756, inscripción séptima. 876.000 pesetas. 

4.° Urbana:-Vivienda unifamiliar en calle Alme
ría, número 40, de Huesear. Ocupa un?! extensión 
superficial de 95 metros cuadrados, de los cuales se 
hallan edificados en planta baja 81 metros 72 centí
metros cuadrados, estando el resto destinado a patio 
de luces en su parte posterior. Inscrita al tomo 798. 
libro 172, folio 96, finca número 11.032, inscripción 
tercera. 6.679.500 pesetas. 

Dado en Baza a 7 de octubre de 1991.-EI Juez, 
Matías Manuel Soria Fernández Mayoralas.-EI Secre
tario.-7.774-C. 

BILBAO 

Edictos 

Doña Ana Inmaculada Ferrer Cristóbal, Magistrada~ 
Juel del Juzgado oc Primera Instancia nÚl11ero II 
de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el número 
259/1990 se tramita procedimiento de juicio ejecu
tivo, a instancia de «Banco Hispano Americano, 
Sociedad Anónima», contra don Francisco Javier 
Herrero Pérez, doña Eloísa Menda Gordillo, don 
Frnncisco HenTro Febrero, doña Maria Bego¡}a Pérez 
J;íuregui y don Miguel Angel Herrero Pérez, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado s,Kar a 
pllolica suba~ta, por primcra vez y término de veinte 
dias, los bienes que luego se dirán; señalándose, para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
'\udiencia dl' este JU7gado, el día 2 de diciemhre, a las 
die/.: treinla horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitinín posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Qul' los licitadores para tomar parte en la 
I;ubasta deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en el ((Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima», número 4.725, oficina 1.290, clave 
17, una cantidad igual, por lo menos, al20 por 100 del 
valor de los bien'es que -sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, nó aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuafta.-En todas las subastas, dcs'de el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
e'icrÍlo en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple los. 
titulas de propiedad estarán 'de manifiesto en la 
Secretaría del JUl.gado, donde podrán ser examinados, 
entendiéndose que todo licitador acepta C0l110 bas~ 
tanle la titulación existente)" que las cargas anteriores 
y las preferl'lltes, si las hubiere, quedarán subsistentes 
sin destinarse a su extlllción el precio del remate, y se 
entenderá que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, sc seiíala para la celebración de una 
segullda t'l dia 3 de enero de 1992, a las diez. treinta 
hora>;. 'sirvil'ndo de tipo el 75 por 100 dd sl'ñalado 
para la primera subasta, sicndo de aplicación las 
dell1:ís prevenciones d(' la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
lidtadores l'll la sl'gunda subasta, se seilala para la 
celcbra(Íón de una tercera l'i día 3 de febrero de 1992, 
a I;IS dio treinta horas, cll~a subasta se cl'iebrara sin 
sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
p<l1"l<.' en 1.1 misma d.20 por 10.0 del tipo que sirvió de 
b¡ISl' para la segunda. 

Si por fUl'f.la mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera ct'kbrarse la subasta en t'l día y hora sl'ñala
dos, se l'ntl'ndl'rá qUl' se celcbrani el siguiente dia 
hábil, a la misma hora, exc('ptuando los sábados. 
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Bien que !>C sa~a a subasta y su valor: 

Vlvienda derecha de la planta alta cuarta del 
cdiri<:io L A, de la calle Ibaigane, número 24, de Las 
Arenas. Inscriprión al libro 660, folio 117, finca 
23.704-N. Valorado en 13.500.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 30 de julio de 1991.-La Magís
trada-Juc/. Ana Inmaculada Fcrrcr Cristóbal.-EI 
Sccrctario.-5.I 79-J. 

* 
Dona Albcl'ta Fcrntindcz Monco, Magistrada-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 2 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el número 
275/1991 se tramita procedimiento judicial sumario, 
al amparo de,l articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de «Banco Hispano Americano, Sociedad 
Anónim;;I). representado por el Procurador senor Ors 
Simón, contra don Vidal Hera Arroyo y doña María 
OIga Carro Roca, en reclamación de credito hipoteca
rio; en el que por resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a publica subasta, por primera vez y 
termino de veinte dias, los bienes que luego se dirán; 
señalándose, para que el acto dd remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el día 2 de 
diciembre, a las once horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónimm>, número 4.706, oficina reteptora 
1.290, tina cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirvan de tipo, haciéndose 
constar el numero y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito na serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dincro en metálico o cheques e'n el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de ('('der 
el remate a terceros. 

Cuarla.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celcbración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a Que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Rr.:gistro a 
que se refierc la regla cuarta del artícuk> 131 de la Ley 
Hipotecaria estan de manifiesto en la Secretaría del 
Juzg..1do, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al cr¿-dito·del actor continuarán subsistcntcs, 
entendi0ndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado cn la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Paw el supuesto de quc no hubiere postores en !a 
primera subasta, se sCtlala para la celebración de una 
segunda el diJ JO de diciembre, a !as once horas, 
sirviendo de lipa el 75 por lOO del señalado para la 
primera subnstn. siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmcnte y para el caso de Que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para la 
cC'lebración de una tercera el día 30 de enero de ! 992. 
a las once horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción 
a tipo, debiendo eonStgnar quien desce tomar parte en 
la misma r1 20 por J 00 del tipo que sirvió de base 
para la segunda. 

Si por fuerza mayor o C<lusas ajenas al Juzgado no 
pudiera celcbr¡¡rse !a subasta en el dia y hora señala
dos, se cntenderá que se celebrará el siguiente día 
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para d caso de no poder llevarse a efccto en 
la finca o fincas subastadas. 

Bien que se saea a subasta 

Departamcnto 6-vivicnda derecha, según se sube la 
e<¡calera, dci piso ruurto; que ocupa una superficie útil 
d~ 98 metros cuadrados, aproximadament~, de la casa 
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dohle en esta villa de Bilbao, que tiene su entrada por 
la Gtllc Iturriza, donde está señalada con el número 9 
bis provisional. 

Tipo para la primera subasta, 34.060.000 pesctas. 

Dado cn Bilbao a 6 de septiembre de 1991.-La 
Magistrada-Juez, Alberta Fernández Moneo.-EI 
Sc("["ctario.-5. l 80-3. 

Dar. Fernando Grande Marlasca, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 12 de Bilbao, 

Hago saocr: Que en dicho Juzgado, y con cI número 
1::!jI991, sobre reclamación de 824.053 pesetas de 
principal, más 300.000 peseta!> de intereses y costas, 
se tramita procedimiento de juicio ejecutivo, a instan
cia de «(Banco de Santander, Sociedad Anónima~), 
representado por el Procurador señor Alela Arana, 
contra don Alberto Santos y doña María Cruz Estan
cona Hcrna:ldo; er. el que, por n .. '>Soluctón de e\ta 
fecha, se ha acordado sacar a. pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, los bienes que 
lucgo se dirán: señalándose, para que el acto del 
remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de este 
JUlgado, el día 3 de diciembre de 1991, a las diez 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Scgunda.-Que los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado cn el «Banco Bilbao Vizcaya. Socie
dad Anónima». número 4.726, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
~irva de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
no aceptándose entrega' de dinero en mctálico o 
chequcs. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a tererros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
11:ls1<l su celebración. podrán hacerse po~turas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hccho refcrencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral que 
suple los titulos de propiedad estarán de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exami
nado~. cntendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
~ubs¡stentes sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, y se entenderá que el rematante [as acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
segunda el dia 3 de enero de 1992, a las diez horas. 
sirvlendo de tipo el 75 por 100 del señalado' para la 
primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en ta segunda subasta, se señala para la 
edcbración de una tercera el dit 2 de febrero de 1992, 
a ias dia horas. cuya subasta se celebrará sin sujeción 
a tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte en 
la misma el 50 por 100 del tipo que sirvió de ,base 
para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora señala
dos, se entenderá que se celebrara el siguiente día 
habil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y "u valor 

Vivienda, apartamento tipo O, del piso séptimo, 
con acceso por el portal I del edi ficio 2 de la 
residencia «La Sierra), en Larcdo; de 81 metros 
cuadrados. Inscrito al tomo 308, libro 114 del Regis
tro de la Propiedad de Laredo, folio 219, finca 11.004. 

Valorada en la suma de 10.400.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 16 de septiembre de !991.-EI 
r ... 1agistrado-Juez, Fernando Grande Marlasea.-EI 
<\ecrC'lario.-7. 77 5w C 
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BURGOS 

Edictos 

Don José Maria Moreno Montero, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
Burgos, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo se 
tramita proceso civil de menor cuantía, 
número 50/1991, a instancia del Procurador don 
Carlos Aparicio Alvarez, en nombre y representación 
de «Europcseados, Sociedad Anónima)), contra doña 
Maria Luz Barriuso Valdivielso, mayor de edad, 
cas.1da, comerciante, vecina de B'ui"gos, calle Doña 
Berenguela, número 4, 3,°, C, en reclamación de 
1.342.377 pesetas, y por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta el 
bi<.'tl embargado a la demandada,'que lu(~go se des
cribe. cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audien
cia de este Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta. el dia 3 de diéiembre de 1991, 
a las die'- de la mañana. 

Er. segunda subasta, el día 7 de enero de 1991, a las 
dicL de su mañana. 

En tercera subasta, el día 10 de febrero de 1992, a 
las dil'L de su mañana. 

y ello para el caso de no Qucdar rematados los 
bienes en la primera, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo de la primera, y respecto de la tercera, con todas 
l¡ls condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

No se admttinin posturas que no cubran las dos 
lctTC,as patles del avalúo, según el precio de la 
tasación de la vivienda, que ha sido de 8.100.000 pe
setas. 

Los que deseen tomar parte en la s.ubasta, a 
excepción del acreedor ejecutante, deberán consignar 
prcviamente en la sede del Juzgado, ton rcsguardo de 
haberse consignado en el «Banco Bilb<1o Vil"caya}}, el 
10 por 100 del precio de la tasadón, sin cuyo requisito 
no serán adm:tidos. Que la subasta se celebrará en 
rorma de pujas a la llana. ~i bien, adC'más, hasta el día 
~L'il<.llado pina el remate, podrán hacerse posturas por 
escrilo en pliego cerrado. 

L(J~ aut0s y la~ ccrficaciones correspondientes se 
hallan de manifiesto en la Secretaría del JULgado y 
que 1:1:; cargas y gravámenes anteriores 'y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
<lcept,] y queJa subrogado en la responsabilidad de los 
111is010S, :>.in destinarse su extinción al precio del 
rcmaí~. 

Bien objeto de subasta 

iJnlco.-VI~·icnda sita en la calle Doña Berenguela. 
l1úmero 4,3.°, C, de Burgos. Inscrita al tomo 2.335, 
foliu 202. Valorada en la cantidad de 8.100.000 pe
setas. 

Dado en Burgos a 18 de septtembre de 1 99 l.-El 
Magi~trado-Juez, Jase Maria Morcno Montero.-EI 
SecrctllriO.-5.188-3. 

* El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Primera 
Instancia número 2 de Burgos, 

Hnr'C saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
mien!o especial s.umario del articulo 131 de la Ley 
Hipotccaria, eon el número 368/1991, promovido 
por doña Mercedcs Manero Barriuso, en representa
ción dc [a Caja de Ahorros Municipa[, contra don 
Juan Carlos González Tejero y doña Concepción 
G<11Tía Marlfnel, en los que, por resolución de esta 
lecha, se ha acordado sal'ar a la venla en púhlica 
subas.w el inmueble que al final se "describe, cuyo 
rema!.;.', que tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
~'stc Juzgado, en forma siguiente: 

En prit111ra ~ubasta, el ¿¡a 2 de diciembi'c pr0ximo 
y ... dicz hf)ras de su mañana, sirvj~ndo de tipo el 
paetadn en lu escritura de hipOh:Cil, ascendiente a ia 
sumJ de 4.500.000 pesetas. 
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En s.'gunJa suhao;ta, caso de no quedar renlatados 

los bil'ne~ er. la primera, el día 27 de' dic;cmbrc 
pró\.JnlO } a [as diez horas de su mañana,· ('00 la 
rchaja de! .~5 por 100 d~l tipo de la pri,rncra. 

y "'-:11 tercera !>ubasta, SI no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 21 de enero próximo y a las 
diel horas de su mañana, con todas las lkmas 
condiciorli.:<, d'c la segunda, pero SJIl sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primcra.-No !loe admitirán posturas Que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda. rudlen
dosc hacer el .. emate en calidad de ceder a terceros. 

Sl'gund .. L-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a c\ccpción del acreedor ejecutante. deberán consig4 
nar previamente en la Mesa del Juzgado. o en la Caja 
Gl'llcral de Depósitos, el 40 por 100 del tipo expre
sado, sIn cuyo requisito no serán admitidos a li~ita
eiÓn. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a b !bn;J" si bien. además, hasta el día ~ct'(JlaJ.o 
pJ!'il rem;lte podrán hacerse posturas por esel ilo en 
pliego eL'Hado. depositando en la Sccretarí:l del JU7-
gndo, junIo a aquél. el importe de la consign'ación a 
que alud\: la ('ondición segunda de este edicto. 

CU::l1'ta.-Los autos v la certificación del Registro a 
quc se n:fiere la rcgla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria ('sl.ln de manifiesto en SI.!CrelanJ, enten
dil'ndlhl' q\!C tedo licitador accpta como bas!a~le la 
titubción, y qtl:.:-\;.l~ cargas o gravámenes anteriores} 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
eon1inli¡'lr;:ín sllbsi.,tentcs, enll.!ndiéndos~ que ,~! rcma· 
I<lnh kt~ an'pta y qucda subrogauo en la rcspom,~b¡]i
d;ld de ip<; mlsrnos, sin destinarse 'a su C\111'K:ón d 
precio dd remal\!. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda en Burgos, calle Madrid, 36 (ante..; (,9), 
pi<'l) prilllrro, mano derecha. Consta dI: H'stltlll!O, 
pa<,illu, s;lkn, cOomcdor-estar, tres dormitorius, l'ol"ina 
y I'dúo, cOl~ una superficie construida de 86,76 mciros 
cllaJra(!o~. 1 iene una cuota en la Comunidad dd ~,40 
por I no. y es la finca registral 4.156, tomo 2.496. lihro 
5~. fi.ilio 231 del'Registro de la Propiedad de BU;'gllS, 

Dado de B\lrgos a 30 de septiembre de 19<) l. -El 
:vL1r,iqr,ldl' Jlll'l.-r! Secretario.-2.198-D. 

CALATAYUD 

Edicto 

La Jue7 de Primera Instancia doña Carmen Blasco 
Royo, 

Hare saber: QUI? en autos numero r69/1986, a 
instancia de! aclor, Entidad mercantil «San Pedro de 
Elgólhar, Sociedad Anónima)), rcpre~entada por el 
Procurador señor Alvira, y siendo demandado don 
Jo~é Luis Roy Camarero, reprl'sentado por cl Procu
rador señor Alonso Genis. con domicilio en carrdcra 
de CaL1taYllc a Morata de Jalón, sc h3 acord,1Jo Lhrar 
el presente y su publicación por termino de VClnte 
días, anunciándose la venta rúb!ic3 dc ]c\<, bienes 
em!:1arg3dos como de la propiedad de éste'. qlle, -:-"n su 
"alor de tJ~;:]cl¡'n, ~,\' cxrm.'sarán en las S¡F.:.,iC'llt:-s 
condiCione',: 

Primera.-Para tamal' parte deberá eonsignarte prc
via11l~nlc d :W por 100 de dichos precios de tasaClón. 

C;;eg\l¡;d~l.-Se admillran posturas por escnlO en 
snhrc (','rrado, d':J)I.,sil:ldo en la Mesa del JULgado ,Con 
anlerj{'nd:ld ti iniciarse la li('itaciün. 

TCTcf,·a.-Díd:o n~mJll' podrá cederse a tCf{('fO 
(\wr!a.-Ln~ hienc'; se encuenlran cn pod.'!' del 

depositarle don Juar Carlos V¡Jda Sanl-
Qtlinta.-T,':-:G!'¿ 'UE,!r en este Juzgudo a las doce 

horas de b~ sig'li('nle-~ fe-chas: 

l'rimcrél suba,.,ta: Fl J de dlClcmbre próxlmQ: cn ('!la 
Illl se adrnlllfa'1 p('sluras inferiores a las dos len'eras 
P¡lr\~'<; de ckhc:':I, ,dúos. Dc no cubrirse lo reclamado 
:: t,'.Xd'if de~!l~{l,-( en toJo (J en parte, 

Scgunda subasta: El 3 de enero siguiente; cn ésla las ! 

posturas 110 serán ¡nfl'rion's a la mitad de los ¡1',aJú%. 
De dar~e las mtsmas circunstancias, 
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Tercera subasta: El 3 de febrcro próximo inme
diato, y será sin sujeción a tipo. 

Son dichos bienes: 

Los tubos extraídos son los siguientes: 

Mil Quinientos seis tubos de diámetro exterior 26, 
~'n negro (3/4). 

(,k'nto treinta tubos de dlametro exterior 47,50, de 
los cuales 50 SOR roscad05 y d resto sin roscar, todos 
cllos cn O(:gro (1 1/2). 

Mil novenentos cuarenta tubos de diámetro exte
rior 31, todos ellos en negro y 150 de ellos roscados, 
estando sin roscar el resto (1"). 

Mil quinientos noventa y seis tubos de diámetro 
exterior 87, todos ellos en negro, estando roscados 
sólo' 10 de ellos (3"), 

Mil ciento seis tubas de diámetro exterior 75, todos 
en negro, estando roscados 100, aunque con rosca 
defectuosa (2 1/2). 

Mil ochocientos treinta y tres tubos de diámetro 
l'xterior 41, todos ellos en negro, de los que 50 son 
roscados (1 1/4). 

Cincuenta tubos de diámetro exterior 26, todos 
dios rn negro, sin roscar (3/4). 

Cuatrocientos cuarenta tubos de diámetro exterior 
3~, todos ellos en negro, sin roscar (1"). 

Doce mil cuatrocicOlos tubos de diámetro exterior 
11, tndos ellos en negro y sin roscar (1/1), 

Sesenta tubos de diálT'.l'lro l'xferior 97, todos ellos 
en negro y sin roscar. 

No\ecientos treinta y un tubos de diámetro exterior 
59. dl' los cuales lOO son gah anÍlados sin roScar, 9 
galvanizados rosC3dos y el resto en negro sin 
H1st'ar (2"). 

La valoración total de la tubería es de 16.021.036 
pC'setas. 

Grúa puente para 20 toneladas metricas, de ETME, 
con antig¡jt~dad de tre~ 3ilos, en bucn estado de 
con,>cnariÓn. V¡¡lor: 2.80G.OOO pesetas. 

Cualro grúas puente para 5 toneladas métricas, 
ETME, con antigüedad ,de ocho años y valor de 
:t200J)OO pesetas. 

Una ro!>Cadora marca «A!bcrtiu), L-367.21, con 
antigtiedad de doce años y valor de 220.000 pesetas. 

Un torno marca «CE1\1», con antiguedad de doce 
ano~ y valor de 570.000 pesetas. 

Vn taladro marca ~dbarmia», 40-5, con antiguedad 
de doce anos y "alor de 320.000 pesetas. 

Dos polipastros eléctricos marca «8ego», con anti
guedad de quince años y valor de 180.000 pesetas. 

Maquina de soldar «Safez/C 2)), con quince años de 
anliguedad y valor cstimado dI.! 30.000 pesetas. 

Furgoneta «MercedrS», matrícula Z-2119-0, en 
fllncionamil.!nto, con una antigticdad de once años. 
htimación: 125.000 pesetas, 

U n vehículo «Peugcot 504), matricula Z-8288-1, 
antigüedad de nueve anos. Estimación (según la guía 
dc coches usauos): 400.0()(J pesetas. 

Una instalación compkta marca «Proim», para el 
cortado de hohinas. ('(~mpuesta de los siguientes 
elementos: 

a) Una cizalla «(Proim», 1 S)O-ER~C. 90-155, de 
P~,.,o 20 toneladas rnd¡'1c3s: anchura. 1.550: cspesor, 
1,5: "elocidad 100 metros;minuto. 

b) Dos bra70s evacuadorcs DP-T20/155, de 20 
IOlll'ladas métricas de peso máXImo. 

t') Recogl'dor de virutas, motor reductor 43.395 
«([('hl'S3», EB n. pOlefl.cia de 1 CV. 

d) Recogedor dc viruta con su crntral hidráulica 
.(A.H;», número 53.425, tIpO AM 132.s Z y 7. 

el Grupo dc cizalla complC'to, con un grupo 
motril de accionamiento a dos eil's. 

O Ci7al13 CIrcular tipo CCP-135/155: ancho 
máximo, 1.550: l'spesor 3.5; número de cortes y 
espesor maximo, 4. Velocidad por corte propio, 15 
m/m, montada con 16 cuchillas cirnllares y 16 
scparadorc') para su montaje. 

g) Motor dc la cilalla «EEF», número de fabrica
ción 8079756, de 15 CV y 960 rpm. 

h¡ Cucrpo de guías verticale!> fOn un tresbolillo de 
salida, 

i) Desenrollador de 1.550 de anchQ, con alimenta
dor hidráulico para intrüducir bobinas y grupo motriz 
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con su motor de rmbrague. Motor reductor «Erhesa), 
numero 41.249, de 4 CV, 1.450 rpm. Pupitre de 
mandos y accesorios eléctricos. 

Dicha instalación tiene una antigüedad de tres años 
y una estimación de 12.000.000 de pesetas. 

Instalación completa marca ~(MEP», para la fabri
cación de tuberias: 

a) Maquinaria compuesta por nueve grupos de
form3do, referencia U-MEP, 70, con sus accesorios 
ckllricos completos, aparte otros tres grupos mas y 
dos grupos de ocho modelos deformadores. 

b) Equipo de soldado por alta frecuencia, marca 
«AEM», de 120 KW. 

c) Equipo desbarb3dor de viruta y el equipo de 
cortado de' tubo accionado por un grupo hidráulico 
con bandeja de expulsión para el apilado de tubo. 
Grupo de refrigeración de la misma máquina. 

d) Desenrollador de brazos extensibles hidráuli
cos, con grupo artastrador compuesto de siete rodillos 
horizontales y dos verticales, con un grupo motriz y, 
elevación con volante de husillo. 

-e) Una cizalla eléctrica de motor ~~REJ<»), número 
24/2/38, con cilindro neumático y mesa de apriete. 

f) Pupitre de mandos 4<MEP». 
g) Acumulador de fleje, compuesto por rodillos 

verticales de entrada, con su grupo motriz, . motor 
reductor. Mesa de rodillos con sus tambores, con su 
molor, acoplamiento y reductor. Mesa de rodillos de 
gUlas horizontales. ' 

L3 valoradón total de la instalación es de 
! 5.000.()QO de pcsctas. 

y para que asi constC' y se proceda a su publicación 
en el «Boletin Oficial de! EstadQ»), expido y firmo el 
pn."il'ntc en Calat,n,ud a 14 ere octubre de 1991.-La 
Jucz. Carmcn BlasCO' Royo.-EI Secretario.-7.764-C, 

CERDANVOLA DEL VALLES 

Edicto 

En virtud dé lo acordado en providencia dictada 
por ti Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Cerdan)'ola del Valles y su partido, con 
esta fecha, en d procedimiento judicial sumario del 
articulo l'31 de la Ley Hipotecaria, seguido a instanc.ia 
del «Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador don Juan Garda de 
Carranza, contra doña Maria Dolores López Boluda, 
en rec.1amarión de un préstamo con garantía hipoteca
ria, se saca a pública subasta, por primera vez, la 
siguiente finca: 

Local de la casa sita en Santa María de Barberá, con 
frente a la calle Obispo Irurita y a la ronda del Este; 
l'sl;i situado en la planta semisótano y cn parte de la 
plan la haja, formando duplex, comunicándose cntre 
sí ambas plantas, por escalera inkrior, se a<:ccde, 
además. a la planta scmisótano por las escaleras e y 
D del cdificio, y a la planta baja dircctamente desde 
la cane Obispo lrurita y por escalera e del edificio. La 
planta scmi5ótano ticne una superficie constituida de 
163 mctros lO decímetros cuadrados y, en junto, por 
tanto, e,>te departamento til'lle una superficie total 
construIda de 718 metros 87 dccímctros cuadrados. 
Forma en junto un solo local comercial, compul'sto 
dl' dos navc') y un asco, éste en la planta baja. Linda 
la partl~ dd local silo en la planta semi sótano: Frente, 
tonlando C(}mo tal la calle Obispo Irurita, con ~ub
sudo dc la finca; izqUIerda, entrando, finca de José 
Baliía; drrecha, entrando, pro}l'cción negativa de la 
mnda del r:Slc; fondo, finca de que procedl' y cuarto 
de! tran~formador. Y la parte dd local de la planta 
b¡¡j3 linda: Frente, c311e Obispo InJrita y chaflán que 
óla forma con la ronda del Este: ilquil'rda, entrando, 
vnlibulo de la escalera C y ascensores de esta 
cs~:akra; dl'recha, ronda del E~tc, }' fondo, ton dl'p¡lr~ 
lament!') número 20. 

Cllditienlc: Tiene un coeficiente dd 9,81 por iOO. 
Título: Le pertencce por compra a la mercantil 

«Guadina, Sociedad Anónima», mediante escritura 
aUlorilada por el Notario Antomo Roldán Rodrígucl 
l'n f"('ha 19 de julio de 1988; pendiente, por tanto, de 
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inscripción y constando inscrita a nombre del anterior 
titular en el Registro de la Propiedad de Sabadell al 
tomo 2. t 29, libro 232 de Barbcrá, folio 185, finca 
13.111, inscripción primera. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audicn¡;ia de 
esle Juzgado, sito en calle San Francisco, 18, el día 5 
de diciembre, a las once horas, previniéndose a los 
licitadores: 

Prirncro.-EI tipo de subasta es el de 23.000.000 de 
peseta ... fijado en la escritura de préstamo. no admi
tiéndóse postums que no cubran dicha cantidad. 

Scgundo.-Quc para tomar parte en la subasta 
deberán ('asignar los licitadores prev.iamente, en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado, el 20 por 
1 DO de dicha cantidad, sin cuyo requisito no !icrán 
admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que se 
. refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 

Hipotecaria estaran de manifiesto en la SCcretaría de 
este Juzgado. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado por la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
seiiala para la segunda el día 8 de enero de 1992, a las 
once horas. para la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la valoración, celebrándose tercera subasta, en su I 
caso, el día 6 de febrero de 1992, sin sujeción a tipo, 
a las once h"oras. 

Dado en Cerdanyola del Valles a- 19 de septiembre 
de 1991.-EI Juez.-EI Sccretario.-7.760-C. 

CHICLANA DE LA FRONTERA 

Edicto 

Doña María del Carmen Cumbre Castro, Jucza de 
Primera Instancia número 3 de esta ciudad y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
juicio ejecutivo promovidos por «Gansa, Sociedad 
Anónima», representada por el Procurador de los 
Tribunales don Miguel Angel Beseós Gil, contra don 
Fernando Salado Montero, seguidos con el número 
58/1991, en trámite de procedimiento de apremio, en 
los que por" providencia de esta fecha se ha acor.dado 
anunciar por medio del presente la venta en pública 
subasta, por primera vez, plazo de veinte días y por 
el tipo de su valoración, los bienes embargados al 
referido demandado que lucgo.se describirán, 

La suh;¡sta tcndrá lugar en la Sala de Audiencia de 
e!ote JU7gado, sito en Constitución, 4, de esta ciudad, 
y hora dc las diez del día 15 de enero de 1992, bajo 
las condicioncs siguientes: 

Primcra.-Las fincas señaladas salen a pública 
sub<lsta, no admitiéndose posturas que no cubran las 
do!o terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en Mesa del 
Juzgado, el 20 por 100 del precio de la tasación que 
sir\(" de lipa para la subasta, sin cuyo requisito no 
podr;in ser admitidos a licitación, pudiendo tomar 
parte {'n calidad de ceder el remate a un tercero, 

Tcrcera.-\)ue a instancia del acreedor se sacan los 
bil'lH"S a públ1ca subasta sIn suplir previamente la 
falta de títulos de propiedad, 

Cuarta.-Quc las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
cotninuarán subsistentes, entendiéndose que el rema- I 
t:101e los acepta y queda subrogado en la responsabili- I 
dad d .. C los mismos. sin destinarse a su extinción el I 
preriq de remate. 

Outnh.-Quc podrán hacerse también postur;¡s por I 
(',:.:"i~() dc~dc la publicación del presente edicto hasta I 
la ú·kbra..:ión Je la subasta de que sr trate, dcposi- i 
tando el1 la Mesa del JUlgado el importe de la I 
expr.:t.'lda l:onsignaclón previa. I 

Lunes 4 noviembre 1991 

ELCHE 

EdiclO 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Elche, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el 
número 86/1991 de registro, se sigue proccdimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, a instancia de Banco de Comercio, representado 
por el Procurador don Emigdio Tormo Ródenas, 
contra doña María Cruz Rueda Aragón y ~on José 
García Ortuño, en reclamación de crédito hipoteca
rio. en cuyas actuacion~s se ha acordado sacar a 
primera y pública subasta, por término de veinte días 
y precio de su avalúo, la siguiente finca. contra la que 
se procede: 

l. Vivienda sita en la cuarta planta aha, con la 
pla.la de gáraje vinculada número 28. Es del tipo S, 
a la izquierda del rellano de la escalera del portal 
número 3 de la calle Emilio Hernández Selva, del 
edificio que se expresa. Dicha vivienda tiene una 
!ouperficie útil de 67 metros 75 decímetros cuadra
dos, siendo la superficie útil de 27 metros 77 decí~ 
111etros cuadrados, siendo. por tanto, la superficie 
IOtat de la vivienda. con plaza de garaje, útil de 
95 metros 52 decímetros cuadrados,- y la construida, 
de 114 metros 62 decímetros cuadrados. Se com
pone de vestíbulo. pasillo, comedor-estar, tres dormi
Iorio<;, canoa, bano. galería y solana. Linda: Al frente, 
ran patio dc luces. caja y rellano de escalera, hucco 
del ascensor y vivienda de la misma planta: derecha, 
entrando, proyección y vivienda de la misma pbr.ta; 
dere("ha, entrando. proye("ción verltcal al clT;'lflán CL
la ... calles Jose Garda Ferrándcz y Emilio ~krnálid~'z 
Selva; ilquk'rda. ron hueco de ascensor, pmio de 
)u{"(."~ ) vivienda de la misma plante" y fondo, con 
proY"ccion vertical a la calle j()~é (¡arda Fcrrández. 
Procede dd edificio silo en e~ta ciudad, ensanche de 
Carrú~, encuadrados por las ('alles Emilio Hernández 
Sc'lv;.¡. lm y avenida de la Cruzad,l Española, 81. 83 
v B5. ln,>criu al tomo 922, tibro 556 del Salvador, 
¡'ollo 114. finca número 46.930, inscripción 3.a 

Valorada en 5.940.000 pesetas. 
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La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en la plaza Reyes Católicos, el 
próximo día 15 de enero de 1992. a las once treinta 
horas, bajo las siguientes conqiciones: 

Primera":"-EI tipo del remate es de 5.940.000 pese
tas, no admitiéndose posturas que no ,cubran dicha 
suma. 

Scgunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
('on~ignar los licitadores previamente en la Mesa del 
JllLgado, o estahlecimiento destinado a tal efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
del remate. 

Tereera.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un len:ero. 

Cuarta.-Dcsdc el anuncio de la subasta'hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
phego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado . 
junIo a aquél, el ímporte de la consignación a que se 
rdicre el apartado 2:0 aeompallando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
eferlo, 

Los autos y la certilicacióf\ registral están de mani
fiesto en Secretaría. y los licitadores deberan aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan cxigll 
otros titulos. 

las cargas y gra'vámenes anteriores y los pref('n:n. 
tes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon

; sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
. el precio del remate. 

Para el caso de que fuera necesaria la segunda 
subasta. con_la rebaja del 25 por 100, se señala el día 
10 de febrero de 1992 y hora de las once treinta. y 
para el caso de que fuere necesaria la tercera subasta. 
!>in !>ujcción a tipo, se señala el día 5 de marola 
de 1992 y hora de las once treinta. 

y para general conocimiento, se expide el presente 
en Elchc a 16 de octubre de 1991.-EI Magistrado-
Juel.-EI Secretario.-7.794~C. . 

EL PUERTO DE SANTA MARIA 

Edicto 

Don Francisco Javier. Martínez Derqui, Juez de 
Primera Instancia número 2 de El Puerto de Santa 
María y de su partido, 

Hace saber: Que por resolución de esta fecha, 
dictada en autos de juicio ejecutivos número 88/1988, 
promovidos por. el Procurador don Emilio Rubio 
Pérez, en nombre y representación de «Fiseat. Socie
dad Anóniinm), contra don Juan Jiménez Collantes, 
se ha acordado la venta en pública subasta, término 
de veinte días, de los bienes embargados al deudor, 
que ('on su valor de tasación, al final se expresan bajo 
las siguientes: 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores conSignar previamente en la Mes.:1 dd 
Juzg..'ldo o establecimiento público destinado a tal 
efccto una cantidad igual, por lo menos, al 20 púr IDü 
efectivo del valor de Jos bienes, según el tipo para !a 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitido:>, 
pudiendo hacerse el remate en calid'ld de cederi\) a un 
terccro. 

SC!;und.::.-f)c~dl? el ané~,C;t, de este edicto hasta la 
c,'klY<lc;')O de 1;1'., !,¡'liJ<1stas podrán hacerse posturas 
po. ';;..:n:o el"! rlicgo cerrado, depositando en la Mesa 
de c~te Juzgado, junto a aquél, el importe de la 
nmsignación e>.prcsada anteriormente, o aeompa
llando el resguardo de haberla efettuado en el cSiable
cimiento destinado al efecto. 

TU"Cl'ra.-Que ios ,lUtos se encuentmn de manifiesto 
en 1J Secretaria de este Juzgado, donde podran ~er 
c.\.aminados por los que in1enten tomar parle en las 
subastas. 

Fechas 

Las subastas tendrán lugar en la Sala AmÍlencia de 
eS1e J u/gado, sito cn plaza del Castillo. numvro 9, 
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primera planta y hora de las diez de su mañana, en las 
fn.:has siguientes: 

Primera subasta: 3 de diciembre de 1991. En ella no 
se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes de su avalúo. Si resultare desierta y el ejecu
tante no pidiese su adjudicación, se celebrará. 

Segunda -subasta: El 23 de enero de 1992. En ésta 
los bienes saldrán con el 25 por 100 de descuento. De 
darse las mismas circunstancias que en el primer caso, 
se celebrará. 

Tercera subasta: El 18 de febrero de 1992. Esta 
subasta s,mi. sin sujeción a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Vivienda número 46, tipo A, en el polí
gono I-C «Residencial Mirama!"}), de Puerto Real, 
con superficie de 81 metros 37-decímetros cuadrados, 
de útil. y 95 metros 4 decímetros cuadrados, de 
construida, con dos plantas de altura, la baja consta 
de cocina, salón, aseo, distribuidor y porche, y la alta, 
de trts habitaciones, bai'lo y distribuidor. Está cons
trUIda ~obrc el solar ·46, de 56 metros 80 decímetros 
cuadrados de superficie. 

Inscrita al folio 97 vuelto del libro 227 del Ayunta
miento de Puerto Real, finca número 10.562. Valo
rada en 4.275.000 pcsetas. 

1Jrbana. Vivienda número 47, tipo A, en el polí
gono 1-('. ~~Residencial Miramam, de Puerto Real, 
con c¡uperficie de 81 metros 37 decímetros cuadrados, 
de útil. y 95 metros 4 decímetros cuadrados, de 
construida, con dos plantas de altura, la baja consta 
de cocina, salón, asco y distribuidor. Está construida 
sohre el solar 47, de 56 metros 80 decímetros cuadra
dos de superficie, 

Inscrita al folio 100 vuelto del libro 227 dcl 
Ayuntamiento dc Puerto Real. finca numero 10.562. 
Válornd.1 en 4.175.000 pesetas. 

Urbana. Vivienda numero 9, letra A del portal 
número 5 del cdificio en Puerto Real, en la calle 
Leñadores, sin número, y sitio denominado Las 
Palmeras, en la segunda planta, sin contar la baja, al 
frente, derecha del rellano de la escalera, con una 
superficie de 85 metros 26 decimetros cuadrados 
con"truidos, y 74 metros 92 decímetros cuadrados 
lÍtiles. Consta de salón-comedor con terraza exterior, 
pasillo, tre~ habitaciones, baño y cocina con terraza 
la\·'ldcro. 

Inscrita al folio 211 del libro 161 del Ayuntamiento 
de Puerto Real, finca número 6.360, Valorada en 
2.500.000 pesetas. 

Vehículo turismo marca «Peugeob> 505, matrícula 
CA-1299-N. Valorado en 650.000 pesetas. 

Dado en El Puerto de Santa María a 4 de octubre 
de 1991,-EI Magistrado-Juez, Francisco Javier Martí
nez Dcrqui.-5.183-3. 

GRANADA 

Edictos' 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de G~nada, 

Hace saber: Que en las fechas y horas que se 
expresaran tendrá lugar. en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, la cekbración de primera y, en su caso, 
segllnda y tercera Subastas del bien que se dirá, 
cOf'\t!)1"me a lo a<:ordado en los autos de juicio 
ejecu!ivo número l 279/1987, seguidos a instancia de 
(COO;)1". Sociedad Anónima,), contra don Carmclo 
Pelae;- Rodríguez, que habita en Gr¡madrt, «Conjunte 
Occidente». 

Primera subasta: Día lO de diciembre de 1991, a las 
doce horas. Servirá de tipo el de valoración, que se 
expresará al final de la descripción de los bienes, no 
admniéndose posturas inferiores a las dos terceras 
pnrtl'S oel tipo. 

Segunda subasta, en su caso: Se celebrará el día J 5 
de enero de 1992, a las doce horas. Servirá de tipo el 
75 por 100 de valoración. No se admitirán posturas 
lIlfcrion.'s al 50 por 100 de la valoración. 

Telccra subasta, en su caso: Se ceiC'brará el día 15 
de febrero dl' 1992, a las doce horas, sin sujeción a 
tipo. 

Lunes 4 noviembre 1991 

Los licitadores deberán consignar previamente una 
cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo, en primera 
y segunda subastas, y el 20 por 100 del tipo de la 
segunda, en tercera subasta, pudieendo hacerse el 
remate en calidad de cederlo a un tercero. 

Que desde el anuncio de esta subasta hasta el día de 
su celebración podrán hacerse posturas, por escrito en 
pliego cerrado, depositándolo en el Juzgado, en unión 
de la cantidad del 20 por tOO del importe de los 
bienes que se subastan, cuyos pliegos se abrirán en el 
acto del remate, 

Que los títulos áe propiedad, suplidos con certifica
ción del Registro,. estarán de manifiesto en S('(Tetaría 
para que puedan examinarlos los interesados en la 
subasta, debiendo los licitadores l"Onformarse con 
ellos, sin derecho a exigir ningunos otros, y las cargas 
y gravámen~s anteriores y los preferentes, si los 
hubiera, al crédito del actor continuaran subsistentes 
y sin cancelar, erttendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Finca objeto de subasta 

Piso 3. o G, planta cuarta de alzada, tercera de pisos, 
del edificio en Granada, antigua carretera de Málaga, 
«Conjunto Occidente», bloque 2, portal 2, con super
ficie construida de 138 metros 81 decímetros cuadra
dos. Vivienda protegida. Finca número 48.603. 
Tasado en 5.381.000 pesetas, 

Dado en Granada a 13 de septiembre de 1991.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-7.77Q-C. 

* 
El Juzgado de Primera Instancia número 4 de Gra

nada 

Hace saber: Ante -este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento ejecutivo número 1.029/1990, a ins
tancia de «Banco Hipotecario de España, Sociedad 
Anónima», contra «Inverprovect, Sociedad Anó
nima», acordándose sacar a pútllica subasta los Bienes 
que se describen, la que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzg.1do: 

Primera subasta: El día 29 de encro de 1991 y hora 
de l<ls diez de la mañana, y por el tipo de tasación. 

Segunda subasta: El día 3 de marzo de 1992 y hora 
de las die," de la mañana, y con rebaja del 25 por 100 
del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El día 2 de abril de 1992 y hora de 
las diez de la mañana, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberá 
consignarse en la Mesa del Juzgado, o establecimiento 
al efecto, el 20 por lOO del tipo de licitación para la 
primera y segunda subastas, y para la tercera, del tipo 
C]m.' sirvió para la segunda. 

Segunda.-Ne Sl' admitirán posturas que no Cubran 
las dos terceras partes del tipo de licitación, las que 
podrán efectuarse en sobre cerrado, d('positado en 
Secretaría con anterioridad al remate y prl'via consig
I1<leión correspondit'nte. 

T erCl'ra.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero, dentro de los ocho días siguientes, 
con~ignándose previa o simultáneamente el precio del 
remate. 

Cuarta.-Los autos y certificaCIón del Registro de la 
Propiedad están de manifiesto en Secretaría, donde 
podrán ser examinados. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación, y que· las 
cargas y gravámenes anteriores o preferente~ al' cré
dito del actor quedarán subsistentes y sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que a instancia del actor podrá rcsenarse 
el depósito de aquellas postura~ que cubran el tipo de 
lici¡ación. para el supuesto de que el adjudicatario no 
cumpla sus obligaciones. 

Se\ta.-Sirvicndo el presente, para en su caso, de 
notificación al deudor, por !oi lo estima conveniente, 
libere antes del remate sus bienes, pagando prinl'ipal 
y (·o~tas. 

Bien a subastar 

Casa tipo chalé de dos plantas. con una supl'rfirie 
lotal construida de unos 280 metros cuadrado<¡, apro-
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ximadamente. Todo lo edificado ocupa una superfieic 
de 900 metros cuadrados, destinándose 170 metros 
cuadrados a solar del chalé propiamente dicho, y el 
resto, a píscina, jardines y zona urbanizada, quc sirve 
de expansión·al mencionado chalé, sito en Andlijar, 
en Las Viñas, «Vifla Aurora», l. Finca registral 
número 15.805. Ha sido valorada en 14.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Granada a 16 de septiembre de 1991.-EI 
Magistrado-Jucz.-EI Seeretario,-7.783-C. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 2 de Granada, 

Hace saber: Que en las fechas y horas que se 
expresarán tendrá lugar, en la Sala AudlCncia de este 
Juzgado, la celebración de primera y, en su caso, 
segunda y tercera subastas del bien Que se dirá, 
conforme a lo acordado en los autos de juicio 
e¡ecutivo número 27911990, seguidos a instancia de 
don Juan Antonio de la Paz Grindley contra don 
J(,'sús Lópel Torres y doña Carmen Rodríguez San
chez. \ecinos de Churriana de la Vega. 

Primera subasta: Día 5 de diciembre de 1991, a las 
doce horas. Servirá de tipo el de valoración, que se 
expres.1fa al final de la descripción de los bienes, no 
admitiéndose posturas inferiores a las dos terceras 
partes del tipo. 

Segunda subasta, en su caso: Se celebrará el día 9 de 
enero de 1992, a las doce horas. Servirá de tipo el 75 
por 100 de valoración. No se admitirán posturas 
inferiores al 50 por 100 de la valoración. 

Tercera subasta, en su caso: Se celebrará el día 4 de 
febrero de 1992, a las doce horas. sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente una 
cantidad no inferior al20 por 100 del tipo, en primera 
y segunda subastas, y el 20 por 100 del tipo de la 
segunda, en tercera subasta, pudiendo hacerse el 
remate en calidad de cederlo a un tercero. 

Que desde el anuncio de esta subasta hasta el día de 
su celebración podrán hacerse posturas, por escrito en 
pliego cerrado, depositándolo en el Juzgado, en unión 
de la cantidad del 20 por 100 del importe de los 
bienes que se subastan, cuyos pliegos se abrirán en el 
acto del remate. 

Que los títulos de propiedad, suplidos con certifica
ción del Registro, estarán de manifiesto en Secretaría 
para· que puedan examinarlos los interesados en la 
subasta, debiendo los licitadores conformarse con 
ellos, sin derecho a exigir ningunos otros, y las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiera, al ('[édito del actor continuarán subsistentes 
y sin cancelar. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Finca objeto de subasta 

Casa en Churriana de la Vega, calle Santo 
Domingo, 2-; sobrc solar de 200 metros cuadrados, 
con igual superficie construida, compuesta de planta 
baja comercial y planta alta destinada a vivienda ·con 
varias dependencia y servicios, finca número 4.728. 
Tasada en 12.000.000 de pesetas. 

Dado. en Granada a 25 de septiembre de 199 J.-El 
Magistrado-Juez.-EJ Secretario.-7.771_('. 

* 
El Juzgado de Primera Insta~cia número 6 de Gra

nada 

Hace' saber: Ante este Juzgado se siguen autos de 
prol'l'dimiento ejecutivo número 618/1990, a instan
(·ia de «Banco de Santander, SO(:iedad Anónima~), 
n:prt''ientado por el ProcuradQr don Rafael Garda 
V,lldet'a~a~ Ruiz, contra dOll. Rafael Martínez Garcia, 
dalla Carmen Gonzálel..0arretero, don Rafael Martí
lH'l Gon7ález y doña Josefa Olivcr Enrique, acordán
dO~l' sacar a pública subasta los bicnes que se descri
lx'n, la que tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
es,,"' Juzgado: 

Primera subasta: El día 14 de enero de 1992 y hora 
tit' la<; di.cz de la manana, y por el tipo de tasación. 
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Segunda subasta: -El día I J de febrero de 1992 y 
hora de las diez de la mañana, y con rebaja del 25 por 
100 del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El dia 10 de marzo de. 1992 y hora 
de las diez de la mañana, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primcra.-Para tomar parte en la subasta, deberá 
consignarsc en la Mesa del Juzgado, o establecimiento 
al efecto, el 20 por 100 del tipo de licitación para la 
primera y segunda de las subastas, y' para la tercera, 
dd lipa que sirvió para la segunda. 

Scgunda.-No se admitirán posturas Que ño cubran 
las dos terceras partes del tipo de licitación. las que 
podrán efectuarse en sobre ceuado, depositado en 
Secretaría antes del remate y previa consignación 
correspondiente. 

Tcrccra.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
eroer a un tercero, dentro de los ocho días siguientes. 
<:onsignándosc previa o simultáneamente el precio del 
remate. 

Cuarta.-los autos y certificación del Registro de la 
Propiedad están de manifiesto en Secretaría. donde 
podrán ser examinados. entendicndose que todo lici
tador la acepta como bastante la titulación. y que las 
('argas y gravámenes anteriores o preferentes al cré
dito del actor quedarán subsistentes y sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que a instancia del actor podrá reservarse 
d depósito de aquellas posturas que cubran el tipo de 
!!ó!Rrliln. r<!r3 el supuesto de que el adjudicatario no 
cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente. para en su caso, de 
notificación al deudor, por si lo estima conveniente, 
libere antes del remate sus bienes, pagando principal 
y costas. 

Bienes a subastar 

Como de la propiedad de don Rafael Martínez 
Garda y doña Carmen González Carretero: 

Piso D de la cuarta planta, portal I,-edificio 45 de 
la barriada de La Chana. con superficie de 
57.70 metros cuadrados. Finca registral 
número 6;651. Se identlfiea con calle Echegaray, 
número 4. Vivienda de, aproximadamente, treinta 
ai'los. Volorada en 3.000.000 de pesetas. 

Piso quinto A, portal 1 del bloque de la barriada de 
La Paz, parcela 11, 61 en Granada, con superficie 
construida de 91,70 metros cuadrados y útil de 
81,90 metros cuadrados. Finca registral 
número 42.163. Valorada en la cantidad de 
4.500.000 pesetas. 

Como de la propiedad de don Rafael Martínez 
Gonzákz y doña Josefa Oliver Enrique: 

Piso segundo P del edificio «Palamós», del con
junto «Costa Brava~" en Cartuja. Granada. Tiene una 
superficie de 63,47 metros cuadrados. Finca registral 
numero 51.284.'Valorada en 6.000.000 de pesetas. 

Turismo «Opel-Kadett», 16 Gl de 1987, matrí
cula GR-2919-0, a nombre de don Rafael Martínez 
Gonzílkz. Valorado en 800.000 pesetas. 

Camión (Pegaso», del ano 1981 como fecha de 
matriculación, GR-9379-H, modelo 1184 10. A nom
bre de don Rafael Martincz Gareía. Valorado en 
575.000 pesetas. 
- Tractocamión (Pegaso». Ano 1984 como fecha -de 

matriculación. A nombre de don Rafael Munoz Soto, 
modelo 2181 60. matrícula GR·929()..1. Valorado en 
300.000 pesetas. 

Turismo «Renault» 1"2-SlE, a nombre de don 
Rafael Marti'nez Garría, matrícula M-8987-O. Valo
rado en 25.000 pesetas. 

Dadci en Granada a 16 de octubre de 1991.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-7.778-e 

GRANOLLERS 

Edicto 

La Secretaria sustituta del Juzgado de Primera Instan
cia e Inslruc.:ción número I de los de Granollers, 

Hace saber: Que en el declarativo de mayor cuan
tía, número 268/1991, instado por «Pronaus 7, -Socie-
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dad Limitaoa». contra fidcocomisarios hijos de don 
José María y doña Ana Juncosa Pañc\la e ignorados 
hijos de doña Dolores Juncosa Pañella. he acordado 
por diligencia de ordenación de esta fecha emplazar 
por segunda vez a los ignorados hijos de dona Dolores 
Juncosa Pañella yen su de recto a los fideOCOl11isarios 
hijos de don José María y doña Ana Juncosa Pañella. 
cuyo domicilio actual se desconoce, para Que en el 
término de cinco días comparezcan en legal forma 
mediante Abogado y Procurador, bajó apercibimiento 
de declararles en rcbcl.~ía y tenerles por contestada la 
demanda. Las copias de la demanda se encuentran a 
su disposición en Secretaría. 

Granollers a 2 de octubre de J 991.-la Secreta· 
ria.-7.787·C. 

.IAEN 

Edic/o 

Don Jesús Romero Roman, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia del número 3 de Jacn 
y su partido. 

Hago saber: Qe en este Juzgado de mi cargo, y con 
el número 219/1989, !oc siguen autos de juicio ejecu
tivo, a instancia de «(Caja Rural Provincial de Jaén», 
representado por la Procuradora doña María Victoria 
Marin Hortelano, contra don Juan Pedro Muñoz 
Vikhes, Concepción Garda Pércz y Antonio Rodrí
gueL Toribio, he acordado sacar a pública subasta. por 
tcrmino de veinte días, los bienes embargados a úici10 
demandado, los Que junto con su valoración se 
reseñarán al final. 

Para la celebración de primera subasta de dichos 
bienes se ha señalado en la Sala Audiencia de este 
Juzgado. sita en el Palacio de Justicia. el día 11 de 
diciembre de 1991, a las once horas. para el supuesto 
de que dicha subasta quedara desierta se señala 
segunda subasta d~ dichos bienes. en la referida Sala 
Audiencia, el día 10.de enero de 1992, a las once 
horas, y para el supuesto de que dicha segunda 
subasta quedara desierta, se señala tercera subasta de 
repetidos biene!o, en referida Sala Audiencia, a cele
brar el día 3 de febrero de 1992, a las once horas, 

En dichas subastas regirán las siguientes condicio
nes: 

Primera.-En la primera de las referidas subastas no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
¡Hlrtes de la valoración de los bienes; en la segunda. 
con las mismas condiciones pero con_la rebaja del 25 
por 1"00 de dicha valoraríón. y en la tercera subasta 
sin sujeción a tipo, pudiendo hacerse el remate en 
calidad de cederlo a un tercero en la forma establecida 
en el párrafo último del articulo 1.499 de la Ley de 
Enjuiciamiento CiviL 

Scgunda.-Para tomar parte en dichas subastas los 
licitadores dcberan consignar en la Mesa del Juzgado 
una cantidad igual al 20 por 100 efectivo del tipo 
sel1alado para cada una de ellas, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tcrcera.-Que las cargas anteriros o las preferentes, 
si las hubiere, al crédito de la actora continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Casa tipo E-14, sin número de orden, en 
la calle particular. sin denominación. entre calles 
Santa Clara y Caldedueñas. de Andújar; con 88,76 
metros cuadrados; finca 25.996. Su valor es 4.900.000 
pesetas. 

Urbana.-Piso vivienda LO izquierda. situado en 
primera planta alta del edificio número 8 de la calle 
Luis Vives, de Andújar; con 116,87 metros cuadra
dos; finca 25.056; su valor, 4.550.000 pesc.tas. 

los licitadores que dcseen tomar parte en la suba.sta 
dcbcran de cbnsignar previamente el 20 por 100 del 
tipo de licitación de cada una de- las fincas en la 
cuenta número 2.041, de «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima~~, que estc Juzgado de Primera 
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Instancia mantiene en el mismo. haciendo constar en 
el ingreso la finca por la que licitan, sin cuyo requisito 
no serán admitidos a la subasta. 

y para que se lleve a cabo su publicación expido y 
tlrmo el presente en Jacn a 16 de octubre de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, Jesus Romero Román.-EI Secreta
rio.-7.78I-C. 

LA CORUÑA 

Edictos 

Don Dámaso Brañas Santa Maria, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 1 de la Coruna, 

Hago público: Que en los autos de juicio ejecutivo 
q.ue se tramitan en tiste Juzgado con el número 457 de 
1989, promovidos por «Manufacturas :Femeninas 
Coruñesas de Confección, Sociedad Anónima», repre
sentAda por el Procurador don Valerio López López, 
contra don José María Magadan lópez, he acordado, 
a petición de la parte aetora, sacar a· subasta pública 
la finca embargada :en el procedimiento, con las 
formalid.ades, condiciones y requisitos establecidos en 
los artículos 1.495 y siguientes de la Ley de Enjuicia
miento Civil, y simultáneamente. 

Tendrá lugar por primera vez el día 15 de enero de 
19<)2 próximo, y su tipo será el de tasación pericial de 
21.000.000 de pesetas. 

Para el caso de que quedara desiertá la anterior, se 
.. '-! ... t. ... ~ ~g~!1rl!l: !L~tª ~! dil! ! 9· ~ ~~:-o 
siguiente, y su tipo será el 75 por 100 del de aquella. 

y si también ésta Quedara desierta. se celebrará 
tercera. subasta el día 18 de marzo siguiente, sin 
sujeción a tipo. 

Todas ellas en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
y del Juzgado de Gijón que corresponda, y hora de las 
once, de los días indicados. 

No se admitirán posturas que no cubran los dos 
tercios de los tipos expresados en la primera y 
segunda. 

Para tomar parte en ellas deberán los licitadores 
consignar previamente sobre la Mesa del Juzgado o 
cstablecimiento destinado al efecto una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 180 del tipo de las 
subastas en la primera y segunda, y en la tercera del 
de la segunda. 

Se advierte que no han sido presentados los títul05 
de propiedad ni han sido suplidos, previniéndose a 
los licitadores que después del remate no se admitirá 
reclamación alguna por insuficien,cia o defectos de 
ellos, así como que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la actora 
continuaran subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. . 

Inmueble que se subasta 

Piso 3.°, letra B, de la casa sctialada con los 
números 4 y 6 de la calle Garcilaso de la Vega, de 
Gijón, con acceso por el portal número 6. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad número 5 de Gijón, tomo 
1.703, libro 25, sección sexta, folio 162. finca 1.752; 
de una superficie de 120,22 metros cuadrados. y le es 
aneja por estar vinculada a la vivienda una diecisei
sava parte indivisa de la parte de planta baja, desti
nada a garaje. correspondiéndole la señalada con el 
número 6, y el cuarto trastero de los ocho situados en 
el departamento correspondiente al portal SC"ñalado 
con el número 6, de una superficie de 7,50 metros 
cuadrados en planta bajo cubierta del edificio. 

Dado en La Coruña a 14 de octubre de 19.9I.-El 
Magistrado-Juet. Dámaso Brañas Santa María.-El 
Secretario.-7.743-C. 

* 
Don Dámaso Brañas Santa María, Magistrado-Juez 

de Primera Instancia númcro 1 de la Coruña, 

Hago publico: Que en los autos de juicio ejecutivo 
(lue se tramitan en este Juzgado con el número 14 de 
1989-R, a instancia de don Isidro de la Cal (<<Fresco, 
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Sociedad Anónima»). representado por el Procurador I 
don Valerio López López, contra don Rafael Aranda 
Rodríguez, he 'acordado, a petición de la parte actora, 
sacar a subasta pública la finca embargada en el 
procedimiento, con las formalidades, condiciones y 
requisitos establecidos en los articulas 1.495 y 
siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y 
simultáneamente. 

Tendrá lugar, por primera vez, el día 5 de febrero 
de t 992 próximo. y su tipo será el que se indicará para 
cada finca. 

Para ,el caso de que quedara desierta la anterior, se 
celebrará. segunda subasta, el día ~ de mafZO 
siguiente. y su tipo será del 75 por 100 del de aquélla. 

y si también ésta quedara desierta, se celebrará, 
lercera subasta. el día 18 de marzo siguiente, sin 
SUjeción a tipo. 

Todas ellas en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
y del Juzgado de Granada que corresponda, y hora de 
las once de los días indicados. 

No se admitirán posturas que no cubran los dos 
ter.cios de 'los tipos expresados en la prim'era y 
segunda. 

Para tomar parte en ellas deberán los licitadores 
consignar previamente sobre la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo de las 
subastas en las primera y segunda, y en la tercera del 
de la segunda. 

Se advierte que no han sido presentados los títulos 
d.c propiedad ni. ha.~ sido suplidos, .PE~·vil)¡':!1.d.qs.e. ~ 
Jos licitadotes que·después'dcfremate no se admitirá 
rec!amadón alguna por insufiCiencia o defectos de 
ellos, así como que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la actora 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse'a su extinción el 
precio del remate. 

Inmuebles. que se subastan 

l. Cortijo pago «Casilla del Rio», en Alhendin, 
Registro de la PropiedaQ. de Santa Fe. Finca registral 
número 2.586 N. Inscrito al folio 195 del tomo 1.310 
dcl archivo, libro JOI de Alhendin. 

Valorado en 6.000.000 de pesetas. 
2. Rústica. Finca registral número 1,509 N, 

obrante al folio 197 del tomo 1.310 del archivo, libro 
101 de Alhendin. 

Valorada en 4.000.000 de ~sctas. 
3. Mitad indivisa de la finca registral número 

1.508, obranle al folio 225 del tomo 252 del archivo, 
libro 25 de Alhendin. 

Valórada,~n 1.000.000 de pesetas. 

Dado en: La Coruña a 15 de octubre de 1991.-EI 
Magistrado-)uez, Dámaso Brañas Santa Maria.-El 
Secretar.io.-7.744-C. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

EdicfO 

Don J. Patricia Rivas Moreno, Magistrado-Jue7 del 
Juzgado de· Primcra Instancia del número 4 de esta 
capital y su partido, 

Hace saber: Que en los autos sobre procedimiento 
sumario hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipo
t('caria, seguidos en este Juzgado bajo el número 
1.10-1/1990, a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya 
Sociednd Anómma». representado por el Procurado; 
don Francisco Bethencourt Manrique de Lara, contra 
don Manuel Vega Navarro y dona Isabel Sánchez 
Alcm:ín, en reclamación de crédito hipotecario, se ha 
aC~lrdado sacar a la venta en pública subasta, por 
pnmcra. segunda y tercera vez, término de veinte días 
y 1ipos que se indicarán, la finca que al final se 
describe, 

Servirú de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitucióh dC' hipoteca, ascendente 
a 6.2no.ooo pesctas. 

Lunes 4 noviembre 1991 

Para la celebración de la referida subasta, que 
tendr;i lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle Granadera Canaria, 2 (edificio Juzgados), 
se ha señalado el día 12 de diciembre, a las diez horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desicrta, se señala para la segunda, término de veinte 
días y por el 75 por 100 del tipo que sirvió para la 
primera, el d¡:a 14 de enero de 1992, a las diez horas. 

Igualmente, caso de qucdar desierta la anterior 
subasta, se señala para la tercera, termino de veinte 
días y sin sujeción a tipo, el dia 14 de febrero de 1992, 
a las diez horas. 

Se previene a los licitadores: 

Primero.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de ellas; no se admitirán 
posturas que sean inferiores a dichos tipos, las que 
podrán hac\.'fse por escrito en pliego cerrado, deposi
tando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el 
importe de la consignación () acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento desti
nado al efecto. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado a tal cfecto una 
eantidad no infel'ior al 20 por 100 del tipo de la 
subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Quc los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta están de manifiesto 
en la Secretaría·, que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas y 
gravámenes anteriores v los prefer('nt('~ ~; IQ.'! 
hubie·re, al crédito" del act~r continuarán subsistente's: 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

La finca objeto de subasta es la·siguiente: 

Casa de dos planta. la baja destinada a almacen y 
la planta bnjn a vivienda, construida sobre la parcela 
de tcrreno o solar que constituye la señalada con el 
número 589 del plano parcelario dc la finca matriz de 
donde se segregó, hoy la calle Ribera, por la quc estl! 
designada con el número 62, situada en el pago de 
Sardina, en realidad el Vecindario, del término muni
cipal de Santa Lucin. Mide 10 metros de frontis por 
20 metro .. de fondo. o sea, 200 metros cuadrados. 
Lmda: Al poniente o fron1is, con la calle Ribera: 
naciente o espalda, con el solar número 586 del plano 
de don Bias Pérez Araña; norte, o izquierda, 
elltrnndo, con solar número 588 del plano de don 
Isidro Hernández Garda: sur o derecha, con.el solar 
número 590 del plano de don José Ramírez Mayor. 

Inscrito en cl Registro de la Propiedad de Telde 
número 2, tomo 1.471, libro 140 del Ayuntamiento de 
Sal'lta Lucía, folio 93, finca número 12.913, inscrip
ción 2.u 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 25 de 
septiembre de J99l.-EI Magistrado-Juez, J. Patricia 
Rivas Mareno.-EI Seeretario.- 7.789-C. 

LEON 

Edictos 

Don Ricardo Rodríguez Lópcz, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Pnmera Instancia número I de León y 
... u partido, 

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
seguidos en este Juzgado, al número 685/1988. a 
instancia de «Automóviles Servando Gonzálcz, Socie
dad Limitada)), representada por el Procurador señor 
Gonzálel Varas. contra don Camilo Estrada Diez y su 
esposa, doña Clara Isabel Rodríguez Fernández, se ha 
acorda_do sacar a pública subasta, por primera y en su 
caso por segunda V<'z. con la rebaja del 25 por 100, y 
tercera vez sin sujeción a tipo, de los bienes embarga
dos que a continuación se reseñan. en forma concisa, 
seilalándose para el a,·to de remate, respectivamente, 
los días 3 de diciembre, 14 de enero y 18 de febrero, 
a l,tS doce horzs, en este jUlgado, debiendo consgnar 
los licitadores el 20 por 100 del valor efectivo del tipo 
de ~ubasta, hacil;ndose constar que no ha sido suplida 
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la falta de títulos y que las cargas y gravámenes, si los 
hubiere, Quedarán subsistentes, estando la certifica
ción de cargas y autos de manifiesto en Secretaria. La 
consignación se llevará a efecto en la cuenta que este 
Juzgado tiene abierta en el «Banco Bilbao Vizcaya)), 
numero 212200017068588. 

Bienes objeto de subasta 

1. Vehículo automóvil marca «Land Rovem, 
matrícula LE~2869-A, de más de quince anos y en mal 
estado, por lo que solamente sirve para desguace; 
valorándose en la cantidad de 40.000 pesetas. 

2. Tierra de secano, en termino de Cubillas de 
Rueda, a Panadería, o C. dcl Palomar, de 325 metros 
cuadrados. Linda: Norte, zona excluida, por donde 
tiene su salida: sur, resto de la finca matriz: este, res10 
de al finca matriz; oeste, herederos de Fortunato 
Velarde. 

Sobre dicho terreno se ha construido una vivienda 
de planta baja que ocupa una superficie ~onstruida de 
108 metros cuadrados: consta de baño, cuatro dormi
torios, salón, despensa, cocina y terraza. El resto no 
edificado se, destina a jardín. Se valora en la cantidad 
de 8.000.000 de pesetas. 

Dado a ·los efectos oportunos en León a 6 de 
scptiembre de 199 l.-El Magistrado-Juez, Ricardo 
Rodríguez López.-EI Secretario.-5.192-3. 

* 
Doña María Dolores González Hernando, Magis

trada-Juez de Primera Instancia del número 2 de 
León y su partido. por vacante del titular, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
318/1991, se tramitan autos sobre proccdimiento del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, promovidos por 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima)), Entidad 
represcntada por el Procurador señor Muñiz Sánehez, 
contra Julio Maseda Alvarez y su esposa, María 
Erundina Gareía Feito, con domicilio en la carretera 
León.Astorga, kilómetro 5. sobre reclamación de 
34.308.678 pesetas de principal e intereses, y la de 
4.900.000 pesetas para gastos y costas sin perjuicio de 
liquidación, en cuyos autos y por resolución de esta 
f('{'ha' he acordado sacar a pública subasta, por pri~ 
mera vez, término de veinte días. sin suplir previa~ 
mente la falta de títulos y por el precio en que han 
sido tasados a efectos de subasta, los inmuebles 
especialmente hipotecados en estos autos y que· se 
relacionaran a continuación. 

Para el rfmate se han señalado las doce horas del 
día 23 de diciembre próximo, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, y se previene a los licitadores que 
para poder (ornar parte en la misma deberán consig
nar previamente en la Mesa destinada al efecto el 20 
por 100 de su tasación: que las cargas anteriores y 
preferentes al crédito del actor, si existieren, quedarán 
subsistentes. ~in' destinarse a su extinción el precio del 
remate, entcnd,iéndose que el rematante queda subro
gado en las mismas y que no se admitirán posturas 
que no cubran el precio pactado en la constitución de 
la hipoteca~ que el remate podrá hacerse a calidad de 
un tercera y, por último, que las certificaciones a que 
se contrac la regla 4.a del artíqJlo 131 de la Ley 
Hipotccal'Ía se encuentran en ta Secretaría 'de este 
Juzgado a disposición de las personas interesadas . 

En el supuesto de no existir poston..'s en esta 
primera subasta, se anuncia una segunda, con rebaja 
del 25 por 100 de la tasación de las fincas aludidas y 
ron iguales requisitos que la primera, senalándose 
para dicho acto las doce horas' del día 23 de enero 
de 1992. 

Que si tampoco hubiere licitadores a esta segunda 
subasta, se anuncia una tercera. sin sujeción a tipo, de 
las fincas expresadas, señalándose para dicho acto las 
doce horas del dfa 20 de febn.'ro de 1992. 

En ladas las subastas, desde rl anuncio hasta su 
cekbración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando ,en la Secretaría de este 
Juzgado, junto a aquél, el importe de la consignación 
o acompañando el reguardo de haberlo hecho en el 
cstablcrimiento destinado al efecto. 
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Fincas objéto de subasta 

1 \rbana: Fin(",l número 31.-Vivil·nda derecha 
sllhiL'Tldo e~caJc-¡a. de la planta octava de viviendas_ 
del portal de la avenida de la Fat:ultad, 57, de la casa 
('n León, a la plaza del Parque, con vuelta a dicha 
a\enlda. Es del tipo A y tiene una superficie con s
truid<1 de 9!.< T11elroS 4X dcl'Ímetros cuadrados y una 
~llrcrficie útil de unos ó 7 metros 7 dccímetros cuadra
dos. Lmda. tomando como frente la avenida de la 
Facultad: D(.'rl'cha, vivienda B de la misma planta 
-nÜm .. 'ro 3:!-, caja de;: aSC~l1sor, rellano y caja de 
(.'s('akra~ i7lIUierda. fíncd de particulares, y londo, caja 
de a<ieL'nsor y vuelo del patio común. Le l'orresponde 
un<1 cuota dl' participación en el régimen constituido 
igual a 2.3600 -2,36 por 100- del tolal valor del 
inmuchk. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 dl' 
Ll'ón. al folio 131 del I.ibm 1 de la Sección I.a dd 
Ayuntamiento de León, tomo 993 del archi\o, ins
cripción 2.a de 1 .. \ finca registral número 125, 

2. Urbana: f-in~a número .H.-Viyienda derecha 
suhiendo escalera de la planta noyena o de ático del 
portal de la avenida de la Facultad, 57, de la casa en 
I.t'ón. plaza dd Parque. con \-uelta a dicba a\"enída. 
h del tipo E y 11cne una superficie construida de 68 
metros 72 d{'cimdros cuadrados, y una superfIcie (¡til 
de unoS 50 ml'tro't- 37 decímetros cuadrados. Linda, 
según se mira a la casa desde diCha avenida: Frente, 
can terraza a nivel. motivada por el retranqueo de la 
edificación er. esta planta y que está al uso y servicio 
exdusi\o de e .. la viVIenda derecha, con \"ano de 
editicauón, ("aja de aS~'ensor y caja y n ... Jlano de 
escalera; izquinda .. ("I)n finca de particulares. y fondo, 
con vuclo del p.:uo (omún. Le corresponde en el 
régimen eonslitu~d(J :l,··a cuota de participación igual 
a 1.f,600 -! ,611 pe·¡ 1 (k' jel total valor del inmueble. 
Inscrita en el Rlg¡,,!(U de la Propiedad número 3 de 
León. folio 1.19 \"udtt\ Iihro I de la Sección I.a del 
Ayuntamiento de Le-on, lOmll 993, inscripción l.a de 
la tinca reglstral númtru 133. 

3. Rllstil'a: Prado ~\xano en término de San 
AnJrés del Rabanedo, al sitio de los Picones, de 
c<1híd<l 15 áreas 65 centiáreas. Linda: Al norte, don 
Ramiro Villaverde; al sur, con la otra mitad de la que 
se segrega la presente parcela, la cual se adjudica al 
otro heredero, don Enrique Izquierdo Alvarez; al este, 
con Antonio Hevia, hoy Hermanos de San Juan de 
Dios, y al oeste, con camino. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 2 de León, 
al folio 198 del libro 73 del Ayuntamiento de ·San 
Andrés del Rabanedo, tomo 1.657 del archivo, ins
cripción 2.a de la finca registral numero 6.745. 

4. Rústica: Prado secano en término de San 
Andrés del Rahanedo. al sitio de los Picones, de 
cabida 15 ún.'as 65 centiáreas. Linda; Al norte, con la 
parcela scglcgada de ésta y adjudicada a la heredera 
doña Máría de las Nieves Izqu_ierdQ Alvarez; al sur. 
("On finca que adquiere don Julio Mased,a. alvarez: al 
este. con Antonio Hevia, h"oy los Hermanos de San 
Juan de Dios, y al oeste, con cámino. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 de 
León. al folio 218 vuelto del libro 45_del Ayunta
micnto de San Andrés del Rabanedo, tamo 834 del 
archivo, inscripción 3.a de la finca registral número 
3.935. 

5. Rústica: Prado secano en San Andrés del Raba
nedo. sitio de los Picones, de 31 áreas 31 centiáreas, 
que linda: None. Segundo Alvarez: sur. Ro'i.1 Garda: 
este, H('rmano~ de San Juan de Dios, y oeste. camino.' 

In~crita en el Registro de la Propiedad número 2 de 
Leon. <11 folio :!JI del libro 45 del Ayuntamiento de 
San Andrés del Rabancdo, tomo 834 dl'i archivo, 
inscripción 5.a de la finca registral número 3.941. 

6. Rústica: Viña en término de Trobajo del 
Camino, Ayuntamiento de San Andr(o~ del Rabanedo, 
al pago Camino Oteruelo o los Canos, .de 25 áreas. 
que lind<1: Norte y este, con más de don Julio Maseda 
Ah arel~ sur, camino, y oeste, herederos de Paulina 
Suan.'l. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 de 
León. al folio 88 del lihro 137 dt'i Ayuntamiento de 
San Andrés del Rabancdo, tomo ~.384 del archivo, 
insnipción La de la finca rl'gistral número 10.812. 

7. Urhana: Parcela de terreno en término de San 
Andrl'S del Rabanedo, a los Lineros, que tiene una 

superficie de 60 áreas. Linda: Nonc, Martín Santos y I 

Angef Alonso; sur. herederos de Fcrmín Santos y I 
ramino particular de la finca matriz, por la que tiene I 
su acceso desde el Camino Rea1. con una anchura de r 

cmeo mctros~ este, Simón Paniagua. y oeste, la finca 
n?at~il. Sobre dicha tinca existe cqnstruida la I 
sIgUIente: , 

I 

I 
I 

Urbana: Na\c destinada a almacen en término de 
S.,n '\ndré'i del Rabancdo, al sitio de los Lineros, 
construida sohre una parcela que tiene una superficie 
de 60 áreas. Linda: Norte, Martín Santos y Angel 
A.lonso~ sur. hcrcucro de Fcrmín Santos y camino 
par\lcular de la finca matriz, por la que se ¡icnc acceso 
por el camino n.'al, con una anchura de cinco metros; 
este, Simón Paniagua, y oeste, la finca matriz de dona I 

Encarnación Blnnco. Dicha nave consta de una sola 
planta. Se di\ ide en dos tramos separados por una 
pared divisoria, aunque ambas edificaciones están 
una a continuación de la otra, se han dividido en dos 
planos diferentes denominando a la nave más grande 
nave A y a la pequena nave B. Las superficies 
construidas son las siguientcs; Nave A, 1.200 metros 
cuadrados, y na\e S, 750 metros cuadrados. Total 
construido: 1.950 metros cuadrados. Linda por todos 
sus aires cotl la finca l'n la que está rnc1a\ip da. 

Inscrita en el Regi<,.tro de la Propiedad numero 2 de 
Lt'ón, a los folios 126 del libro 74 y 88 del libro 136 

"del Ayuntamiento de San Andrés del Rabancdo, tomos 
1.667 Y 2.380 del archivo, inscripciones La y 2.a de la 
finca registral número 6.790. 

Haciéndose constar que la valoración de todas ellas 
l~S la siguiente: 

La finca número I (registral número 2.259), se 
valora en 5.400.000 pesetas. 

La finc,l numero 2 (registral número 2.261), se 
\ialora en 3.600.000 pesetas. 

La linca número 3 (registral numero 6.745), se 
\alora en 540.000 pc~ctas. 

La finca número 4 (regbtral numero 3.935), se 
v<1lora en 540.000 pcscta~. 

La fin,,;) número S (registral número 3.941), se 
\"<1101"<1 en 1_080.000 pesetas. 

La finca n(¡mero 6 (r\Cgistral número 10.812), se 
valora en 1.080.000 pesetas. 

La finca número 7 (registral número 6.790), se 
valora en 25.200.000 peseta:;. 

Dado en León a 9 de octubre de 1991.-La Magis
trada-Juez, Maria Dolores González Hernando.-·El 
Secretario.-7. 780-e. 

LIRIA 

Edicto 

Don Manuel Sánchez Carpena, Juez de Primera 
Inst¡mc..:ia número 2 de Liria (Valencia), 

Hace saber: Que en procedimiento de menor cuan· 
tia que se sigue en este Juzgado, bajo el número 
218/1989, a instancias de María Rosa, Enrique y 
Maria Pilar Daries ColI, contra don Rafael Anava 
Martincz y doña María Flor Romero Hernández, ·sc 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez, termino dl' vcinte días y tipo de tasación 
los bienes que al final se describirán. para cuya 
celebraeion se ha señalado el dfa 22 de l'nero de 1992, 
a las tn.'ee horas de la mañana, en la Sala de 
Audienci<1s de este JU7gado, sita en carretera Pla del 
Arcs, sin número, con las condiciones establecidas en 
los artículos 1.499 y 1.500 de la Ley de Enjuicia
miento Civil y las siguientes: 

Primera.-Los 1ltulos de propiedad, suplidos por 
I certifi('aclón del Registro de la Propiedad, estarán dt' 

manifiesto en la Secretaría de esle Juzgado para que 
puedan ser examinados por todos aquellos que quie
ran tomar parte en la subasta, previniéndose a los 
licitadores que dcbcrá.n conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Segunda.-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
prefcrenles, si las hubiere, al crédito de la parte actora 
continuarán subsistentes, entcndiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de las mismas, sin destinarse a su extinción el 
prt'cio del remate. 
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Tercera.-En prevención de que no hubiere postor 

en la primera subasta, se ha señalado el día 19 de 
febrero de 1992, a las troce horas de la mañana, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado para la·celebra
ción,dc segunda subasta, con rebaja del 25 JX)r 100 del 
tipo de tasación, y para el supuesto de que tampoco 
acudieran postores a dicha segunda subasta. se ha 
señalado para la celebración de la tert"era subasta, sin 
sujecion a tipo. el día 25 de marzo de 1992, a las trece 
horas de la mañana, en el mismo lüg<1r que las 
antcrion':\. 

Cuarta.-Si en cualquiera de los días señalados no 
pudiera l'debrar~e la subasta por causas de fuerza 
m<1yor, ~e celehraría al siguiente dia, a la mi'ima hora, 
o en sucesivos diás si se repitiese o persistiera tal 
impedimento. 

Quinta.-No se admitirán posturas que no cubran 
la~ dos terceras partes del tipo, excepto en tt'rcera 
s.ubasta, pudiéndose efecluar las mismas, si se desea, 
cn pliego cCITado. 

Sexta.-EI remate podrá hacerse en calida.d de ceder 
a terceros. 

Scptima.-Para tomar parte en la subasta se deberá 
ingn'sar previamente en la cuenta provisional de 
consignaciones de este' Juzgado que tiene abierta en el 
Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de Lliria, cuenta 
número 4.19400015021889, al menos el 20 por 100 del 
tipo de la" subasta en primera y scgunda, y del tipo de 
la segunda en la tercera. 

Cktava.-Sirva de notificación la presente a los 
demandados declarados en rebeldía. 

Bien que se subasta 

l.lnica lote. Vivienda unifamiliar sita en La Ej¡ana, 
pnrtida de G<1l1ipont, calle Paiporta, sin número de 
policía, hoy 11, que consta de planta b:lja, superficie 
útil 89,98 metros cuadrados, construida en parcela de 
690 metros cuadrados. 

Tasada judicialmente en la cantidad de 7.900.000 
pC!>{'tdS. 

Dado en Liria a 10 de octubre de 1991.-E[ Juel-, 
Manuel Sanchez Carpena.-EI Secretario.-7.751-C. 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud de haberlo a!>í acordado h resolución de 
esta fc("ha. rel'aída en autos seguidos en este Juzgado 
hajo el numero ~16/1991, de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
inst:mria de «Ranco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nimM. representado por la Procuradora doña Montse 
Vil<1 Brescas contra Montserrat Obiols Cuadrat y 
Justo Cuello Ginesta, en reclamación de crédito 
hipotccario, se sacan a la venta en públíca subasta y 
por término de veinte dí<1S, los hienes. hipotecados 
que, con su valor de t<1sación, se expresanin. bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
lo'i postores consignar previamente, en la Mesa del 
.1 Uí'gndo o est<1bh;cimiento designado al efecto. el 20 
por 100 del tipo pactado en la escritura de constitu
ción dl' hipoteca. 

Scgunda.-Los licitadores poprán presentar también 
SlI" pU'ituras por e .. crito. en pliego cerrado, depositado 
en 1<1 SC'Cretaría del Juzgado con anterioridad a la hora 
de su l'cJcbración, debiendo de hacer previamente la 
('omigmlción como se establece en el apartado ante
rior. 

Tl'rcera.-EI remate podrá hacerse con facultad de 
ll'dcrlll a terceros. 

Cuarla.-Los autos y la certificación del Registro s.:: 
hnll'l11 de manifi.::sto en la Secretaría de este Juzgado, 
donde podrán ser ehaminados, y los licitadores debe· 
dn aceptar como bastante la titulación, sin que 
purdan exigir otros títulos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubicre- al 'crédito del ¡letor, 
("ontinuarán subsistentes y sin cancelar, entc;ldicn· 
d{)sC',que el rematante los acepta y queda subrogado 
l'n la responsabilidad de los mismos, sin destinarSe a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Asimismo, y a los efectos del párrafo ,final 
lk la lTgla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 



35484 

por nledio del presente se notifica a los deudores 
hipotecanos citados la celebración de los subastas que 
!!oc scilulan. y que se indicarán a continuación, para rl 
caso de no poderse hacer personalmente en el domici
ho hipotecario designado al efecto y si hubiere lugar 
al actual titular de las fincas. 

Las celebraciones de las subastas tendrán lugar a las 
doce horas. en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
(ic- Primera Instanc:ia número 2 de L!"ida, silo en 
edilicio (ICanycrCb), acceso B, segunda planta, en las 
si~Jlicntt's lechas: 

Prim¡;ra subasta, el dta 3 de diciembre; en ella no 
se admItirán posturas que no cubran el tipo de 
tasación pactado en la escritura de constitución de 
hipolcc;:!. Oc no cubrirse lo reclamado y quedar 
desierta en todo o en parte, se celebrará: 

Segunda subasta, el día 9 de enero de 1992, 
sirviendo de tipo el 7S por 100 de la primera, no 
admitiéndose posturas que no cubran.dicho tipo. De 
dárse las mismas circunstancias, se celebrará: 

T e;'cera subasta. el día 7 de febrero de 1992, sin 
sujeción a tipo y debiendo depositar previamente el 
20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Los bienes hipotecados objeto de la presC'ntc 
suh;1sta son los siguientes: 

Urbana. Cas.} en Benavent de Lleida, avenida 
Segria, 17; compuesta de bajos y desván, y de superfi
cie 4R ml'1ros cuadrados. Inscrita al tomo 17, libro 1, 
follo 239. finca 123, del Registro de la ·Propicdad 
numero 2 de Lleida. 

VJlorad:l en 5,(170.000 pesetas 

Ult;.:m:.l. rorcion de terreno en término de Bena
\"I.:nt de Lleida, partida Porqueras, apto pJra edificar; 
til'IÚ: lIt!J 5upertieie de 295 metros cuadrados. Inscrita 
:11 tc·mo 801. libro 12. folio 143, tinca 884, dd 
R;:gl<;tfO de la Propiedad número 2 de l.lcida. 

V;1i0rada en 2.985.000 pesetas. 

Dudo c!! LlciJa a 20 de julio de 1991.-EI ]\tia!::!s
!r:ido-JU'I El Sccretario.-5.11N-J. 

MADRID 

Edictos 

Don Juan lkeda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz~3do 
de Primern Instancia número 31 de los de Madrid. 

Hago ... abcr: Que en {'ste Juzgado se siguen autos de 
jllúl'I.x1il11ientojudicial sumario del artículo IJI de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 2.164/1990, a instan
cia de Felipe Yalverde Jiménez, representado por el 
Proc;'lrador don Cesar de Frías llenito, contra Sebas· 
tl<lna Alvarez Sampedro, en los cuales se ha acordado 
sacar ti la vcnta en pública subasta, por término de 
H'lnte días, los bienes que al final del presente edicto 
se í1eseribirñn, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
"arias ~ubasta-s, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo d(' las tres primeras que autoriza la rl'gla 
séptima del artículo ¡JI de la Ley Hipotecaria, 
conforme a I<ls siguientes fechas y tipos de licltadón: 

Primera subasta: Fecha 2 de diciembre de 1991, a 
las trece treinta horas. Tipo de licitación: 6.000.000 de 
pesetas, sin que sea admisible postura infcrior. 

Segunda subasta: Fecha IJ de enero de 1991, a las 
nueve cuarenta hor-as_ Tipo de licitación: 4.500.000 
peset;ls. sin quc 5"<1 admisible postura inferior. 

Terrera subasta: Fecha 10 de febrero de 1992, a la'; 
dirz cuarenla horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos los 
po~tor{'s, a exrepción del acreedor demandante, debe
rán consignar una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por! 00 del lipa señal¡¡do para la primera y ~gunda 
~ubaslns, y en la tercera una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
olicina del Banro Bilbao Vizcaya, a la que d depos¡
taote debera facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
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Primera Inst;:¡ncia número 31 de Malllid. Cuenta del I 
Juzgado número 41000, en la plaza de Castilla, 
sin número, edificio Juzgados de Instrucción y 
Penal. Número del expediente o proeedimicnto: l' 

245Q0000002 1 64/ 1990. En tal supuesto deberá acom-
paiíarse el resguardo de ingreso correspondiente. I 

Terccra.-En todas las subastas, d{'~de el anuncio 
ha ... ta su celebración, podrán hacerse postura ... por ¡ 
escrito, en pliego ccnado, verificándose los dcpó<;Í{os I 
en rualquiera de las formas estableCIdas en el numeral I 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
ac{,plación expresa de las obligacioncs consignadas en I 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. I 

Cllarta.-Las posturas podrán hacer~c a calidad de 
reder el remate a un tercero, cesión que deberá I 
ef'-'ctuarse cn la forma y plazo previstos en la regla 141 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificaCIón del Registro de 
l<l Propiedad a que se refiere la rC'g!;1 cuarta del 
articulo 131 de la ley Hipotermia están de manifiesto 
en Secretaria. entendiendose que todo licitador acepta 
como bilstante la tilulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferrl1tes, si los hubiere. al rrédito del actor conti· 
Iluarán subsistentes. entendicndose que el rematante 
los atepta y queda-·subrogadú en la rl'sponsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
H'l1lat-C. 

Séptima.-Caso de que hubiere de ~uspenderse cual
fjuier<l de las tles subastas, se lrasl;¡da su cdebración, 
a la misma hora, para el viernes de la semana dentro 
de ia cual se hubien: ... eñ:llado. sl"gün la c~mdición 
primera de este edicto. la subasta ~lIs""prndida. 

0etava.-Se devolvrrdn las consignJ~'iO\l"s dcctua
d.\~ por los participantes a la whaqa. sal\"o la que 
rorrrsponda al mejor pm,tor !.l (¡'-le ~e rcsl'!vara en 
d~'pósito como garantía dellumplÍlr,jenlo de b obli· 
g;¡ció1\ y. en su caso. COll!O p.lrle dd precio de la 
" l'lIta. 

Novrna.-Si se hubiefl' pedido P1)t" l'l acreedOr hasta 
el ~'I1ismu momento de la c('\c-bra«ón de la sub3sta. 
,ambkn podrán reservarse en depó ... ito las ronsigna
~ 1~)!1l'~ de los partiripanles ql.e iN lo acepten y que 
llllt'ierefl cubil'fto ('un ws Of~'l-WS lo ... precios de la 
suha ... ta, por si el primer ndjudic<ll,uio ¡lO cumpliese 
con Sil ohligación y drsr<lran aprowchar el remah: ios 
I1tHlS postorl's y sierÍlpIT P(1!" el orden de las mismas. 

Bienes objeto dr suhasta 

Pu~'sto o local númcro ! j ue la n,1\ e comercial o 
galc-ría de alimentación del erlificiú con frcnk a las 
c"ties ;:¡venida del Gtneralisimú y ¡¡venida de Calvo 
S{)tdo. en Alcobcndas, Madrid, !.ituauo cn la planta 
b.ljll. lienl' una superficie aproximada ,le 37 metros 63 
dl'dmetro5 cuadrados, inclUidos clcml'ntos comunes. 
InsC'rito rn el Registro de la Propiedad de Colmcnar 
Vi,'ío al tomo 669, libro t72, folio 62. finca núme
ro 14.128. 

Dado en Madrid'a 18 de abril de 1991.-EI Magios-
1!".JJo. J Llan Uceda Ojeda.·-EI SecretanD.-5.1 78-3. 

*1 
Don Enrique Marín LÓpel. Magistrado-Juez del JUl

g3do de Primera Instancia número :n de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigul'n autos de 
procedimiento judicial sumario dd articulo 131 de la 
Lt:y Hipotecaria. bajo el número 1.96.1/1990, a instan
CIa lk «Banco Hispano Americ'jno. Sorledad Ano
nima»). contra Antonio Jurado Péra y Josefa Galán 
Mahedcro. en los cuales se -ha acorc:hldo sacar a 
pllblica subasta, por término de vrlOte días, los bien{'s 
que 11l('gO se dirán, con las siguientes condIciones: 

Primera.-Se ha seiialado para que tenga lugar cJ_ 
H'1l1atc en primera subasta el próximo día 3 do:: 
diciembre d~ 1991, a las Onr(' treinta horas de su 
mailana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por 
d tipo de 10.222.500 ¡x'setas. 

Scgunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado paru la segunda subasta el 
próximo día 28 de enero de 1992, a las once treinta 
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horas de Sil mañana, ,en la Sala de Audiencia de eSle 
JU7gado, l'OIl la rebaja del 25 por 100 del 11pO qu, lo 
fue para la primeUl. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta 'el próximo día 3 de 
marzo de 1992, a las once 11 cinta horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a lIpa. 

Cuarta.-En las subasta~ primc-ra y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta. 
corre·spondicntc. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
sub.1stas, los licitadores deberán consignar previa· 
mente el 20 por lOO del tipo, para ~cr admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
sulmsta respt'Cto al tipo de la segunda. SUllh1 que 
podrá l'Onsignarse en la CUl'uta provisional de consig
naciones número 42000·9 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, '\5), de este Juzgado. presentando en 
dicho caso el resguardo del in~.rcso. 

Sl'xta.-Los· titulos de propirdad 'de los inmuebles 
subastados se enl-uentran supEdos por las Correspon
dientes certificaciones registrales, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzg..ado, para qu.: 
pucdan examinar.los los que dcs("'t.'1I tomar parte en la 
subasta, t.'ntendiél1dose que todo hcHador los acepta 
como bastantes. sin que pUl'da exigíl ningún otro, y 
que las cargao¡ y gravámenes anleriorc<; y los preferen· 
tes al crédito del actor. si Jos IwbÍ('re, continuarán 
!'ubsistentes y sin cancelar, entcndic'pdoo¡e que el 
ndjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad dI:' satlsfacellos. sin drsÜn:l'.'se a su extin· 
ción el T-""('('1O del remate. 

Sép!ima.-Podnín hacnsc po<¡lu!":1S en plil'~o 

ccrmdo, y el rcm¡¡lc podrá ~ t ¡'ifi('ar~c C:l calidad de 
i'cdcr a tercero, con las regl.!<, fllJ(' :"Cs1nr,!ccc el artículo 
I ~ 1 de la l.C'y Hipoteenr;n. 

Ocla\"J.-Caso de qt.l: h,¡bi'·'fI' de ~ll<;p('ndersc cual
quier,] de las tre., sllh.~<.tas .. ,'-' H,,!,ladn su cclchracion. 
a 1<1 misma 1101'3. para el si~tli('nlr vÍ('fnes háhJi de la 
';<.'ma¡j~) ctcnlro d,' l.l Clhd ~e hubiere S(,llaladc> la 
Stl~l:;¡St<1 suo¡pendida. C'n el Crl~t\ dp <;('f fesli\·o el día d,' 
1<1 celebración (l hublcse un nlimrl"O excesivo c:-:
~ubaslas para el mIsmo día. 

Novena.-Se dcvolvedn las consignaei<1nes ('f('rlun
clas por los paniClp<llHl'S a la subasta. <;alvo la qu<.' 
corresponda al mejor postor la que <;e rrservanl en 
depósito romo g'uantía det c\l111plimlrr,to ot' la o~li
r,<lr.lón y, <.'n sli ca!'o, como paf1e del precio de la 
>'cnta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo mOl11ento de la rc\rbración de la <¡ubast<t, 
también podrán reservarse ,-'n depósito las consigna
fÍones de los participantes que asi lo acepten y que 
huhieren Cllhierto con sus ofertas l-os precios ee la 
sub..1sta, por si el primer adjudicatario no cumplirse 
con su oblig<lción y descaran aprovechar el remate los 
otros poStOfC'S y siempre por el orden de las mismas. 

UnMcim.1.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notifi-cación 'en la finca hipotecada de los 
sejlalamicn10s de las subastas, a los efertos del último 
p::írrafo de'la regla srptima del artículo 13J. 

Bienes objeto de subasta 

PISO 4.0, ktra e del bloque :16, «Urbanización el 
AlTOyQ)~, en Fuenlabrada (Madrid), hoy plaza Alde
huela, 1, ocupa una superfiCie aproximada de 83 
metros cuadrados. Se enruentra inscrito en el Registro 

. de la PropÍ<.'dad de I.eganés, tomo 755, libro I S4 de 
Fuenlabrada. folio 118. linca IJ.556. inscripción Il'r
cera. 

y para su publicación en el «Bolctin Oficial del 
Estado~~. que servirá asimismo d~' notificación a los 
demandados Antonio Jurado Pérel y Josefa Galán 
Mahedero, expido el presentc en Madrid a 18 de abril 
de 1991.-El Magistrado-Juez, Ennque Marín 
Lópcz.-El Sccretario.-5.190-3. 

* Don Enrique Marín López, Magistrado-Juez del .luz· 
gado de Primcra Instanna mimero 32 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigul'n autos de 
procedimknto judicial sumario del artículo 131 de la 
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Ley Hipotecaria. bajo el número 634/1990, a instan
cia de Juan Manuel Atc<.'a Fcrrcr, contra Juvcncio 
Acero Espinosa y Silvina Alonso Ibáñcz: en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta, por término 
de veinte días, los bienes que luego SI? dirá, con las 
siguientes condiciones: 

PI imcra.-Sc ha scllnlado para que Ic:oga lugar el 
n,'ll'l'alc, en primera 'Subasta, el próximo día 2 de 
diril'lllbrc de 1991, a las nueve -treinta hora<; d~ su 
marbna. en la Sala de Audiencia de este JUlgado, por 
e\ tipo de 11.200.000 pesct.ts. 

Segul1da.-Para el supuesto de que rcsuHarc dcsicrtJ. 
la prinH.'r,l. se ha s~ñalado para la segunda subasta el 
próximo día 13 de enero de 1992, a las diez cuarenta 
horas de su mni'lana. en la Sala de .-\udicncia de c:.tc 
Juzgado, con la rebaja del 2S por 100 dellipo que lo 
fue para la primera. 

T erccra.-Si resultare de~¡erta la segunda, se ha 
<,einlado para la tercera subasta el próximo día 10 de 
febrero de 1992, a ~as nueve treinta horas de su 
mallana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujel'Íón a tipo. 

Cuarla.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
suba.;;tas, los licitadores deb.:rán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos a 
licitación, cakulándose esta cantidad en la tercera 
subJ.sta respecto al tipo de la segund~, suma que 
podrá consignarse en la fuenta provisional de coosig
mciones nüml'ro 42000-9 del Banco d!! Bilbao Viz
caya (Capitán Haya, 55), de este Juzgado, presen
tando l~t1 dicho caso el resguardo del ingreso. 

Snta.-Los tilulos de propiedad del inmueble 
~uhastado se encuentran, suplidos por las corrcspon
dientes ('crtificaciones rcgistrales obran tes en aulos, 
de manifie!.to en la Secretaría del Juzgado, para que 
puedan examinarlos los que deseen tomur parte en la 
subasta, rlltendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda e.xigir ningún o!ro, y 
llue las cargas y gravamenes anteriores y las preferen
tes al crédito del ¡¡('tor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin eancetar, entendiéndose que el 
adjuóicatario los accpta y queda subrogado en la 
necesidad de satis,facerlos, sin destinarse a su extin
ción c! precio del remato. 

Séptima.-Podrár, ha('ersc posturas en pliego 
ccrrado y el l'cmate podrá verificarse en calidad de 
('('(1cr a terceTo, con las reglas que establece el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, 

Octava.-Caso de 'que hubicre de suspenderse cual
qUiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la mism.1 1101':-1, para el siguiente viernes hábil de la 
Sl'lllana dentro de la cual se hubiere seiialado la 
<,ubasta suspendida. en el caso de ser festivo el diu de 
la cdebraci(¡n o hubiese un numero ex..:C"siv0 Jr 
süoastJs para el mismo día. 

Novcna.-Sc dcvolwrán las consignaciones ef('clua
da~ por los participantes ('il la suba:50ta, ~alvo la que 
corresponda al mejor po~tor, la que se rescrvara en 
dl'pósito como garantía del cumplimiento de la ohli
gación y, en su caso, como parte dcl prtcio de la 
vC'nta, 

Oécima.-Si se hubiere {x'dido por d acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
tanlbien podrán reservarse en depósito las consigna~ 
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
IHlhieren cubi~rto con sus ofertas los preciós de la 
suhasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y descaran aprovechar el remate los 
otrus postores y siempre por el orden de la ... mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edictos 
~irve como notificación en la finca hipotecada de los 
senalamiento~ de las suba~tas, a los efectos del ultimo 
p~Ílrafo de la regla 7.a del artículo 131. 

Bienes objelO de subasta 

Nave Sita en d término de Valdcrrábano, cxciuida 
dí.: concentración parcelaria, compuesta de una sola 
planta; ocupando unos 497 metros cuadrados, desti
nandose el fl'!.to de la finca a zona de acceso y cultivo 
de huerta. E~ta edificación se encuentra construida 
sobre cimientos de hormigón, paredes de ladrillo 
hueco en ¡nh'rior y cara vista en exterior; tejado de 
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ur:JlitJ. sucio de cemento, ventanas y los dos portones 
y puerta de los que consta la nave son de aluminio. 
Dicha nave se ha cons.truido sobre una tierra de 
s('cano al sitio de La Fuente, polígono S, parcela 487, 
de 51 árCilS 20 centiáreas. Linda: Sur, pista de 
coneentrnclón: norte, Cesáreo Polvorosa: este, cam
pos del puC'hlo. y oeste. arroyo. 

t l mencionada hipoteca causó en el Registro de la 
Propiedad de Saldana, Palencia. la inscripción 
s{'glP1da de la finca 1.291. Inscrita al folio 36 del libro 
14 tic! tomo 1.772 de Valdcrráhanos. 

y para su publicaCIón en el «Boletín Oficial dd 
Estado», cxpido el presente en Madrid a 26 de junio 
de 199I.-EI Magistrado-Juez, Enrique Marin 
Lúpcz.-EI Secrc-tario.-S.176·3. 

* 
Don José Antonio Fraile -Merino. MagistradowJuez de 

Pnll1cra Instancia número 36 de los de Madrid, 

Por el presente se hace publico. para dar conoci· 
mÍt'nto a lo dispuesto en providencia de esta fecha 
dictada en los autos del procedimiento de los artículos 
84 al 87 de la Ley 19/1985, de 16 de julio, Cambiaria 
y del Cheque, que con el numero 773/1991 se siguen 
1'11 este Juzgado a instnncia del Procurador don Luis 
Suúrcz Migoyo, en nombre y representación del 
«Banco de Finanlas e Inversiones, SOl'iedad Ano-
11im:1>., sobre denuncia por extravío de pagarés libra
dos por (Hidrocl(~ctrica Ibérica Iberduero, Sociedad 
Anónima», que a continuación se rese,llan: 

Serie: 1'·25190. Número: 01616. Fecha de emisión: 
18 de l'nero de 1990. Fecha de vencimiento: 18 de 
cnnu de 1991. Importe: 1.000.000 de pesetas. 

S,'rie: P-25190. Número: 016 I 7. Ft'cha de emisión: 
! 8 de enero de 1990. Fecha de vencimiento: 1 g de 
;.:nero de 1991. Importe: 1.000.000 de pcseta~. 

Serie: P-25190. Número: 01618. Fecha de emisión: 
¡ 8 de enero de 1990. Fecha de vencimiento: 18 de 
enero de 1991, Impone: 1.000.000 de pesetas. 

Selie: P-25190. Número: 01619. Fecha de emisión: 
18 de enero de 1990. fcchol de vencimiento: 18 de 
enero de 1991. Impone: 1.000.000 de pesetas. 

Seric-: P-25190. Numero: 01620. Fecha de emiSión: 
18 de cncro de 1990. Fech:;t de vencimiento: 18 de 
enero de 1991. Importe: 1.000.000 de pesetas. 

Habicndos~ ordenado por el iluslrísimo sellar 
M.lgistradu-Jucz de este Juzgado que se anuncie la 
,¡dmisión a trámite de la drnuno,:ia formulada por el 
c\.lravio de los pagarés anlériormente resellados a fin 
de que el posible tene'dor dc los titulos pueda campa
reC~1 dentro Jd plaw de treinta días en este expe
diente, bajo ap~'rcibimienlo de que si no lo verifica le 
pamrá el perjuico a que en derecho haya' lugar. 

Dado en Madrid a S de julio de 1991.-El Magis
trado-Jucl, José Antonio Fraile Merino.-EI Secreta
n(I.-7.79j-C. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda., Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madnd, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del m1ículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 251/1991. a instan
ci<! de «(Musini. Sociedad Mutua de Seguros y Rease
guros), representada por el Procurador don José 
Tejedor Moyana, contra doña Maria del Pilar 
Redondo Martín. en los cuales se ha acordado sacar 
a la venta en publica subasta por termino de veinte 
dí<\s, rl bien que al final del presente edicto se 
desc,ribirá, bajo las siguil'ntes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
v<lrías ~llbastas. habiéndose efectuado el senalamiento 
simultánro de las tres primeras que autoriza la regla 
st~plima del articulo 131 de la Lcy Hipotecaria, 
conforme a bs siguientes fechas y tipos de licitación: 

Pnmera subasta: Fecha, 16 de enero de 1992, a las 
trece treinta horas. Tipo de licitación: 9.077.000 
pc~et,ls, sin que sea admisibk postura inferior. 
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Segunda subasta: Fecha, 20 de fehrero de 1992, a las 
dOl'e horas. Tipo de licitación: 6.807.750 pescta~, sin 
que !.C<1 ¡¡dmisible postura inferior. 

Tercera subasta' Fecha, 26 de marzo de 199:!, a las 
diez y diez horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, túdos los 
po'!:>tor.::s -a excepción del acreedor uemandante
debed n consignar una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo sena lado (XIra la primera y 
segunda subastas. y cn la tercera, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo sena lado para la 
<,cg.ufld3. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cU.llquicr 
oficil1<1 del Banco Bilbao Vizcaya, a '13 que el do::posi
I<.lntc (ll'berá facilitar los s1guientes datos: Juzg:Jdo de 
Primcra Instancia número 31 de Madrid. euema del 
Juzgado: Número 41.000, en la plaza Jo Cas¡illa. 
~in número, edificio Juzgados de inSlrUCC1ón y 
Penal. Número de expediente o procedimiento: 
24590000000251/l991. En tal supuesto dt:bcr:i acorn
paúarse el rcsguardo de ingreso eorrespondi..:nlc. 

Tcreera.-En todas las subastas. desd'C el anuncio 
hasta ~u celehración, podrán hacerse posturns por 
escrito, en pliégo celTado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el n1Jmeral 
<Interior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expres,l de las obligacionrs consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requi~jto no sera admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder d remate a un tcrccro, cesión que deberá 
crcc1uarsc en la forma y plazo previstos en la ITgla 14 
lid articulo 13 l de la Lcy Hipolecaria. 

Quillta.-los aulos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se reficre la regla cuarta dd 
articulo 131 de la Ley Hipotecana están de manifiesto 
en Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la ¡itulación. 

Scxt;;t.-Las -cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
conlinuMán subsistentes. entendiéndose que el rema~ 
lanle los acepta y queda subrogado en la responsabili
d,ld de los mismos, sin destinarse a su extinCión el 
pn.:cio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
-a la misma hora- para el siguiente víernes hábil, 
segll1l !a condición primera de este edicto, la subasta 
smpendida.· , 

Octava.-Se devolverán las consignaciones eÍectua
das por los participantes a la suhasta, salvo la que 
l'orresponda al mejor postor, las que se reserv~lrán en 
depósito como gmantia del cumplimiento de la obli· 
ga{:ión y, en su caso, como parte del precio de la 
\u;ta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasla 
d nllSlllO momento de la cclebraClón de la subasta, 
¡al11bl0n podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que asi lo acepten y que 
hubieren cubierto can sus ofenas los precIO'> de la. 
~ubtlsta, por si el pril,l1er adjudicatario no cumpliese 
con su obligación)' descaran aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

En Mó<;toJcs, urbanización «Villa Fontana 11» hoy 
ralle de Hermanos Pinzón, de Móstolcs. número J; 
número 33, piso noveno A de la casa número 1, de la 
~'alle Hermanos Pinzón, de Móstok's. Ocupa una 
su.períicic de 99,86 metros cuadrados. compuesto de 
vestíbulo, salón. comedor, trcs dormitorios, cuarto de 
hailo. cocina, pasillo, terraza y tendedero. Le es anejo 
inseparable la plaza de garaje numero 80, sibado en 
la planta de sólanO. Su cuota es de 2,50 por 100, 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 de 
Mósto1cs, al folio 3S dcl libro 88, en el tomo 1.249, 
PO! In Inscripción !;:rcera de la finca registral numero 
9.168, antes 31.298. 

Dado cn Madrid a 5 de scptiembe de 199 l.-El 
Magistrado-Jucz, Ju,m Uceda Ojeda.-El S;:crcla
riO.-7 785-('. 
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Don JlJan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgade 
de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hlpotccaria, bajo el número 1.947/1990. a instan
cia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
representada por el Procurador don Fral1ci!>co Anaya 
Mong(', contra BIas. Villalta Jiméncl y Teresa Jimencl 
Jiméncz, en los cuales se ha acordado sacar a la venta 
en pllblic:1 subasta, por término de veinte días. los 
bienes que al final del presente edicto se describirán. 
bajo !,!S siguientes '-

Condiciones 

Primcra.-EI remate se llevará a cabo en una o 
vu!"':!s $bbrls!J.s, habiéndose efectuado el señalamiento 
Sir.1111!¿neo de las tres primeras que autoriza la regla 
séplimn del artículo 131 de la Ley Hipotccari,,_, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 3 de diciembre de 1991, a 
las trece horas. Tipo de licitación: 31.555.250 pcselas, 
sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 21 de enero de 1992, a las 
doce Ireinta horas. Tipo de licital'ión: 23.666.437 
pescta~. sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 18 de febrero de 1992, a las 
diel diez horas. Sin sujeción a típo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postore~ -a excepción del acreedor dcmandante
deher.:in consignar una cantid,ld igual. por lo menos, 
al 20 por' I 00 del tipo señalado para la primera y 
segunda subastas, y en la tercera una cantidad igual, 
por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depositos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcay::t, a la que l'l depo~i
tante dehcrá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primcra InSlrmcia número 31 de Madrid. Cuenta del 
JU7gndo: Número 41.000, en la plólza de Castilla. 
sin número. edificio Juzgados de Instrucción y 
Penal. Numero de expediente o procedimiento: 
24590000001947/1990. En tat supuesto dC'bcrá acom· 
panar.e el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tcrccra.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hastn su celebración, podran hacerse posturas por 
esnitu. en rliego ccrrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas estnblecidas en el numeral 
anterior. El e~crito deberá contener necesariamente la 
aceptaCIón expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. ' 

Cllar!a.-La~ posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un lercero, cesión que dcbera 
cfectuar~c en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del artículo 131 de la Ley HipotecaritL 

Quinta.-Los aUlOS y la certificación -del Registro de 
la Propiedad a que se 'refieri:- k'l f<.'gla cuarta del 
artículo 131 de la Lcy Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaría. entendiéndose que lodo licitador acepta 
como bastante 1.1 titulación. 

Snta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
prcf::rentcs -si los hubiere- al, crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
t:1111e 1m accpta y queda subrogado en la responsabili. 
dad de los mismos, SIn destinarse a !>u extinción el 
precio del rem;;¡tc. 

S('ptlma.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
ql;icra de las t.res subastas, se traslada su celebraCión 
-a la misma hora- para el siguiente viernes hábil, 
según la condIción primera de este edicto, la subasta' 
su~pendida, 

OctJva.-Se devoiverán las consignaciones ckctua~ 
d¡¡s por lo!> participantes a la subasta, salvo l¿l que 
C{)IT(";pOllda al mejor postor, la que se reservará en 
dcpó"ito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venia. 

]\;ovena.-Si se hubiere pedido por el acreedor h<l.sta 
el n:i"l11o momento dl' la celebración de la subasta. 
tamhi,'n podrán reservarse en depósito las consigna· 
('ion('~ dI' tos participantes que asi lo acepten y qUl' 
hubieren Cllbicrto con sus ofl'rtas los precios de la 
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subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desear;)n aprovechar el remate los 
otros poslorcs y siempre por el orden de las mismas. 

Blencs objeto de subasta 

Tierra de !>eC<lno cereal, en cllermino municipal de 
M:wLanarc.s. al ~itjo de Nav;,\ioM:uenLos y el Duende. 
Mide 54 hectáreas 17 ccntiür~'as. Se encuentra inscrita 
en el Regi<,tro de la Propi\:Jad de Manzanar('s, al 
lomo 960, libro 417, folio 134, fine:.] 27.713, in~erip· 
cion <;cgunda. 

Dado en Madrid a 10 de s('ptiembre de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Ur:eda Ojeda.-El Secreta· 
rio.-5.191·~. 

* 
Don Juan Uceda OJeda, Magistrado·Juez del Juzgado 

de Primcla Instancia numero 31 de los de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se ~iguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artÍl'ulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 1.489/ 1 990, a instan· 
cia de (Banco Español de Crédito, Sociedad Anó· 
nim3»). representada por el Procurador don Carlos 
Ibünez de la Cadiniere, contra don Miguel Ya lera 
Martínez v doña Ana María Rozas Martinez~ en los 
cuales se -ha acordado sacar a la venta en pública 
~ubasta, por término de veinte días, el bien que al 
final del presente edicto se describirá, bajo las sigUien
tes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en \lna o varias 
subastas, habiéndose efectuado e! senalamiento simultá
neo de las tres primeras que auto'riza la regla 7,'1 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, conforme a las 
slguil'ntes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 2 de diciembre de 1991, a 
las trece horas, Tipo de licitación, 11.880.000 pesetas, 
sir! (]ue sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fccha, 27 de enero de 1992, a las 
trece hora". Tipo de licitación, 8.910.000 pesetas, sin 
que sea admisible postllra inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 24 de febrero de 1992, a las 
doce horas, sin sujcdón a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta; todos los 
postores, a·excepción del acreedor demandantc, debl'· 
r:in consignar una cantidad igual, por lo menos. al 20 
por 100 del tipo señalado para la primera y scgunda 
subastas, y en la tercera una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberan llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el d('posi
tan!e dchera facilitar los sigllientcs datos: Juzgado de 
Primera In .. tancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
JLI7g:ldo: Numero 4UlOO, en la plaza de Castilla. 
.,in número. edificio JU7gados de Instrucción -y 
P~'n:11. Número de expediente o procedimiento: 
~45C)OOO(J()O 1489/1990. En tal ~uPLK'sto,dcbcrá acom
pa¡\arsc el resguardo de ingn'so correspondienlt', 

Tercera.-Fn todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su ce1cbral'ión, podrán hacerse po':>turas por 
l'scrilo, en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito dehcrá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta dd presente edicto, sin cuyo 
reqUIsito no scrá admItida la postura. 

Cuarta.-Lls posturas podrán hacerse a calidad de 
cede!' d re mal\? ti un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la Jorma y plaLo previstos en la regla 14 
del artículo 131 de la Le)' HIpotecaria. 

Quinta_-Los aUlas y la ccrtil'icación del Registro de 
1:\ Propi('dad a que se refiere la regla 4.1.1 del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
SeC!'c-taría, entendiéndose que todo licitador acepta 
C0l110 bastante la titulación. 

Sexla.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
prl'fcr('Jltl'~ -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán sub~istentes, entendiéndose que el rema· 
tan te los ar:cpta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. sin destinar!>C a su extinción el 
!}r('cio dl'l remate. 

BOE núm. 264 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual~, 
quiera de las tres subastas-, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil, según 
la condición primera de este edicto, la subasta suspcn· 
dida. 

Ol·iaVJ.-Sc devolverán las consignaciones etectua· 
d~ls por l('s parlklpanles a la subasta, salvo la que 
corresponda JI r'1ejor postor, la que se reser .... ará en 
d('pósito conlO garantia del cumplimiento de la obli· 
gación y, en ~u (':ISO, tomo parte del precio de 1:1 
H.'n1a. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de 1;:1 celebración de la subasta, 
también podrán rcservarse en depó::.i!o las consigna
l"Íones de los particiNntes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto cm1 sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligaócn y dese;lran aprovechar el remate los 
otros postores y ~i('mpre por el orden de las mi~mas. 

Bien objeto de subasta 

Ti~rra de secano, .. ¡tuada en el Vicario y Calderón, 
diputación de Overa. termino de HuCrcal·Ovcra: de 
60 áreas. Linda: Norte, carretera de Baza y Vicente 
Mena Ferrer; sur, Luis Fernández Núflez; este, carre· 
tera de Baza, v oeste, camino de Los Navarros. 
Inscrita en el Registro de la PrOpiedad de Huercal· 
OVCl'a al tomo 9~8, libl;'ü 378, folio 30, finca regisll'al 
número 40.454. 

Dado en Madrid a 23 de septiembre de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uccda Ojeda.~EI Secreta· 
rio.-5.174·3. 

* 
Don Juan Ueeda Ojeda, Magistrado·Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimicnto judicial sumario del artículo 131 de la 
L('~ Hipotecari:\, bajo l'I numero 363/1991. a instan
cia de caja Postal de Ahorros, reprentada por el 
Procurador don f\,bnuel Sánchez-Puelles y Gont.ález· 
Carvajal, contra «Industria y Comercio dd Sur. 
Sociedad Anónima», y (cSubcroa, Sociedad Anó
nim<l»: en los cuales se ha ncardado !>acar a la Vl'nla 
en pública subasta. por térmip.o dc veinte ~has, el bien 
que al final dd presente edicto se des('rihirá, bajo las 
~iguientes condiciones: 

P-nmera.-Et remate se tlevará a cabo en una 
(l varias subastas. habicndose clecluado el señala· 
miento simultáneo de las tres primeras que autoriza 
la 
regla 7.a del artículo 1.11 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 2 de dir:iembre de 199 L a 
las dore treinta horas. Tipo de licitación, 59.658.000 
pesetas. sin qué S(',1 ;;¡dT)lisiblc postura infcrior. 

Scgunda subasta: fccha, 13 de l'nero de 1992, a las 
llueve cuarenta horas. Tipo de licitación, 44.743.500 
pt'setas, sin que sea admisible postura infl'rior. 

Tercera ~ubasta: Fl'l'ha, 10 de febrero de 1992. a las 
diez cuarenta horas, sin.sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postorcs, a e:\ccpción del acrcedor dl-mandante, debe
rún consignar una cantidad igual. por lo menos, al 20 
por lOO de! tipo ~ej'lal;Jdo para la prin1l'ra y segunda 
subastas. \ CI1 la t<'rcera una cantidad igual. por lo 
l11eno<;. ai 20 por IDO del tipo ~eñalado para la 
~l'gllndn. 

los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
ofidna del Hanco Bllhao VilCa)a, a la que el deposi· 
tantr dr:ocni facilitar los siguient('s datos: Juzgado de 
Primera In~tancia numero 31 de Madrid. Cucnta del 
JU7gado: Número 41.000, en la plata de Castilla, 
sin núrnero. l'dilicio Juzgados d(' Instruéción y 
Penal. NI'lmero de expediente o pron'dimiento: 
2451.)0000000363/1991. En tal supuesto,debcní acom· 
p<ll'Jar~e el lTsguardo de ingreso l'orrespondicl1te. 

Tercera.-En todas las subastas, dewl' el anuncio 
hasta su re1cbración, podrán hacerse po~turas por 
esrrito, en pliego {'t.'nado, veritkándose los dl'pósitos 
en cualquina de las formas establL'cidas en el nlimeral 
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anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligarioncs consignadas en 
1:1 wndidán scxla del presente edicto, sin cuyo 
rcqtli~ilO no será admitida la postura. 

Cuana.-Las puSlLiras podrán hacerse a calidad de 
el'del" d remate a un tercero. cesión que deberá 
c!\:ctuar.,,, en !a forma y pla70 fU'CVlstos en la regla 14 
del artículo 1.31 de la Ley Hipot<'tal'ia. 

Quir;lrl.-Los aulo:; y la crrlificacióll de: Registro de 
ia r"mpicdad a que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 ¡j" la LI:y Hipo1.:;!(aria están de manifiesto en 
S('crcwría, cntcndicndosc que todo licitador acepta 
como bast¡;ntc la t¡tu.lación. 

Sexta.-las cargas o gravámenes mHcnor~s y los 
prCfl'n:lltcs -si "\os hubicrc- al crédito del actor 
continuarán st!bsistentes, enlendicndosc que el rema
l'lnle los acepía y queda subrogado en la re::;ponsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
plccio del remate. 

~c-ptima.-C;\so de que hubiere de suspenderse cual
qlli"ra de las ¡res subastas, se Irnslada su cckbraeión-, 
a la nwmm hora. para el viernes de la semana dentro 
dc la ellal sr hubiere sena lado. segun la condición 
prinwra de eslC edicto, la subasta í.uspcndida. 

OCiu\"J.-Se devolverán las consignaciones efec!ua
das por los !xtrticipant .. ·s a la !.UbaSt.'l, salvo la que 
mfl"esponda al mejor postor, la que se reservad en 
depósito como garantía del curnplimrcnto de la obli
eaclófl y, en su CítSO, eomo parte del precio de la 
vent<l 

NQvcna.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasía 
<'l mismo momento de I:t celebración de la subasta, 
tambic-n podrán reservarse en depósito las consigna
ónlles de los parlidpantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus oíertas· los precios de la 
Stlb~SUl, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con 'tu obligación y descaran a1Jrovcchar el remate los 
otros postores y si("mprc por el orden de las mi .. mas. 

Bien objeto di! subasta 

Urbuna. Na .... e número 21. en planta baja, procc· 
uente do.: l.¡ nave letra D. sita en ci poHgono industrial 
d('tlol1:il1ado ~(CampJnll"l1to», de este término muní· 
eip,d de S,lll Roque «('jdiz). Se compone de una nave 
di.:il~Il¡¡. mn una superficie aproximada de 1.082 
m("{ros eUíldrados. Inscrita cn el Registro de la Propie
Jad d,~ S¡m Roque. en <ll tomo 751, libro 220, folio 
106. ¡¡nC<t l"\'gl-;tr¡¡1 número 15.177, inscripción pri
m';l"a. 

Dadu en Madrid a 23 de septiembre de 199 J.-El 
Magisuado·Jllrz, Juan Ueeda Ojeda.-EI Secreta
rio.-5.17)-3. 

* 
El Magtstrado·Jue7 del Juzgado de Primera Instancia 

número 8 de Madrid, 

H"ce saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 978/!988. se siguen autos de dcclal<ltlvo 
de merlor cuantía, :1 instancia de la Procur<ldora dona 
Isahd Dial S(llano, en representación de Carmen 
Montero Vivancos, contra Francisco Javier González 
BiáLquCl, representado por el Procurador don Ft:r
nando Díaz Zorita Canto, sobre di visión de cosa 
(OmÚll; en cuyas acLUaciones se ha acordado sacar a 
la vellt~ en primera y pública subasta, poe h~lmino de 
VCIT,te dlas y pre..:io de su avaluo, la siguu.:me fInca: 

Urbana. Piso ·tercero, numero 15, ti.: ji;l G1Sa sita en 
M"drid. el: la caBe Mesón de Pareóc:, numero 80. 
Ocupa una superficie de 24 melf\ls iD decimetros 
l'uaJrados. "proximadamente, y wmprende tres habi
taciones y cocina. Linda: al frente, con el piso número 
17 de la misma p!anl<l; derecha, entranJo, \.!(ifl la 
!cchUOlbr(" que cubre el piso l111mt']"l) 12 dc la planta 
~lt!.l¡ilda; izquio:¡d,:¡. con el pa",]lo r~rJ.I¡,]o Je la finca 
num..:rü"/8 de la mbma calle, y al fO!idr., con el pasillo 
parak'lo del edificio de la «Tabacakra». Se le asigna 
una cuoía en los elementos l·ünllml'S equivalente a 
U(jO por IOU. Figura im.enla. en eí Registro de la 
Prof>h!dad numero 3 de lo~ de ('-;Ia capital, ':Ii el tomo 
íj78 del ,H"Chivo, folio J5, finca nÚlllc~o ~O.732, 
¡n:-'i:ripC1Ón "egunda. 
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La subast~ tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
estc J\l.zg.:1do, sito en Capit<Ín Haya, 66, el próximo 
día 17 de diciemhre de 1991, a las diez horas, con 
<tm.·gto a las sigui':-ntcs condicIOnes: 

riimcra.·-El tipü del ,e,mate será de 5,827.600 pe:;.\::. 

ta5. sin que ~e z.d.mil2in posturar. que no cubran las dos 
Inrcras p;~rlc3 de dicha sum.;:¡, 

SegunJ,".·~ra.;.¡ podel tomar parte en w. licitación, 
deberán los !icit.ldores cQosignar prc·vJaHlentc en la 
cloer¡la provi~·lon;¡1 de consignaciones de este Juzgudo 
en el BanCD Btibao Vizcaya el 50 por 100 del tipo del 
IClllate. 

Tcrcera,·-Pc.drán hacerse pos\uras por escrito. en 
plil~go cerrad'), desde el anuncio de la subasta hasta su 
cc1ebfación. depositando en la Mesa del Juzgade. 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del rematt.'. 

('uarta,-Podrá hacerse el rcmate a calidad de ceder 
<l un tercero. 

Quinta.·-Se n,'Servaran en depósito, a inst¡.¡ncia del 
acrecdor, las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subo:lsta, a efcctos de que, si ci 
pnmcr" adjudicatario no cumpliese la obligación-, 
pueda aprcbarst~ d remate a favor de los que le sigan 
por el orden de f;US Tcspcctiv<!is posturas. 

Sexta.-Lo~, títulos de propiedad, suplidos por cerü· 
ficnClón del Registro, se encuentran de manifiesto.en 
la Secretaría del JUlgado. debiendo !m licitadvrcs 
conformarse con ellos, sin qu~ puedan exigir otro~. 

Séptima.-Las cargas y ¡;mv6mcnes aOI.cdorcs y bs 
preferentes. si los h1Jhi<:"~, al crédito drl <sc',or queda
rán subsistentes v .. in cancelar, er.tendiéndose Que el 
rcmal<!nte tos acepta y queda subrogrido en !a respon
sabilidad de jos mismos, sin destinarse a su extinción 
el precto dd n:!T.llc. 

Octava.-Para el suouesto de que re~uJj<'l.re desierta 
la primera subasta, se señala, para que tenga lugar la 
segunda, el próximo día 14 de enero de 1992. a las 
diez horas, en las mismas condiciones que la primera. 
cxcepto el tipo dellcmatc, que será del 75 por 100 del 
de la primer,,; y c~so de resultar desierta dicha 
f.egl.>l1da ~uba~ta, ~ ,deb·~·arj una tercera, Sin su}eción 
3. 'ipo, el día 11 d.c febrero de 1992, a lus diez horas, 
rigiendo para la m1sahl ¡as restantes condiciones 
fijadas para la ~cgunda. 

Dado en Madrid a 2·1 de scptiembre de 199f.-EI 
Mag!strado-Jl.lcz.-·EI Sco'Ctario.-7.758-C. 

* 
Don Juan Uccda Ojl-da, Magisúado-Juez del Juzgado 

de Primera ln:;taneia número 32 de los de Madrid, 

Hago s..1bcr: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 1" 
Ley Hipotecaria, bajo el número 1.844/1990, a instan· 
da de «Credito e In vcrsio'1cs Benjas, Sociedad Anó~ 
nima», contra don Celcstínú Victo Riano Sanz Puebla 
f dona María de la Cruz Gurda de la Hera; ·en los, 
Cl1;o]C~ se ha acordado sac:n a pública subasta, por i 
termino d.;; vo:inte días, !os bienes Que luego se dirán, i 
con las s;gu;cntcs condboncs; l' 

Pnmem.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 2 de 
dkicmbrc de 1991. a las tre<:c horas de su mañana, en I 
la S.ila dc Audiencia de este Juzgado, por el tipo de I 
6.)(}{).OOO pcsdas. 

Sl"gul1da.-Para el Supuesto de que result<lrc desierta I 
la primera, se ha seria lado para la segunda subasta, el I 
ph)J.lmo dia U de enero de 1992. a las diez diez 
~Ior;)s de SI. manan a,. en, la Sala de Audien~Ja de e~te I 
Ju/.grJdo, (un 1.1 rebaja oel 25 por 100 del·tlpo que lo 
fut· para la prim ... 'ra. : 

ferccra.-SI resuhdfc desierta la scgundd, se ha ' 
~cl;alado para la tercera subasta el próximo día 10 de 
,>hl";.'ro de 1992, a las nueve treinta horas de su , 
lm!li~na, en la Sala de Audiencia de ~ste JUfgado. sia l' 

~uJt'c!On a Ilpo. 

Cuarla.-Ln las Sldlastas primera y :;egunda no se \ 
adll¡itlrán posturas que no cubrdn el tipo de suhasta i 
¡'urn.':,)lond¡enIe. I 

Quima.-Para lomar parte en cualqUIera de !as trc'i ! 
~ub:Jst.ils, l(l'i Iicitadore .. debcrim consignar previa- i 
mente ci 20 por íOú del tipo, VIra ser a,lmitldos a ; 
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licitación, calculándose esta cantidad en la tcrn:ra 
5ubnsta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarsc en la cuenta provisionnl de consip.· 
l~.aciúnes número 42000-9, de! «Ban{.'o de Bilbao 
VIzcaya) (Capitán H~ya, 55), de este Juzgado, presen
tando en dicho e<:'50 el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se cnCUC'1tran, suplidos por las correspon· 
dIentes cenifieacioncs registrales, obran tes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examirJilrlos los c¡ue descen !0mar parte en la 
subas:a, entendIéndose que IOdo htit .. dor jO\ acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún airo. y 
CJuc las cargas y gravámenes anteriores y los prefclcn· 
tes al crédito del actor, si los h.ubicre, continuarán 
subsistentes y sin cancclar, cntcl1dicndose 'lue el 
adjudicalnrio los acepta y quede. ~ubrogado en la 
/lcecsídad de sn.¡sfacerlos, sin destinarse a su cxtin
ción el precio del r('mate. 

S':'ptima.-Podrán hncerse postJarás en pliego 
cerrado, y el remate podrá vcrifiC'drse en calidad de 
ceder a tcrC\.!fo" con la:> reglas que establec<: el artículo 
131 de la Ley HiPot~cnriJ. 

Odava -Caso de ql,le hubiere de sus¡x.nd<:rse cual· 
qui\.!ra de las tres só..Ibastas. So! traslada su celebración, 
ti ¡~ misma hora, para el siguiente vienics hábil de la 
SCIl"l;Hla dcntco de la cual se hubiere señalado la 
Sllbasta suspendIda. en caso de ~r festivo el día de io. 
cckbracióll o hubiese un número excesivo de subastas 
pala el mismo día. 

Novena.-Sc devolv¡;nin las consignaciones efectua
das por los pJrlicipames a la subasta, sajvo la que 
~orrc",pol1dn al mejor postOl, la que se reservará en 
d~pó~ito colno garantía del cumplimiento dc la obli
gación, y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Dccim.:l.-S, se hubiere pedido por el acreedor hasta 
d mismo momento de la celebración de !a s-ubasta. 
t¡¡mbién podrán lcscrvarse en depósito las consigna
ciolles de los participantes quc así lo aeepien y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de ia 
subasta, por si el primer adjudicah).rio '10 cumpliese 
con su otligación y desearan aprovechar el remate los 
~l!ros postores y siempre por el orden de las mIsmas. 

Undccima,-La publicación de los prucutes edIctos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
~cñalamientos de las 'iubastas. a los efedos ·del último 
párrafo de la regla s.éptima del al1ículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca que se hIpoteca: En el término municipal de 
Lt'ganc~ (Madrid), vivienda. letra A, t¡po C, siLuada 
en planta primera, sin contar la baja, del portal 1 
(esquina) del bloque F, en el poligono «Parque Nuevo 
de Zarzaquemad,m. hoy calk La Sagni; 43, LO_A. 
Ocupa una superficie conslfuida de 68,40 metros 
cuadrados y consta de varias Iwbitacioncs· y servicios. 

Linda: Al frente, rellano de entrada; por la derecha, 
con la vivienda, letra B. üpo A, de la misma planta 
y portal; por la izquierda, con lona libre del bloque, 
v por el fondo. len.:> libre del bloque. . 
. Le corr<,spon.dc- una participaci6n C'n [os elementos 
comunes del b!oqu...o y gastos del total del inmueble 
cid L714 por 100. 

Se hall:! inscrito en el Rcgistro de la Propiedad de 
G>:-Iafe (hoy Leganés), en el torno 2.188, libro 377 de 
lcgané's, folio número 4, finca rcsgistral 27.177, 
inscripción segunda. 

y para su pllblicac-ión en el «B(,letin O~cial del 
ES\:;dQ)', lil;-¡ro el Dfesvnle en Madrid a 24 de ~cpticm
hre de IQ91.-EI Mag¡strado.~Jut>l, Ju:m Uecda 
Ojeda.-FI Secretario -7.79!-('. 

* 
Don .luan Uceda OJeda, Magistrado-Ju~z del Juzgado 

dI: Primera Instancia numero 31 de los de Madnd, 

Hago saher: Que en este JUlf.aJo se "igaen autos de 
pr()ccdirllicllhljudicul :,ll111ario del 3f!.iclllo ¡:tI de b 
L,:y Hipotcc3pa, baJO rI número 1.538/ J Y90, él ¡mtall
C¡.j d¡; «Banco Espanot de C'rldt\o, Sc,cied:td Anú
'lill1l1)'. n~p(c~enlada por "el Procurador dun C:\rlo\ 
¡!)jñcz de 1'1 C'adi!'!il're. contrn (,hidro LÓ¡)Cl, Sacie
~!:,d Al1ónima~~·, '~n !n" cl.!:.les se ha 3cord:l.d" \Jcar a 
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IJ \'cl~la en pub~ica subashl, por 
días, los bienes QUé al final del 
dl'~'::ribjrón, bajo las siguicnlc~ 

téJ'mm~) de vClIlh; l' 

prcscmc cdJClú ~" 

I 

Condióo:1CS I 
Primcra ..... EI n'mate sp Ilev~rj a cabo en una (; I 

varias suba-stas, hab¡éndo5C dectuado e1 ~ci1é1lamic'l~" 1I 
simultáneo de la~ tres pnmera" que autoriza la rcgl<! 
s¿ptima del 'artll'ulo 131 oc la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitaCIón' 

PI ¡mera sllh~s:a: Fecha 3 de dü.:icmbre de 1991, a 
la" trece horas de la mañan.1.. Tipo dI; licitación' 
53.000.000 de prscias, ,in que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subashl: fecha 21 de enero de 1992, a lJ~ 
doce 1:'clnI1 horas de la mañuna. Tipo de licitación' 
39.75-0.000 pesetas, si-¡ que sea éldmisible p(lstura 
inferior. 

Tcr<:cra subasta; Fecha ¡ 8 de febrero de 199:!, a l:Is 
diez CUJfCma hOr<ls de I:t manut1a, Sin sujc6ón a tipo, 

Segunda . ....:Para tomar pane en la subasta, 1:~d(ls kJOj I 
p(¡~lorcs -a exrC'pción del acreedor dcmanrlantc-__ I' 

dehcrán consignnr una cantidad igual. por lo meno, .. 
al ~(l por 100 del tipo señalado para la prir"\c(:)' ':1 
sL'gu'lda subaslJs, y en la terccra, una cántidad igll,d, 
por lo 111;;no~, al 20 por 100 del tipo señalado para Lt 
segund,l. 

Los depósitos deberán llcvarse a cr.bo en cuakfi.11ci" 
oficina (kl Banco Bilb<!o VIzcaya, a la {JUC el dcpo';j 
lanlc dch('rá facilitar lo'} siguientes datos: Juzgado dI: 
Primera Instancia 'número 31 de Madrid. C"L¡C'lt[. d~l 
Juzg.ado: Número 41.000, en la plJza de C{¡stiHa 
sin número, edificio de los Juzgados de Inslrucci·:íp ~i 
Penal. Número del cxpcdier;lc o procedimicr.:o: 
~4)9í)onooü 1538/ 1990. En tal supuesto deber:] íleúfil
DJiinrse eJ resguardo del ingreso corrcspondi{'nte 

Terrern.-'En ~odas las suhaSt:lS, dL'~de el n!1Unc-:~; 
haSl<l su cC'khradón, podrán hacerse posturas púr 
escriltL ('n pliego cerrado, vcrificandos(' los dcpositC's I 
en cu:lIqlliera de bs f0rmas cSUlbJccidas· en el numera! 1

I :1111('l"ior. El e'i{'rito deberá contener necesariaPlente b 
nccrtaC"Íón expresa de las obligaciones consign:J.das er.1 
In c0nclirión sexta del prescnte edicto, sir; cuyo 
·requisito no será admitida la postura. I 

Cmlfta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
cedcr r:I remate a un tercero, ccsión quc deherá I 
cfecll'JTSe en la fomla y plazo previstos en la regla 14 
del nr\ÍClIlo ! 31 de la Ley Hipotecaria. ' 

Quinta.-Los aütos y la certificación del Registro ele 
la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
nr!Írulo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en S('cretaría. entendiéndose que tOdo licitador acepta 
como bnslantc la titulación. 

Sexla.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, -~j los hubiere, al crédito del actor cootí· 
nuarán subsistentes, entendiéndose q.ue el rematante 
los accpta y queda subrogado en la rcsponsabilid¡¡d de 
los mismos, sin d-::stinnrsc a su extinción el precio del 
remate'. 

Séptimll.-Caso ce Que riubiere de s~s.pendcrsc cual· 
qüicra de las tres subastas, se, traslada su celebración 
-a la misma hora- p.lra el sígúÚ!nle viernes hábtl, 
scgún la condición primera de cste edicto, la subas!a 
su~rendida, 

Oclava.-Sc devolverán las consignaciones cfrrtua· 
das por los particip::mtes a la subasta. salvo la qU(; 

corrcspondn al mejor postor, la que se rescrv.¡rá 1.'11 

depusllo eOfl1l) garantía del cumplimien10 de ]¡¡ ob¡i
ga('Íóll ;.-, en su caso, como parte del precio de l:! 
ven¡;¡. 

N 0\ cna.-Si se t,ubicre pedido por el acreedor hasl., 
el 1ll1~111(\ mOIih.'nl0 de la celebración de la subaSI.1; 
I,un blén podrjn reservarse en deposito las con",igna
li{)ne~ de lo'i pJr1lClPan1es que así lo acepte,¡ y que 
hubj('l\'l1 ('\l~íc!to con sus oferta~ los prccio~ de la 
~ub;lsla, pf'r s¡ cl pnmer adjudicatario no eump)ie<¡e 
con su oblig,~ción y dl',>earan apn)\cchar el rl'mate Jo; 
OlItJ5 j'(l5.'{'¡,C's, y ~¡cmprc por el orden de las w.i~mJ~;. 

[J,!; ;-J (;C' j:':-ltl~a báJa )' Oiha, sito er, d l.¿J ml!10 ,k 
f,,; ,;, ':'" ·,1. ~J(lij,J {k La 8<11:111a. Ocupa d 10\:11 so:;¡r 
b ~d;,'-i'fi':';' do: 2:J t!r::-<.'; o l.'J\i:J ll'¡c!ros cU..id,adus. 
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C0mprl'ndc d cdifin'J una na'vc, do" vi tiendas y una 
"O;1a diáf<lna. En planta baja se dist;-ihuye una nave 
i!lUasllial '! el lllarlo de ("al.dcrJ~, o<:upando un total 
lk i !58,7..t rn(:lro~ (;üadi"dd\i,-; le (olTespolltk 32,19 
,;.,'1.,-'~ {·c',idrados ,:1 CU"lr(l' ,~t; ~,1IJ,~"m' y 1.1:6,55 
tl1,~t,·"s cL1adr<ldos " !a naVl'. En r~,,:,nt:: primera se 
r:li<¡!rihlly.cn las dos ~'iqc~da~ q:.:c ~J:'UP"'" u~·'a sllpnfi
r''2 :1" r 5'7 OS 1l11.::trl!" -:u::ó'_1(l,)s, ~>"IT,'s¡X'ndicmc !a 
mitad a cada U'1a de c!];:¡s, y el ,es'o ,_~ l;~n nave 
c!irif.1na de 195,91 me-!rc'i Cl~,ldra,~o'i, ~{) q¡,1; twce un 
,(,1[11 de 35:'56 metros cuadr;:~Jo~. 

InKríta :.-,,, el Reg!~lro dI.: la Prepled.<ld de !a 
A.1n1l1nin de Doñ;:¡ Godina., al tomo 1."133.11111"\') 127, 
folio fiQ, finca 7_065. 

Madrid, 27 d~ s.:plicmbre de 1991.-EI -Magislrado~ 
JJcz: Juan llecda OJcda.-EI Sccretario.-5.ltQ·3. 

* 
O{)fl Juan Lucas Uceda Ojeda, Magistrado~Juez del 

Juzgado de Primera Instancia númcro 11 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzg;.tdu se siguen autos dt! 
PtC!e<.:-dimientú judicial sumario del articulo ni lIe la 
LeY Hipote;:aria, bajo el número 42/1991, a instancía 
d.:· {IUnión Detallistas Alimentacióm¡, representada 
j:"'Ó!' el Procurador don José de Murga y Rodríguez. 
,,',ntfa Gon JUJ.i\, doLl Rosario y dona Cuncepción 
(:, ):'"Lálcl /l...k .. ;az; en ks lU,1ics se ha acordado sacar 
;, l, \'C'ji •• \'~I p:.i.bhca sub<l:>1.i, por término de veinte 
di ó h ... D:;::m:$ que a! final dd prcs(:lLte edicto se 
C.':~C: ;bi,-án, bajo I<',s sigui\:nt.:s 

Ccn,Jir10ne~ 

¡'nmera.-Ei rtmate se llevar:'!. a cabo en ur¡a ü 

Vén"J.~ 511basta~, l1ahletl(.l'Js .... efeCIU~\,do_el seJlalamicnto 
Simultáneo de las tres prim~ras que áutoriza la r.:gla 
s.hilnla del ¿¡rticulo 131 dt: la Ley Hipotecami. 
(",")'r;forl11e a las sigulI::ntcs ¡¡x';las)" tIpOS de licItación: 

Prim:;:ra sub,lsta: Fecha 18 d;: nOV'I'.:r;,ilr..-: de 19:)1, 
a l,,~ di::'l dJcz horas. TiP0 de licitaci0t~: 58.100000 
p('se,~s, sin que ~e3 admis~~1Ie pIJ':i{urJ inL'rior. 

Segunda ~:Jhrlsta: Fecha 9 el,' L!1efO de 1 !}92, J. las 
m;C\(' cua:·,'lI'a ,horas. Tipo Ó~, L::itación: 37.~O(),OOO 
p.:<,vtas, sin ~1ut sea adnó,hk postur¡¡ inferlDf. 

T('n~cra S!.I11;.tsta: Fecha 13 de cncrc de 1992, a las 
nueve cuarenta horas. Sin s,:j{'ción a tipo. 

~('bunda,-Para tomar parte en b subasta, todos 11.)$ 
postores -fI excepción del acreedor demandante
dehcn\n consignar una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera y 
segunda subastas, )' en la tercera, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por J 00 del tipo señalado para la 
~egllnda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del «Banco Biibao Vizcaya», a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz· 
gado de Prilmra Instancia púmerO 31 de Madrid. 
Cuenla del Juzgado: Número 41.000 de la agencia 
urbana sita en edificio «Juzgados», plaza de Castilla. 
Nümero del l'Xpedicnte o procedimiento; 
1459000000042/19Q I. En tal supu~sto deberá acom· 
pal'wrse el resguardo del ingrt?so eorrespondienle, 

TCfcera.-En todas las ~ubastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, pOdrán hacerse posturas por 
e~("r~te. en ptiego cenad,J, vcrificándo!>c los depósitos 
':0 cu:¡,lqlliera de las form¡;~ estahlccldas en el numcral 
;¡n:crior. El t'scrito deberá contener ncecsariamenlc la 
a('('pli1('ión expresa dc las oh!igaciones consignadas en 
la condición sexta del prcscflte edicto, ~ln cuyo 
lTquisito no 5cr{¡ admitida la poo;,tura 

ClI.:l1"ta.-l.as p()~lur:.ls púd;·jn hacerse a calidad de
~,'(i'-T el remate a un tercero, cC'slón que deberá 
dl.'("I:.:;¡rse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
:lcl articulo 111 de la Ley Hipülcc<H'ía. 

Ql.Iinta.-:-Los autos y la certifi,:aóón del Regis!ro de 
i:1 P;'l\p~{'dad a 4tH: se referc la rcgkl (·u.Jr1a del 
;\n:(lIl\1 1 J 1 de la Ley Hipe.\ccaca es!án de m.lnifil'síO 
::n ')\,(:f("taria, enlcr.di('ndose que iode> tícit;:¡dor act:"pta 
·";rlf· L:~q;¡r'1l' I;¡ li¡ll::~-•. {'~[I 

\l',\~;~ -l.:1<; clrgas o gravám\'ocs ant{'!iOJc~ y los 
.• ,..-¡'¡ '~·i-¡¡CS. "i los '"lub¡cr~, al {',dilo dc~ actor c()ntí. 
r'i,.min sub~I',lent{'s, entl.'"l1d.éndose t¡u~~ d t'('I1l~tame 

los a('epta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los·mismos, sin. destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual~ 
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
-a la misma hora- para el vIernes de la M:mana 
d( otro de la cuaj se hubicre señalado, segun la 
cOfldidón primera de este edicto, la subasta susrx~n~ 
dida. 

Oc1ava.-Se devolverán las consignaCiones c-lcctua
dao; por los p;:¡rticipantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de ]¡\ obli· 
gación y, en su caso, como parte del pre.:io de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por ("1 acreedor hasta 
el mismo mOnlt.'nto de la celebractón de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las c(Jnsigna~ 
ciOlll'<' de los parücipantcs que Jsí lo acepten y que 
hubieren cubierto Con sus oiertas los precios .de la 
suhasta, por si el primer adjudicatario 110 cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate Jo!' 
otros poSlllft'S y siempre por el orden de IJS mismas. 

B1en objc1o de suhasta 

Urbana: Parcela de terreno denommada parcela 
numero 1, en ·Ia vereda de Móstoles, ai sitto de Las 
rr~ldl i"qas. sobre la que se halla edlficuc]a una 
vI,'icnda dcsnfrollad..l en tres plantas con un:i s:.lpcrfl· 
ck aprOlumada de 361 metros 84 dcdraet!'Os (u¡¡dl"a~ 
dos, La plantiJ. baja de la vivienda consta de garaje, 
salon de .cocilla, dormitorio, cuarto de caldera, baño 
y despensa. La plant.t primera se compone de salón, 
CO('il101, «(hall» y CU¡¡rtt' de bailO, y la plan:a ~.:gllnda 
COllsta de siete dl'rmitorios (on dos bañ,)s Hlcorpon¡· 
do<; a dos de eUos y un bano. La superficÍ{ total 
construida es de 425 nWtíOS n¡adrados-, aproA,m¡;da
i11l''lte, 141 mciros cuadrados por phnta: ('1 rl"~t{J dd 
1('''''\:00, no '.y'upJd-u por (a edlflClit'ión en !;\ rlal'1:a 
b~l.1-' <;:: deslin1l a jardm. 

Inscrita cn el Registro de la Propiedad de ViHavi
ClOsa de Odon. al tomo 588, libro 146, folio 8, finca 
número 7.809. 

Dada en Madrid a I de octubre de 1991,-El 
Magistrado·Juel, Juan Lucas Uceda Ojcda,-La Secre
wri¡¡.-5.162·3. 

* 
En VIrtud de providencia de hoy, dictada por el 

ilustrísimo señor Magistrado·Juez de Primera lnstan~ 
cia dcl Juzgado numero 5 de los de Madrid, en el 
juicio cjeclltivo seguido con el número 352/1988 a 
instancia del Procutador señor Ibáñez de la Cadiniere, 
en nombre y representación de «Banco Español de 
Crédito», contra «Araco, Sociedad Anónima», don 
Emilio de la Guardia y Pérez Amat, don José Ramirez 
Garda Olaya. sobre reclamación de cantidad; en los 
que en providencia de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subélsta por primera, segunda y tercera vez. 
término de veinte días cada una, por precio de 
tasación la primera, rebaja del 25 por 100 de dicha 
ta'iadón la segunda, y sin sujeción a tipo algur;o la 
lercera, los bien-:s embargados a !a parte demandada, 
que se resrñarán; habiéndose señalado para jos actos 
de los remates, suce~ivamente, los días 3 de diriemhre 
de 1991, 14 de enero de 1992 y 6 de febrero de 1992, 
a l<ls dO('c horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
bajo la" condici'Jnes siguientes: 

Prim(,f3,-Para tomar parte en la primera subasta 
ddwrán los litit;:¡dores consignar prc\ jamente en la 
M(',,:J. del Juzgado o establecimiento público desti· 
naoo ni efccto una cantidad igual, por lo mellOS, al 50 
por 100 ef('rlÍvo dcl vator de los bienes: y para la 
sC'gllnda y tercera. el 50 por 100 expresadQ. con la 
rebaja del '25 por 100, sin cuyo rCQuisÍlo no serán 
admit!dos< 

Segunda.-En la pnmera y segunda subasta no se 
.ldm!tirán po~turas que no cubran las dos ler~er_:]s 
parl~s de I-M tipoos que se expresarán. La lcn,'{"'ra lo c<: 
sin sujeción a hpo. 

Tcrr¡;:r;.¡.-Dec;de el presente anun(:io y hasta la 
('('kl:lraci6n de lat $"Iha~.as podrán hac~r~e pnstv.ras 
por I.'~,("n!(¡ en pk'go i. ':'-r~d;l, d.~'pos¡1andú en la Mesa 
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del Juzgado. junto a aquel. el importe de la consigna
don anteriormente dicha o acompañando el rcs~ 
gll::lrdo d(' haberla efectuado en el cstahlcdmicnto 
de!>tinado al efecto. 

Cuarta.-·Quc las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al crédito que el actor reclama conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Lbs títulos de propiedad de los bienes que 
se !>uhaslan, suplidos por certificación del registro, 
cstnran de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, 
p3ra que puedan ex.aminarlos los Que quieran lomar 
parte en la subasta, previniéndose. además, que los 
helladores deberan conformarse con ellos y no ten· 
drán derecho a eXIgir ningún otro. 

Sexta.- En cüalquiera de las !óubnstas el remate 
podrá haccrse a calidad de cederlo a un tercero. Los 
deudores poJdn liberar el bien embargado anteS del 
Ten'late, abonando el principal y costas reclamados, 

Bi·..'m~s objeto de subasta 

Urbana. 3. Vivienda planta primera número 101, 
!oituad.l en planta primt~ra, que es la segunda sobre 
rasanle, de !a casa en esta eapital y su calle Ortega y 
Gnssl't, numero 13. Consla de vestíbulo, dormitorio, 
cocina-comedor y cuarto de bano. Tient" una superfi.
cie de 47,24 metros cuadrados. Linda: Derecha, 
en[rand0. vivicnda número 102 de la mi'irna planta y 
calle de Jose Ortega y Gasset; fondo, casa número 91 
rlc la calle Claudia CoclJo; izquierda, caja de escalera 
y patIo interior de la finca, y frente, caja de escalera, 
tinca número 4 y servicios comunes de la planta, 
In'icrita en el Registro de la Propiedad numero 1 de 
Madrid. al tomo 2.030, folio 10, fim;:a número 74.43'1, 
in<;c.ripción primera. Forma parte de un edificio 
cempucsto por ,>ótano, garaje, bajo comercial y siete 
pl .. nta~. Fachada de hormigón visto, carpintería exte
ril-Ir de aluminio, p011al y escalera de marmol, instala
CiÓIl de nSl'cnsores, portero automático, calefacción, 
cte. Con una antigucdad de unos diez años, su 
constrUCClón (~S de buena calidad y está bien conser
"·oda. Ubicada en una de las mejores 'lonas comercia
les de Móldrid, entre las calles de Serrano y Claudio 
CocHo. Tasada en 18.000.000 de pesetas. 

Urbann. 4. Vivienda planta primera número t02, 
.. itllada en planta primera, que es la segunda sobre 
ra . .,ante, de la C:.tsa en Madrid y su calle de Ortega y 
(J.¡sset, número 13. Const<\·de cocina-comedor, dor
mitorio y cuarto de bano. Tiene una superficie de 
.16, i 7 metros cuadrndos. Linda: Derecha, entrando, 
vivienda número 103 de la misma planta; fondo, calle 
d~' Jose Ortega y Gasset y vivienda número 103 de la 
nmma planta; pquicrda, vivienda número 101 de la 
misma planta, y frente, entrando, caja' de ascensores! 
y accesos a las. distintas viviendas de la planta, 
In~crita en el Registro de la Propiedad número 1 de 
T\-1adrid, al tomo 2,030, folio 15, finca l'túméro·74.433, 
inscripción primera. Forma parte de 'un cdifido 
compuesto por SOlano, garaje, bajo comcr~ial y siete 
p1<lntas. Fachada de hormigón visto, carpin'tería ex.te
rior de aluminio. portal y escalera de mármol, instala- I 
ción de a~c('nSorcs, portero automático, calefacéión, I 
el(' Con una antigúcdad de unos diez anos, su 
conslnrcl"ión es de buena calida.d y esta bien Cún~r- I 
vada. Ubicada en una de las mejores zonas comercla- I 
le,; de Madrid, enlre las calles de Serrano y Claudia 
Co~~I!o. Tasada en 13.500.000 pcSct3.s. 

1 [rbana. 15. Vivienda planta tercera, número 304, 
SItuada en planta tercera, que es la cuarta sobre 
1 a~antc, dc la casa en Madrid y su calle 'Ortega, y 
Gasset, número 1 J. Consta de cocina-comedor, dor
mitorio y cuarto de baño. Dispone de balcón-terraza 
cubierto 50bre patid del edificio de 7,20 metros: 
cuadr.ados. Tiene una superficie de 41,92 metros I 
.:uaJrados. Linda: Derccha, entrando. caja de escalera 
'i \'es!íbul0 de accesos a las distintas fincas de esta 
pianta; fondo, patiD interior del edificio y \'ivienda 
numero 305 de la misma planta, y frente. entrando, 
pasillo de acceso de las fincas de. esla planta. Inscrita 
en el Reghtro de la Propiedad número I de Madrid, 
¡ji tomo 2.030, folio 70, finca número 74.0455, inscrip
ción primera. Forma parte de un edificio compuesto 1 
por sotanó, garaje, bajo comercial y siete plantas, 

Fachada de hormigón vi !oto, carpintería exterior de 
aluminio, portal y escakra de mármol, instalación d~~ 
asccnsor..ts, portcro automático. calefacción, cte. Con 
una antiguedad de uno~ diez añ9s, su construeóón es 
de bucna calidad y está bien conservada. Ubicada en 
una de f<ts mejores zonas comerciales de Madrid. 
entre la~ calles de Serrano y Claudia Coello. Tasada 
en 16.000.000 de pesetas, 

Finca número 67.095. Cuarto trastero número 1 en 
planta sótano de la casa en Madrid, calle de Bárbara 
de Bragan?a, número 12. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 18 de Madrid, al folio 167, tomo 
2.240 dl'i archivo, y 4, 10, 16 y 28 del tomo 2.240 dci 
aH."hivo. Foima p3rte de un cdificio compllesto por 
baJOS comer(,iales y cinco p[¡)ntas. Fachada revocada 
hace unos diez aftos, con C<lfpintería exterior de 
madera, portal de m:irmol y escalera de madera, 
instalación de dos as.(·cnS(lfes. portero automático, 
Conserje, etc. UbicaoJ. en calle de primera o segunda 
t:atcgoría. Tasada en 200.0GO peseta~, 

Finca numero 67,103. Ctlarto trastero número 5 en 
pl¡1Il1a súlano de 1", casa en Madrid, calle de Barbara 
de Rr.lganza, número ¡ 2. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 28 de Madrid, al folio 167, tomo 
2.240 Jd archivo, y 4, 1(1, 16 Y 28 del tomo 2.240 del 
arrhivo. Forma parle de un cdificio compuesto por 
bajos cOlllerrialcs y Lineo plantas. Fachada revocada 
haee unos dt('z anos con carpintcría exterior de 
lllJdl'ra:- portal de mármol y t'scakra de madera. 
instal;¡ción de dos ascensof{"S, 'portero automático, 
Conserje, etc Ubicada en calle de primcra, o segunda 
('alegada. Tasada en 200.000 pesetas. 

Finca número 67.107. Local en planta de sótano e 
de la casa en Madrid, calle de Bárbara dt.: Bragn;;u, 
númcfO 12. Inscrrta en el Registro dc la Propiedad 
nlrlllel'O 18 de Madrid, al folio 167, tomo 2.240 
dclarchlvo, y 4, 10, 16 Y 28 del tomo 2.240 dd 
archivo, Forma parte de un edilicio compuesto por 
hajos l'Omerciales y cilll.:o plantas. Fachada revocada 
hace unos diez anos fon carpintería exterior d~ 
madera, portai de mármol y e!>calera de madera, 
instalacio!l de dos ascensores, portero automático, 
Conserje, ctc. Ubicada en calle de primera o segunda 
ealegoría, Ta~ada en 200.000 pesetas. 

Finca número 67,1!!. Cuarto trastero número 8 rn 
planta sótano de la casa rn Madrid, calle de Bárbara 
de Braganza, número 12. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad númrro 2S de Madrid. al folio 167, tomo 
2.240 del archivo, y 4. 10:" 16 Y 28 del tomo 2.240 del 
archivo. Forma parte de un edificio compuesto por 
bajos eomereiale<; y cinco plantas. Fadl'ada revocarla 
han" unos dicz ar'JO" con carpintería exterior de 
madera, portal. de mármol y t"scalcra de madera, 
instalación de dos ascensores, portero automático, 
Conserje, elc. Ubicada en calle de primera o segunda 
categoría. Tasada en 200.000 pesetas. 

Finca número 67.119. Cuarto trastero numero 11 
en planta sótano' de la casa en Madrid, calle de 
Bárbara de Brag,anza, número 12. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 28 de Madrid al 
folio 167. tomo ¿.240 del archivo, y 4, lO, 16 Y 28 del 
tomo 1,240 del archivo. Forma part~ de un edificio 
compuesto por bajos comerciales. y cinco planta". 
Fachada rev('ocada hace unos dil"'z años con carpinle .. 
ría exterior de madera. portal de mármol y escalera de 
madera, instalación de dos 3'¡Censores, portero auto
mático, Consrrje, elc. Ubicada en c~lk de primera (l 
srgunda categoría. Tasada en 200.000 pesetas. 

Dado en Madrid a 4 de octubre de 199 l.-El 
Magistrado-Jucz.-La Sccrctaria.-5.181-3. 

* 
Don Enrique Marin López, Mag:strado-Jucz del Juz

g,ldo d(' Prílllcr:.l h~lar,rja numero :n de los (!G 
Madrid, 

~bgo saber: Qi.lt' eo e:.te juzg3do se siguen autos de 
proccdmlÍcnto judicial SUlIlallO dd articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo clnúmero 524/1991. a instan
cia de Banc'J Hispano AOlcric:lOo. contra don Anto
nio Gunl.ákz Zamora y dond María COrlés GIgante 
R~)J11C'ro; c:n ¡os cualc" se ha al\1r\lado ~acar a pública 
Hlbast;i, por termino de \cinte diJs, el bien que lucgi" 
~(' duá, C0n las sigulente~ c,md!ciom's: 

Pril11cra.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primcra subasta C'I próximo dfa 2 de 
diciembre de 1991, a las doce horns de su mariana, en 
la Sala de Audiencia de este Ju:r.gado, por el ti PI) de 
28.840.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 27 de enero de [992. a las trece y veiQte 
horas de su mañana, en la Sala de Audicbcia de este 
Juzgado, con la rcbajJ. del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Tercera.-Sí resultare desierta la segunda, se ha 
selialado para la tercera !ollb~s(a el próximo día 24 de 
fchrero de 1992, a las trece l10ras, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sin sujcc!ón a tipo, 

Cuan.l.-En las subastas primera y 'i·.:gunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
rolTc:~pondicntc. 

Quinta.-Para (ornar parte en cualquiera de las tres 
,:;ubastas, [os licitadores dcberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
licitaCión, caJcu!i.indos.c esta cantidad en la tercera 
~lJba~ta respecto al tipo de la segunda, suma que 
¡)odrú cOlisignar .. c C'!l la Cuenta' Provisional de Con
:-.rgnadol1cs número 42000-9 del Banco Bitb:l.O Viz
caya (Capitán Haya, 55), de este Juzgado, presell+ 
tanda en dICho caso el resguardo de ingreso, 
, Sexla.-Los títulos de propi\:dad -dd inmueble 

subastado se encuentran suplidos por ¡as corrcspon
dientes "l'ertificncion~s registralcs, obrantes en autos, 
Jc manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseco tomar parte en la 
~Uh.I~t3., e!l:endiéndose que todo licitildor las acepta 
COlllO bastante, sin ql:e pueda exigir ningún otro, y 
'lile las cargas y gravámenes anteriores y los p"cferen
les al crédito dd actor, si los hubiere, continuarán 
'>tlb,>istenle~ y sin cancelar, entendirndose que el 
,ldjudicalario las acepta y queda subrogado en la 
ll(:a'sid;¡d de satisf~cerla<;, sin dc!otinarse a su extin
ción el precio del·remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerf<ldo y C'1 remale podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que cstablec~ el artícu~ 
10 t 3 I de la Ley Hipot.ecaria. 

Octava.-Caso de que hubk:rc de suspend..::rse cu31-
q'uicra de las tíes subastas. se traslada su celebración, 
;¡ 1.1 misma hora, para el siguiente vierncs hábil de la 
semana dentro dc la cuul se hubiere scr'ialado 
la subasta suspendida. cn el caso dc' ser festivo el dia 
de la celebmción o hubiese un númer0 excesl vo de 
subastas para el mismo dÍJ.. 

Novcna.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los 'p:lrticipaotes a la subasta, salvo la que 
corresponda a[ mejor postor, las que se re$\!rvarán en 
depósiro como garantia del cumplimiento, dc kl obli
;:;ación y, eJl ¡,u caS0, como parte del prec¡o de la 
\·Cl1t<l. 

Décmla.-Si S\,"! hubil!re pedido por el dereedor hasta 
l'i mismo memcnto de la cclcbrncÍi0n de la ~llbasta, 
tJc.lbien podrán reservarse en depósito las cUIl~igna
dones de los pnrticipantes que así [o acepten y que 
hubieren cubierto con !>us nfertas los prccios de la 
~ubas¡¡¡, por si el primer adjudicatario no cumplie~e 
wn su obligación y d.:searan aprovechar el rema!e [os 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas, 

Undécima.-La publicación del presente edicto 
sirvc como notificación en la finca hipotecada de los 
sci1,llar"lllentos de las subastas a 10s efectos de! ultimo 
párrafo de b regla 7. a del artículo 131. 

Bien 0bjeto de suba~¡ta 

finca número 68 del conjunto número 2-4 de la 
?Ona residencial «Entrémontcs~), manzana 2-4 del 
polígono 5-A del Plan PfTcial Las Matas A y B, en 
16rn';;no de L$ Rozas de Madrid. Viv!cnda designada 
con el númrfO 68 general de la manzana 2-4 del 
referido poligono. Tiene su acceso principal desde la 
la!!c particular 1-2 lie la ulbanizacióf!. por !a que 
¡iene una en!rada ir.dcpcndil"nte pam personas y otra 
pam vehículos mcdiunle ramp<l al g\lraje. Ocupa una 
~uprrficic edificada sobre rasanle de 199,50 metros 
cuadrados, distribuida en dos ptantas, con varias 
dependencias y serviCIOS, garaje y pon.:hes, y bajo 
~'a~allte, en s{¡tano d;~ 132 metros cuadrados, con 
varias dependencias, Las tres plantas se comunican 
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entre si [t,cdLifllc ~scalcra interior. Lmda: Fn:n!r, 
cnlr<lnJo. calle 1·2 de la urbani¡ación. donde tiene la 
ralllpa J<.: acceso al garaje y purchc de entr:.¡da; 
derecha, entrando, vivienda nümcro 69; izquierda, 
v!vicnd:; número 67. y fondo, limite de la parcela óe 
5U sj!u;g:io;¡. Le es anejo una lOna privada d\! wel0, 
i;1~ iUHJa la ocupJdón de la Construcción de 549 
metrO>; cundr,)do~. 

Inscrita 00 el Registro de la Propit:dad d~ Las Rozas 
al tomo :;.129, libro 336, folio ", í. 5, finca 20.200. 

y para su publicaCión en el «Bo[etín Oficial de! 
Estadm), Jil'r':l d presente en Madrid a 4 de octubre de 
1991.-EI MagistradQ,·Juez, Enrique Marfn Lópcz.-El 
Sccrd;;r!o.- 5.! 73-3. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan"ia. 

número i3 de Madrid 

Hace saber: Que en este JU7gado se trandta juicio 
ejecutivo numero 1 746/1983, a instr:ncia de <~Sdisa, 
Enlld<ld de Financiación, Sociedad Anónima};-. contra 
don l'olkarpo Pére:t Alcázar y don José Pérel Onlani
l/as, y, en ejecución de sentencin dictada ('n e!lQs, 
cumpliendo providencia de este dia. se ;;:nuncia la 
venta en pública suhastll, por termino de veinte días, 
del bien inmltd,le embargado al demandado. que ha 
sido tasado pe!"ici3lmente en la cantidad dr 5.430.000 
peseta<;; evyo remat~ tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Ji.~"lgado, ~ito en calle Capitán ·H.aya, núOlt'"ro 
66, eo lCl f')fma siguiente: 

En primcfa :;ubasta, el día J 6 de diciembre ,:,róximo 
y hora dI,' la::: doce, por el tipo de tasanón. 

En segunda s¡;basta, caso de no quedar rem~:.tados 
los bien..:~ en la primen, con la rebaja del 25 pef HX) 
del tipo, el día 20 de enero próximo y hora de las 
docc. 

Yen tercera subast.:l, si no se rematara en ninguna 
de las ~ntcfi<~·rcs, el diu 24 de febrero próximo)' hom 
de ];¡s dÚLC, sin sbjeción a tipo, pero con las dem<Í:o 
condk~r)nc3 de la segunda. 

Sr- ndvirrte: Que nI) se admitirá postura, en primera 
ni en segunda subasta, que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación. Que para lI")mar parte 
dehcrán consignar previamente los licitadore'l, en h 
Mes;! d,~1 Juzgado o.;-n el establecimiento deslinado al 
declO, una cantidad igual Q superior al 50 por IDO de 
los re<;pcctivos tipos dc licitación. Que las subastas se 
cek:brartín en la forma de' pujas a la llana, si bien, 
-adcmás, hasta el día señalado para el remate, podrán 
hacerse pmtvra<; por escnto, en pliego cerrado. Que 
podrá licitarsc a calidad de ceder a un ¡ereero, cesión 
que sólo podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
corsignación dd precio. Que, a instanCia del a("1or, 
podrán reservarse los depósitos de aq¡;cllos peston.><; 
que hayan cubierto cl tipo de subasta: y que lo 
admitan. a efr~tos de que si el primc~ adjudicatario 
no cumplirse sus obligacione6 pueda aprobarse el 
rematr a favor de lOS que le sigan:, por el orden de SIlS 
respectivns pos'ufas. Que los títulos de propicd2:d, 
suplidos púr eertificadón regi1trat, est¡min de n!3.ni
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, para qul..' 
Plledrm examinarlos los que quieran tomar parte e'1. 10. 
subnst<1. df:hicndo los licitadorc<; conformarse ('011 

dio .. y no teni,~ndo derceho a exigir ningunos oíro~, 
no al1miliéndo<;(, o('spués. de verificado el remate 
ninguna r,:dd,nación por insufkicnciR o dl'flf'!O oc 
l(¡~ mi.':nl0S 

Finca objeto de subasta 

Piso segundo, D, de la casa número lOO del paseü 
de l8.s D(:jíC;¡¡5, de eSla capital. S.: h:lHa ~lh.!;:¡dl) en 1" 
cuartd planlq del edificio, comando la de sólano: tiene 
su clltrada a la iZ(¡lIi;:rda dd dCM"'J",iI\0 (k b eStakra·, 
con:;,ta de vestíbulo, ,sri~ habita6occ:5, conf,,:¡, des
pensa, cllane de baño y eU¡lrto d<:: •. N·O de s¡"I','lcif); 
que O(U¡W.r1 Ufld :!.uperficle de 113 JT1·:irJ$ 20 dcc.mc
tras cuadrados. LinlÍJ· Por su dt:HX·II,'. ¡'[lUando, ~O,l 
el pwncr patio central de luces y d paSl"O de las 
Ddjl ¡as; po. b lzquitrda, con d PiSO ~:gundo; por el 
frcníc. C":m el mismo descansilio, ci pJ!:O ~egu!,do A" y 
d (·xl·m:sado puíÍo, Y por el fondo, ron la (",;sa f'u!nen.l 
98 de! paseo de las DeliCIas. Le cOHesponde l'~la cuota 
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en los elementos comunes del inmuble del 3,045 por 
100. Inscrito en el Registro de ia Propiedad núme
ro 3 de esta (·apita! al tomo 630 dd archivo, libro 412 
de la sección segunda, fallO 51, tinca 11.006, ins(.:ríp.
cí(in cuarta, 

y para que lo ¿ispucsto tenga lugar y su publicación 
con veinte d ias de antelación, por lo meno." a la fecha 
de! primer "eñalumicnto en el ,(Bolctin Oficial del 
Es~adQ)" expido y firmo el prc$cnk. DaJo en Madrid 
il 8 de octubre de 199L-La Se\Tc!;Jlia.-V¡¡;to bueno: 
El Magistrado-Jucz.-7 759-e. 

* 
DoPo Juan UCi.!da Ojcd.;¡, Magistrado-juez del Juzgado 

de Primera Instanei.:t mínWH.l .H de ¡os de-Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autes de 
procedimiento judicinl sum~rio drl artkuln 131 de la 
L>cy Hipotecan." bajo el nüm~~m 95/1991, a instancia 
de' Taj~ Postal de Ahorro:;, n.>Jlr~'s~nt;}dn por la 
Pocuradora doña María Cruz (;ómCf·"'rdles Pcl:kz, 
rontr¡¡ ((Sube roa, Sociedaj Anóroimm> (' «Industria y 
Comercio drl S11r, Souedarl .\nónima»), en 10'; cuales 
SI?" ha acord:loo saca~ a 11 venta en pública subasta, 
por h'rmino de veinte elias, rl bÚ;-1I qnl:' al fif!d (lel 
presente edi\.'to se dcs'_'ribi6 b~!io bs sig,.'icnles 

CondICIOnes 

Primera,-D remate St' llc· .. ar,i a cabo en una ú 

Y~na~ subaslas, hab;é!1d(!~c cfi:cluádo el senalamtcnio 
~inlu1táneo de I:JS tr¡;:", ~(irr1<:;as q-.1C auto(Lla la regla 
éptima dC'l articulo 131 ,k Ja L("} Hipol('(>.ma, 
conforme a las siguirntcs :L'Chil~· J' tlPUS lh.: licitación: 

Primera sllba<;tu: Fel'ha 4 rlo.! dicicrnl'fc de 1991, a 
:as dirz cuarenta horas. Tipo de Ikitación.: 59.6S~.OOO 
[x'seta." sin que sea admisible post:.lra inferioL 

Segunda subasta.: Fecha 8 dl~ ('"nero de 1992, 11 las 
¡H~CC horas, Tipo de JicitJ.('·jón: 44.743,:"100 pe~ct<ls, sin 
quc sea adm:sible postl:ra inferio'·, . 

Tercera subasta: rccha 12 de febrero oc 1992 .. a las 
dc\."e hora~. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-·Para toma. parte en 1(1 suba~ta, todos los 
;lo:'.lores -a excepción del aeH'l'dor demand¡¡nte
jeberán consignar una cantidad Igual.. por lo menos, 
::ti :W por 100 dd tipo scfl3lado pafa la primera y 
segunda subastas, y cn In ten:era una cantidad igual, 
bOl lo menos,"'1 20 pur lOO del tipo señalado para la 
~;cgullda. 

Los deposltos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina dd Banco Bilbao Vizcaya, a ia que el dcposi
¡¡¡nie debcra facilitar les siguientes datos: Juzgado de 
Pf!rnc-t"a Instar.cia númCl"O 31 de Madrid, Cuenta del 
,'lli'f.,ado: Número 41.000, en la plaza de Castilla, 
sin numero, edificio JUlgadüs de Instrucción y 
Penal. Numero de expediente o procedimiento: 
:!4:'90000000095/19l¡1. En tal supuesto deberá acom
p<.ll1arse el resguardo de ingreso eorrespondlentc. 

Tereera.-En todas las subastas, dc~;de el anuncio 
h;jSiJ su celebración, podrán haCL:rsc pústuras por 
c!>(rito, en pliego ccrrado, vcrjficandosc los depósitos 
'.'11 rualquiem dc las formas cstablcudas cn f'l numeral 
'lIl1cricr, El l':in ilu-ddlCrcí contOICr neccsarianwfíle la 
:.t'l"plación expresa ¡j~ las obligacioncs conSignadas en 
!,1 l·Gndieión sexta del presente edicto, sitl cuyo 
:·('q~¡isi¡o no será admitida la postura. 

Cl..i<lrta.-Las pOSlura~ podrán hacerse a caltdad de 
{,:J~'r el remate a un tercero, cesión que debcrá 
t fi:'.!!Jar .. c cn la f('1"Ina}" ;-'¡a,·o pf('"is!os ('"l~ la ,,-'gla i4 
,:'.'i artículu 1 J I óe la Lej· HipolCcari.¡ 

Qni,lIa.·-1.os auto,; y ~d rCl"lII,c<\n0n <Id hcg;slw J::-
1 ( :'ropil'dJd ;¡ que se t"l';lt'il: );1 regla (uarla del 
Mtícul0 l31 de la Le) H!pv:ecariu estí'in de rns¡¡i¡j\.·:;,\u 
l·) ~ccrcwfi;l, enlCllG;é!dmo:' que iudo lic¡~<ld01" ¡Ieq)t¡¡ 
('¡;mo bas;,n"d( 1" ¡¡¡,lb::- <.:H. 

S,:xta -Las cargas o gravi.m~>nl,·' anleriúle<\ y los 
!.·rc~~·n.::nt("1oj -si lo:; h·,lbicr(", a! (fI~djto d,'1 ,1clor 
Cl)nlinuaráll Subs¡sll..·r.t['~, ('Tw.'p(iienr:!os(' q\:I,' d rn'"la
'.,n1(" Jos aeepla y (jllCdJ. ~llbrogncto en la !f.'.<pon<;abili
ll:\<Í de los mi~mos., sin dl.'s!inarSl~ a su ¡>,j¡n~i61l d 
r<!"l'(·io del renlale. 

:ll'ptima.-C'aso d.: i!~~i.. ~.:lbicT de 5usp.:~d,':t~(· n.w!
(,'JI\ 1"<1 de las ¡les sllba'otfis. l\.!! traslada su l·ckhracicll 

-a la misma hora- para el siguiente viernes hábiL 
seglin la condición primera de este edIcto, la subasta 
suspendida. 

Octava.-·Se devolveran las consignaciones efcclua
das por los participantes a la subasta. salvo la quc 
corresponda ai mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento. de la obli
gación y, -en su caSO, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubierc pedirlo por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración dt' la subasta. 
wmbien podrán reservarsc en depósito las consigna
ciones de 1m, partícipantcs quc asi lo aceptcn y que 
hubiercn cubierto con sus ofertas los precios de ia 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y descaran aprovech{lr el remate los 
otros p0510fes y sicmpre por el orden dl~ las mismas. 

Bicn objeto de subasta 

En San Roque (CáJiz), polígono industnal «Cam
pamento», na\".; 20 procede!ltc de la nave D. So: 
("empone de ullJ nave diáfana con unil superficie 
.1Ploxim,¡da de 1.082 metros cuadrildos 

In~rila en el Registro de la Prop¡ooad de S·an 
Roque, al tomo 751, libro 220, folio 104, finca 
numero 15.176, inscripCión primera. 

Daqo en Madrid a 9 de octubre de ¡ ')9 t.-El 
Magistrado-Juez. Juan Veeaa Ojella.-EI St't'l~la
ri ü .-5.194-3. 

* 
Don Enrique Marín López, Magistrado-Juez dei Juz

gado de Primcru Instancia número 32 de Madrid, 

Hago saber: Que en el procedimiento judiciall cy 2 
de diciembre de 1872. seguido en es~c JuzgadQ de 
Primera Instancia número 32 de Madrid, con el 
numero 605/1990, inslado por el «B<lnco Hipotecan" 
de España, So(""j¡;·dad Anónima»),. representado por el 
Procurador don José Luis Pinto Marabotto, contra 
don Manuel Millan Martfn, .don Roberto Carnacho 
Ingunza, don Juan Sides DomíngU/.'z, don Juan Carlos 
Castaño Ruiz, don Miguel Mejfas R. Roldan, don 
Jose Antonio Malina Rodríguez, don Manuel Aldaña 
Muñol, don Jo'ié E. Medias Roldan, don Rafael Alba 
Roldan, doña María Carmen Ramos Remesa!, doña 
Rosario Morillo Roda, don Jose Vázqucz Llama y 
don José Casanova Borreguero, se ha acordado n01ifi
car a don Rafael Alba Bemal, en paradero descono
cido, la existencia del procedimiento y requerir de 
pago a don Jose Vázquez Llama, t'"n paradero dcscú
noc·ido, para que en el plazo de dos días haga efectiva 
!~ cantidad qut' a continuación se mdica. 

La finra objeto de ejecución es la sita en residencial 
(San Diego», edificio 46, quinto, B, y undécimo, B, de 
Scvilla. 

La cantidad reclamada en el procedimiento 
asciende a 1.357.130 pesetas. 

y p3ra que sirva de notificación y requerimiento de 
p.lg0 a don Rafael Alba Benal y a dOn José Vázquez 
Llama, respectivamente, en paradero desconocido, y 
J los fines y ef<~'('los indicados, libro el presente p<lra 
su publicación en el ({BokHn Oficial del Estado1), en 
Madrid a JO de octubre de 1991.-EI M<tgistrado-Jucl, 
[nrique Marín Lóp{'z.-,EI Sccrctario,-7.756-C 

* 
Doña Margilri:a Vega de la Huerga, Magistrada-Juez 

del Juzgado de Primera Instancia número 45 de ios 
d\' Madrid, 

Hago saber: Qt.l'" en los autos seguidos en ('ste 
Juzgado con el Tlúmcro 1.064/1990, a instancias del 
Pruellrador don José l. uis Ortiz Ca!laVale y Puig 
Mauri, en nombre y representación d .. ~Cdlbox 
Española, Sociedad Anónima», en ~olirit¡'ld de drcla
rae ion d(' suspensión de pagos, he acordado dcdarar 
el t'stado de.· ':l<uspensión de pagos dt' la suspcn.>a 
(,Ccl!box Española. SOCIedad Anónima», y en situa
ción de insolvencia prnvisional, convocandosc a 105 
acreedores a Junt¡) general, que tendrá lugar cilla Sala 
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de Audiencia de este Juzgado, sito en Capitán Haya, 
número 66, de Madrid, el próximo día 16 de diciem
bre, a las diez horas de su mañana. 

y para que sirva de <:ilación a los aereedores y su 
inserción en el «Boletin Oficial del Estadm~, expido el 
presente en Madrid a 14 de octubre de 1991.-La 
Magistrada-JucI, Margarita Vega de la Huerga.-7.754-C. 

*. 
Den Enrique Marin Lopez, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madnd 

Hago sancr. Que en el' procedimiento judicial Pr. 
sumario h'p. drl artículo 131 de la ley Hipotcclria, 
Sl'gllldo en este Juzg.1do de Primera Instancia número 
32 de Madrid, bajo el número 763/1990, instado por 
(l:.xtcrior Hipotecario, Sociedad Anónima», contra" 
«Tckcomunicacioncs Internacionales. Sociedad Anó
nima», se ha acordado notificar y requerir a «Teleco
municaciones Internacionales, Sociedad Anónima», 
paro:l que. dentro del plazo de diez.dias; haga efectiva 
ra cantidad reclamada que seguidamente se indica, 
derivada del incumplimiento de la obligación asegu
rada con la hipoteca. 

La cantidad reclamada en el procedimiento 
asciende a ',13.170.741 pesetas de principal y 4.359.994 
pesetas para interese:;. 

y para que sirva de notifi¡;aclón y requerimiento a 
((Telecomunicaciones Internacionales. Sociedad Anó
nima», libro el presente. para su p~blicación en el 
«Boletín Ofkial del Estado), en Madrid a 17 de 
octubre de 1991.-EI Magistrado-Jue!, Enrique Marín 
Lópu.-EI Sccretario.-7.761-C. 

* 
El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 

número 17 dc Madrid 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 907/1983, se siguen autos dejuido ejecu
tivo, a instancia del Procurador Orti.l Cañavate y 
Puig-Mauri. en representación de «Asland, Sociedad 
Anónima», contra den Abilio Medina Navarro, en 
reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta f;n primera y pública 
sujJasla, por término de veinte días y precio de su 
avalúo, la siguiente finca, embargada al demandado 
don Abilio Medina Navarro, que a continuación se 
d(;scriben: 

I.a Finca especial. Nú~ero 4 de la ca~ de Alba
c('te, calle Daoíz, a la izquierda del rellano subiendo. 
Inscrita en el RI . .'gislro de la Propiedad de.AI!mccte al 
tomo 1.274, libro 280 de la :;.ección tercera, folio 140. 
linea 17.695. inscripción tercera. , 

1.a Fim."3 especial. Número I-F de la caUe Daoíz, 
número 2, con fachada también a la calle·de. Velarde, 
y carretera de jaén. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Albaccte al tomo 1.316, libro 303, 
sección tercera, folio 50, finca 19:056, inscripción 
primera. 

3.a Vina, inscrita al tomo 389, libro 62, folio 137, 
linca número 11.213 de Tarancón, con una superficie 
de 30 áreas 20 ccntiárca<¡; linda: al norte, Eugenio 
Garrido del Burgo; este, Manuel Alonso de la Ossa. 

4Y Arenero. inscrito en el Rt.'gistro de la Propie
dad de Tarancón 'al tomo 395, libro 67, folio 224, 
finca nllmero 12.683, sita en el término de Tarancón, 
pamjc Barranco de la Arena; superficie de 66 áreas 60 
centiáreas, parcela 96 del polígono 10. 

5. a Almacén. inscrito en cl Registro de la Propie
d,!d de Tarancón al lomo 358, libro 56, forio 153, 
finca 11.057~ urbana, solar en Tarancón, pasaje Hoya 
dcl Rico; superficie 614 metros cuadrados, y linda; aJ 
oeste, cori "A,bilio" Medfn-a:: --------

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
estc JUlgado, sito en Capitán Haya, 66, el próx.imo 4 
de fcbn'ro de 1992, a las diez treinta horas, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 
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Primera.-EI tipo del remate ser':' de un total de 
22.674.800 pesetas, correspondiendo a: 

Primer inmueble: 6.200.000 pesetas. 
Segundo inmueble: 1.800.000 pesetas. 
Tercer inmucble: 241.600 pc~etas. 
Cuarto inmueble: 133.200 pesetas. 
Quinto inmueble: 14,300.000 pesetas, sin que se 

admitan posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicha suma. 

Segunda.-Para. poder tomar parle en la licitación, 
dcher:ín los licitadores cG.-:signar previamente en 
cualquier agencia del Banco Bilbao Vizaya a favor de 
c!¡te Juzgado y de los autos numero 907/1983, el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquel. el 20 púr I DO del tipo del remate. 

(\ml"la.-Podrá hac.'rse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor. las consignaciones de lo!! postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de In subast". a cfectos \"le que. si el 
primer adjudicatario no cumplirse la obligación, 
pueda aprobarse d remate <.1 favor de los que le sigan 
por el orden de sus res¡)('cthas posturas. 

$exta.-Los titulas de propiedad, suplidos por certi
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, 5¡n qUe puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubicn:. al crédito del actor queda
rán subsistentes 'j sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del rema le. 

Oclava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala. para que tenga lugar la 
segunda, el próximo 25 de febrero de 1992, a las diez 
treinta horas. en las mismas condiciones que la 
primera, ~xeepto el tipo del remate, que será del 75 
por 100 del de la primcra; ~ cas.o de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a·tipo, el día 24 de marzo de 1992, a las diez 
treinta horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Pam su publicación en el lablon de anuncios de eSte 
Juzgado, su unión a los autos y su inserción en el 
«Boletín Oficial» de esta Comunidad AutónQma y en 
el «Boletín Oficial Iotd Estado», extiendo el presente 
en Madrid a 17 de octubre de 1 99 l.-El Secreta
rio.-7.751-C. 

* 
Don Jua~ tJceda Ojeda, Magistrado·Juez del Juzgado 

de Pr;w·era Instancia número 31 de los de Madrid. 

Hago saber: Que en est'! Juzgado se siguen autos de 
procedmlÍenlo judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 183/l991. a instan· 
cia de «(Hipotecaixa. Sociedad Anónima, S. C. H.), 
reprentada por la Procuradora doña Concepción 
Albecar Rodriguez, contra don Luis OrtegQ. Sesena y 
dOI'ta Magdalena Oarcía Pombo; en los cuales se ha 
acordado sacar a la vcnla en pública subasta. por 
término de veinte días. el bien que al final del 
present<.' edicto se describirá. bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI r('mate se llevará a cabo en una 
o varias subastas. hahiéndose efl'ctuado el señala· 
miento simultánco de las 1res primeras Que autoriza 
ia regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fcchas y tipos de licitación: 

!)~i!!1.c~a :s~J;lªstll: _fe~hª, _2 (:le diciembre de 199 L, ª 
las doce horas, Tipo de licitación, 14.000.000 de 
peS\.:tas, sin que sea admisible postura inferior, 

Segunda !!ubasta: Fecha, 13 d;:- corro de 1992, a las 
Irece trcinta horas. Tipo de ¡¡c~tación, 10.500.000 
pe~etas, sin que sea admiSible postura inferior. 
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Terccra subasta: Fecha, 10 de febrero de 1992, a las 
diez y diez horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos Jos 
postores, a exc,'pción del acreedor demandan·te. debe
rán consignar una ·cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo senalado para la primera y segunda 
:;ubastas, y en la tercera una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo seflalado para la 
~cg~lnda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualqUier 
ofidna del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el (.!ePOSI-

I tante deberá facilitur los siguientes d::lto~: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: Número 41.000, en la pláza de Castilla. 
~in número, cdificio" Juzgados de Instrucción y 
Penóll. Númcro de expediente o procedimiento: 
24590000000283/1991. En tal supuesto,debcrá acom· 
parl<l!"Se el resguardo de ingreso correspondiente. 

Ten:cra.-En toda~ las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito; cn pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cuak¡uiera de las formas establecidas en el numeral 
antcrior. El eseriio deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignada" en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate·a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la reglól 4.a del artículo 
131 dt' la Ley Hipotecaria están de manific~to en 
Secretaría. entendiéndose que todo licitador aCepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes ·-si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del rcmate. . 

Séptima,-Cas"O de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el viernes de la semana dentro 
dc la cual 'se hubiere señalado, según da condición 
primera de este edicto, la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su casó, como parte d~1 precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán rescfvarse en depósito las consigna· 
dones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer· adjudicatario no c·umpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

En Oetare (Madrid). calle General Pingarrón, 
numero 1, bajo 3: ocupa una superficie cubierta de 89 
metros 27 decímetros cuadrados y descub"lerta de 3 
metros I decímetro cuadrados. InserÚa en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Oetafe al tomo 821, 
libro 51 de la sección segunda. folio 47, finca registral 
número 6.534, inscripción segunda. 

Dado en Madrid a' 17 de octubre de 199 l.-El 
Magi:;trado-Juez, Juan Ueeda Ojeda.-EI Secrcta
rio.-5.171·3 

Cédulas de citación 

En pruvidel1cia dictada por la ilustrísima scí\ora 
Juc/. di! Instrucción número 35, en autos de jUlCio de 
fallóls número 3.714/198·7, seguido por Icsj{,l.IJ<".s Y
daí'los por imprudencia, se ha acordado citar a don 
Tomoko Hasehuwa, Fumiko Miyatake, María Teresa 
de Matos Fernández, que se encuentran en ignorado 
i}aradero, a fin de que comparezcan ante este Juzgado 
c-I día 28 de noviembre, a las nueve treinta horas, al 
objeto de asistir a la celcbración del juicio, advirtién-
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doks que deberán concurrir con los medios de prueba 
de que intenten vaJcrse y bajo los apercibimientos 
Ieg:-dl'S SI no lo verifican. 

y para que sirva de citación a los expresado~ que 
se encucntran en ignorado paradero, y su publicación 
en el ~(Bolctín Oficial del Estado», expido la presente 
en Madrid a 21 de octubre de 1991.-la Sccrcla
ria.-14.707-E. 

* 
En providencia dictada por la ilustrísima señora 

Juez de Instrucción número 35;_eo autos de juicio de 
falirls número 1.825/1988, seguido por lesiones y falta 
contra el orden público, se ha acordado citar a don 
Juan Navarro Rodríguez, don Alfredo Clavería Car
boncll. doña María .del Carmcn de Vega Cabañas y 
don Francisco José' Clavería Valdés~ que se encuen
tran ro ignorado paradero. a fin de que comparezcan 
nnte este J,uzgado el día 28 de noviembre, a la~ nu_cvc 
treinla y cinco horas, al objeto de asistir a la cc1cbfól~ 
ción del juicio, advi¡;-tiéndoles que deberán concurrir 
con los medios de prueba de Que intenten valerse y 
bajo los apercibimiento legales si no lo verifican. 

y pan! que sirva de citación a los expresados que 
~l' encuentran en ignorado paradero, y su publicación 
en el (,Boletln Oficial del Estadm), expido la presente 
en Madrid a 21 de octubre de 1991.-la Secreta
ria.-14.706-E. 

MALAGA 

Edictos 

Dona Carmen Padilla Márqucz, Magistrada-Juez del 
Juzgado ele Primera Instancia número 11 de esta 
ciud.:¡d. 

Hago saber; Que en este Juzgado se tramitan al 
número 152/1991-H autos de procedimiento del artí
culo UI de la Ley Hipotecaria, a instancia de ~(Banco 
de Santander, Sociedad Anónima de Crédito», contra 
don Bernardino Juan Díaz Larrauri Placer y doila 
Maria de- J.o~ Dolores Calleja Otejón, sobre reclama
CIón de cantidad; en cuyos autos se acuerda sacar a 
púhlica subasta, por primera vez, término de veinte 
días y precio fijado en la escritura de constitución de 
hipotcca, los bienes que luego se dirán, para cuyo acto 
se ha señalado, en la Sala de Audiencias de t.'ste 
Juzgado, el próximo día 9 de marzo de 1992 y hora 
de 1.1S doce treinta, bajo los requisitos y condiciones 
que se dirán. y en prevención de que no hubiese 
postores en dicha subasta, desde este momento que
dan anunt'iadas una seg!Jnda y tcrcera subastas, para 
las que se· señala en la Sala de Audiencias de estc 
Juzgrldo, el próximo día 6 de abril de 1992 y hora de 
las doce heinta, para la segunda, yel próximo día 7 
de mayo de 1992, Y hQra de las doce treinta, para la 
terccm. 

Requisitos y condiciones de la subasta 

Primero.-Scrvirá de tipo de la sl.lhasta el pactado en 
la C"~Cl itura de hipoteca, no admitiéndose pO$lurn 
inferior a dicho tipo en la primera de las subastas: en 
la 5cg,¡r.da snvirá de tipo el 75 por 100 de la primera 
e igualnlcntc no se admitirán posturas infcriorc$ a 
dlCbo tipo. y la tercera sc anuncia sin sujeción a tipo, 
pudi('ndú hacerse en calidad de ceder el remate él 

tcrcero. 
SCf,undo.-·Pam lomar parte en las subastas todos 

los p05101"\.'$. a exccpción del <lcreedor demandante, 
dclll'rún n)]1~jgnar una c<lntidrld igual, por lo menos, 
el ::(J por I (JO dd lipa señalado para la primera y 
~eg\lnd;,: subastas, yen la tercera una cantidad igual, 
[1('1" lo menos. al 10 por 100 dd tipo seii;¡lado para la 
~cgunda. 

Los depósitos deberán efectuarse en la oficina del 
\(l3anco Bilhao-Vizcaym), sita en caHe Lar:os, numero 
R. de ,·~ta capital, ·debiendo los depositantes f.-1éililar 
los sii'.uiente~ datos: Juzgado de Primera InSlan,'ia 
nlÍn1ero 1I de Málaga. Concepto: Subasta. Número de 
proccdimiento: Cuenta número 2.901. V aooftar 
antes del inicio de la subasta el resguardo del i~gf(.'so 
correspondiente No se admitirá el depósito de dinero 
CJl mcláli('o en la Mesa del Juzgado. 
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Tercero.-Que desde la publicación de este anunCIo 
de subastas hasta su celcbraclón podrán hacerse 
posturas por ·escrito en pliego cerrado en la Mesa del 
Juzgado y, junto .a.él, el resguardo de haberse efec
tuado el depósito de la consignación mencionada en 
d apartado segundo de este edicto. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del RegÍ-s
tro a que se refiere la regla 4.:1 del articulo 131 de la 
ley Hipotecaria se encuentran de manifiesto en 
Secretaría, entendiendosc que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes an:eriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinto.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los pmticipantes que así lo accpten y que 
hubieren cubierto con sus ofel1as los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliesc 
con ~u obligación y descaran aprovechar el rcmatc los 
otros postores, y siempre por el ordcn de las mismas. 

Bienes obje!o de subasta 

Vivienda izquierda de! piso tClcero, con el departa
mento o trastero distinguido con el número 5 de los 
existentes en el piso ático, y de dos \'igé~imas panes 
.indivisas de la vivienda de dicho á!ico. d~stinada a la 
vivicnda del portero de la ca~a nÚ'llero 33 de la calle 
Carlos VII; con la participación cOIn'srondiente en
los elementos comunes de la. siguiente finca urbana, 
sita cn Vitoria, entre las calles Ortiz de Zárate; Fueros 
y Carlos VII, integrada por un sótano y planta baja 
quc ocupa la tótalidad de la finca, o se-a, la superficie 
de 724 metros 71 decímetros cuadrados y dos cuerpos 
de cdificación. uno de ellos {'on a-:ccso por el portal 
númcro 33 de la calle Carlos VIL y el olro por el 
número 22 de la calle de Los Fueros. Linda toda la 
finca: Por el norte', con la calle de OrtlZ de Zárate; sur, 
calle Cartas VII~ este, calle de 1..0<;. Fueros, y oeste, 
pnred medianera de la casa número "2 de d!cha calle. 

Inscrita en el Regi!>tró de la Propil'd,d nÚ~l;~ro 5 de 
Vitoria, al tomo 3.864, libro 283. rt~lio 21)1. finca 
4.338, inscripción 12. 

Dicha finca ha sido tasada, a "feetos de s!.'t,:¡s1a el1 
la escritura de hipoteca, en la sUl!1a de 22.760.0(}0 
pcseta!>_ 

Dado en Málaga a 9 de octubre de \ <)91.- La 
Magistrada-Juez, Carmen Padilla Márq'J('z -La Secrc
taria j~ldidal.-7.7S6-C. 

* 
Don Alejandro Martín Delgado, Magls~rJdo~JlIt:l. del 

Juzgado de Primera Instancia número 8 de Málaga, 

HagQ saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario dcJ artículo· 131 de la Ley Hipoteca· 
ria. tramitado con e_1 númcro 1.084/1991, a instancia 
dcJ Procurador don Feliclano García Recio Y ébcllc'i, 
(>11 nombre y representación de Soeiété Generale 
(Sucursal en España), contra In finca que después se 
dl.rá, que ~ hipotecada por dona Libe Urízar Ola
rneta, he acordado señalar para la primera subaSta el 
dia )J de encro, a las once horas, en la Sata de 
Audiencia de este Juzgado, sito en Mut'lle Hcr~dia, 
~in número, y con arreglo a las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la $ubasta la suma de 9.620,000 
p('~etas, cantidad en que fue tasada en la escritura; no 
admitiéndose posturas que no cubran el expr~sado 
tipo. 

Para tomar parte en esta subasta deocrá consignar~e 
previamente el 20 por 100 del tipo de tasación. 

Que Jos autqs y cl'r1ificacionc'i a que se r~f¡e(e la 
regla 4.<1 del artículo 131 de la Ley Hipotec .. na estan 
de manifiesto en la Secretaria de estc Juzgado, cnten, 
di,'ndose que todo·licitador los acepta como bastantes 
a los (-fectos de la titubdón de la finca. 

Que las carga:. y gravámeocs an((-riores y los 
prefercntes al crédito del actor wntinuararJ sub~istcn
ti'S, entendiendosc que d rema'ant( los ac~pla y 
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Qucda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Se admitir.i.n posturas por escrito, acreditando t'n 
forma la previa consignación, y todas las posturas 
PQdrán hacerse en calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

A prevención de que no haya postores en la 
primera subasta. se senala para la segunda, a la misma 
hora y lugar. el próximo día 27 de febrero. con rebaja 
del 25 por 100 en el tipo de tasación, y debiendo 
consignar el 20 por 100 del expresado tipo. 

A prevención de que no hubiese postores en la 
segunda subasta, se señala para la tercera subasta, sin 
sujeción a tipo, en el mismo lugar· y hora. el próximo 
día 27 de marLO, debiendo consignarse el 20 por lOO 
del tipo de la· segunda subasta. 

Descripción de la finca 

727. Apartamento tipo O. señalado con el número 
720, en planta s.épüma del cuerpo número 3 de la 
segunda fase del edificio conocido como «Benal 
Bcac!1». situado en el partido de Arroyo. de la Miel, 
término municipal de Benalmádena; ocupa una 
superficie, incluida la terraza, de 45 rnetJ:os cuadra
dos, distribuido C'n estar-comedor micrococina, dor
mitorio. cuarto de baJÍO y terra¡a cubierta; y linda: 
Frente, elcmentos comunes; dcrecha, entrando, apar· 
tamento número 719; izquierda, apartamento número 
721, y fondo, espaciO abierto. Inscripción: Finca 
número 18.328, inscrita al tomo 1.137, libro 348 de 
Benalmad"na. folio 19. 

Dado en Málaga a 21 de octubre 
Magistrado-Juez, Alejandro Martín 
Sccretario.-7.748-C. 

MATARO 

.e·dlcto 

de 1991.-EI 
Delgado.-El 

Por el presente se hace público, para dar cumpli
miento a lo acordado por d ilustrísimo senor Magis· 
trndo~JlIez de· este Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Mataro, que en los autos de juicio 
ejecutivo número 198/1990, promovidos por la Pro
curadora doña Dolores Divi Alasa, en representación 
de «Banco de SabadeJl, Sociedad Anónimm), mntra 
doiia Mont$('rrat Ramón Paulí y don Jesús Aranda 
Laguna, en reclamación de 668.119 pesetas de princi
pal y 400.000 pesetas calculadas, sin perjuicio de 
l.iquidaeión. para intereses y costas; por proVidencia 
de esta fecha, por ignorarse.' el p:1radero dcl deman
dado don Jesús Aranda laguna, cuyo último domici
lio conocido lo t1JVO en la calle A"viJa, 11, de Zaragoza, 
y sin previo requerimiento d(' pago, se ha acordado el 
embargo y, en su caso, rCl'mqargo, para t'ubrir las 
cxpre5.1das cantidades. sobre- el siguiente bien' 

Vehículo marca ,<üpd-Manla)) 2.0E, matrícula 
B-9267-FS. 

Acordándose. asimismo, verificar la citacIón del 
remate por medio dd presente edicto. en la forma 
prevenida por el artículo 169 de la te)' de Enjuicia
miento Civil, mnccdiendose al men';'ionado deman
dado el término de nucve dias para que se personC' en 
los rderidos autos y se oponga a la ejecución, si le 
(onviniere. 

Dado rn Mataro a 7 de octubre de 1 991.-EI 
Sl't'l"Ctario.-7.757·C. 

MOGUER 

fn el juicio ejC'culivo número 240;1988, seguido a 
instJncia de ~(Bar!.w M\.'ridional, Sociedad Anónima)), 
I L'[11"t'<,t.·nti1do por d Procurador s('l'illr De la Prada 
Rl'ngd, contra don franr,:isco Pl'ru Ortql,a Y doilJ. 
LUlgan.la Soriano Salva/ella, se ha acordado sacar a 
jJúhlica subasta. término dc veimc días, lo que al final 
.'e dll·<Í. que s .... cekbrará en la S"b de Audiencia de 
{"5t~' JU/g:¡do número ¡ en las f .... chas ~iguicn!('s: 
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Primcra subasta: El día 2 de diciembre de 1991. a 
las oncC' horas de su maftana, por el tipo de tasación', 
en raso de no haber postor y no solicitar el ejecutante 
la" adjudicación: 

Segunda subasta: El día 30 de diciembre de 1991, a 
la 'misma hora. con rcbaja del 25 por 100 ('11 el tipo, 
y caso de quedar dc~icrta: 

Tercera subasta: El día 27 de enero de 1992, a la 
mi~l1la hora, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Pr4mcra.-Para tomar purte en la subasta cada 
licilador debe consignar en el JU7gado () en la Caja 
General de Depósitos el 20 por 100 drl tipo. 

Scgunda.-Las posturas podrán presentarse en 
pliego cerrado hac;la la celebración de la subasta o 
hacerse verbalmente en d~cho acto. 

Tcrccra.-Podnin hacerse en calidad de ceder el 
remate <t un tercero. 

Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
los dos tercios del tipo. 

Quintu'.-Los licitadores se conformarán con la 
litulJción aportada. en su caso, que pueden examinar 
en la Secrctaría del J ulgado. 

SC,\ta.-Las cargas y gravámenes preferentes al eré· 
dilo del actor qucdarán subsistentes, subrogándose el 
rel1lJtante en las mismas. 

Bienes qut: se sacan a 'subasta 

1. Urbana: Pi!oo en Moguer, en planta tercera, 
derecha, tipo 1\. al sitio Osario, dentro de la barriada 
de dicho nombre. bloque tercero, en calle de lllÍev(l 
trazado. Inscrilo en el Registro de la Propiedad al 
Lomo 524. lihro 273. folio 85, tinca 15.507. 

V<I!ortldo en 1.045.000 pesetas. 
1. Rúslica: Suerte de tierra en .Moguer, al sitio 

Algarrobito. de Stc.:1I10; con una superfkie de 30 áreas 
10 centiáreas. Inscrita al tomo 558, libro 292, folio 
186. finca número 17, l 14. 

V;:lIorada en 4.400.000 pesetas. 

Total dl~ la valoración, 5.445.000 pesetas. 

Dado en MoguCT a 19 de septiembre de 1991.-La 
Sccrctaria.-5.177-3. 

MURCIA 

Edictos 

Don Enrique Blanco Pailas" Magistrado·Juel del 
Juzgado de Primera Instancia numero 7 de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen aulOs de 
prot'rdimiento de venta t:n 'publica subasta, bajo el 
nllllle!'O 714/19911 a instancia del ~~Banco Hipotecario 
de r.~pana. Socicdad Anónima», repn:senlado por el 
Procurador señor Pe!'ez Cerdán, contra don Andrés 
Vill;llba Valmañana, ,>obre' 1'cr!amación d" cantidad. 
en CUyO'> autos se ha al'Ordado sac:u a púhlica suba';ta 
!a~ [i:'ll'a~ hipotecadas que después se expresaran, por 
kl'lnlno de quince días. habiendos\: ... cihtlado para la 
('l'kbrafion de la primera subasta el día 2 de diciem· 
brc ~k 199 ¡, a las once treinta horas; para la crkbra· 
('ión dr la segunda el día 23 de diciembre de 1991, a 
la.., once Ireinla horas. y para la celebración de la 
tercera el día (3 de enero de 1992, a las once treinta 
horas. 

Dichas subastas Soe celebrarán en las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores f:onsignar prcviamt~nte en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento destinado al 
"fecto una cantidad igual, al menos, al 20 por 100 
efecti\'o del tipo de la subasta para la p~imera y 
segunda, y una cantidad igual, al menas, al 20 por 100 
efecti\'o de! tipo de la segunda para la tercera. 

Segulida.-F,. tipu de las subastas sera: Para la 
primera, la valuración acordada en la eSCI·;tura de 
hipolrca, para la segunda, la valoración de [as fincas, 
('~m U1~a n~haja dcl25 por 100, ) la tCíeera subasta scrá 
~In sUJeclun aupo. 

L:.:·¡,:.:ra,-Nn se adrnitidh postura!. que no cubran 
las dr·s tel cem::. Jl;jr1.r'~ del tipo de la subasta. 

Lunes 4 noviembre 1991 

Cuarta.-Los título, de propiedad de los bienes 
suha'Stados estarán de manifiesto en la Secretaría de 
t::ste Juzgado para que puedan examinarlos' los que 
qllKran tomar parte en la subasta, previniendo que 
los' licitadores deberán conformarse con dIos y no 
I('ndr;ín derecho a exigir ningunos otros. 

Quinta.-Que las cargas o gravamenes antenoró o 
preferentes, si los hubiere, al credito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
[os acepta y queda subrogado cn [a responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remaLe. 

Sexta.-Podrán hacerse poslUras en pliego cerrado. 
Sé·ptima.-Ias po~turas podrán hacerse a calidad de 

ceder a tercero. 

Bienes objeto de subasta 

Numero 1. En termino municipal de San Pedro 
del Pinatar. paraje de Los Cuarteros y en calle 
Mercurio, que es por donde se accede a la vivienda; 
vivienda en planta primera de elevación, construida 
sobre pilares, posee un bajo diáfano, que ocupa una 
!ouperfirie de 132 metrOs 84 decímetros cuadrados; 
posee una suprrfine total cGnstruida de 113 mClros 
52 decímetros cuadrados y util de 89 metros 87 
decímetros cuadrados; tiene un jardín en su parte 
delantera. que ocupa una superficie de 70 metros 23 
decímetros cuadrados, lo que hace un total de parcela 
d(.: 203 metros 7 decímetros cuadrados. Está di!l.tri .. 
buida en estar, h:rrazu, vestíbulo, distribuidor. COCIna, 
tro' dormitorios, dos baños y jardín. Linda: Nort~. 
con caIJe Venus; oeste, con Domingo Marlíne:l 
Blasco; este, con vivienda número 2, y sur, que es por 
donde !oc accede a la vivienda, con calle Mercurio. 

Inscrita (:n el Registro de la Propiedad de San 
Javier al libro 189, folio 81, finca 14,053, inscripción 
primera. 

Ta'Jada en la e~critura de hipoteca a cfcl..~tos de 
suba!ota en 6.680.000 pesetas. 

Se hace constar asimismo que la publicación del 
presente edicto servirá de notificación en forma al 
demandado antes C'xpresado, dado que se ignora su 
actual domicilio. 

y para que se cumpla lo acordado, exp.ido el 
prt'Sl'nte edicto en Murcia a 1 de octubre de 1991.-EI 
Magistrado~Juez, Enrique Blanco Paños.-La Secreta

. ria.-5.170·3. 

* 
El 'Magistrado del Juzgado de Primera Instancia 

número I de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo·otros títulos numero 408/1989, a instancia 
del «Banco de Crédito Industrial, Sociedad Anó
nima)~. contra doña María paz Guillén Sánchez, don 
-\rllonio Lorenzo Vc1asco, dona Caridad Guilkn 
Pérez. don Ignacio GuiUén Sánchez, «Pasleleria Gui
Ik'n. Sociedad Anonimá», y «Pastelería del Sureste. 
Sociedad Anónima», y en ejecución de sentencia 
dirtada en ellos se anuncia la venta en pública 
subasta. por termino de veinte días, de los bienes 
inmuebk's l'mbargados al demandado, que han sido 
tasados pericialmente en la cantidad de 16.550.000 
pesetas. Cuyo n:mate tendrá lugar en la Sala de 
.\udj('ncias de este Juzgado. en la forma siguiente: 

En primera subasta, d día 28 de enero de 1992 
próximo, y hora de las doce de su mañana, por el tipo 
de tasación. 

Eu segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo, el día 26 de febrero de 1992 próximo, a la misma 
hora. 

Yen ter-cera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 24 de marzo próximo, a la i 
misma hora, sin sujecíón .l tipo, pero con las demas '1 

wndiciones de la segunda 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en primera I 
ni en segunda suba~la, que no cubran las dos terceras l· 

partes de los tipos de Iicitadon; que para tomar parte 
deberán consignar previamente los licitadores, en la I 
cuenta .1.084 de la agencia sita' en el Infante Don Juan i 
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Manuel, del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima)), cantidad igualo superior al 20 por 100 c los 
respectivos tipo de lidtaeión; que las subastas se 
celrbrarán en forma de pujas a la llana, si bien, 
ad~'má5, hasta el día señalado para el remate podrán 
h.lcC'rse posturas por escrito en sobre cerrado; que 
podrá licitarse en calidad de ceder a un tercero, cesión 
que sólo ;Jodrá hacerse previa o simultinc'amente a la 
cOI'!signacióll del precio: que a instancia del actor. 
podrán reservarse los dC¡'lósit9S de aquellos postores 
que hayan cubierk> el tipo de subasta y lo admita~, a 
efectos de que si el primer adjudicatario no cumpliese 
sus obligaciones. pueda aproharse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas; que '105 títulos de propiedad, suplidos por 
certificación registral. estarán de manifresto en [a 
Secretaría de este Juzgado. debiendo conformarse con 
dIos los licitadores, que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros; que asimismo estarán de manifiesto 
los autos; y que las cargas anteriores y las preferentes. 
si las hubiere, al credilo del actor, continuarán subsis~ 
ten tes y sin cancelar, entefldiéndose que el rematante 
la,> Jc("pta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las rnismas. sin destinarse a su extinción el preCIo del 
rcmate, Entiéndase q~e de resultar te~tivo alguno de 
los anteriores señalamientos, la subasta se celehrará el 
día siguiente há.bil, a la misma hora 

Las fincas objeto de licitación son las siguientes: 

Primera.-Nave industrial sita en el lérmlno muni
cipal de Paeheco, partido de Roldan, con una superfi
cie de 260 metros cuarados, con arcesa por la calle 
Mcnéndez Pida\. Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Murcia número 7, constituyéndose la finca 
número 18.315·N al libro 323, 'tomo 1.783. folio 97. 

Segunda.-Urbana. En el termino munidpal de 
Torn.:-pacheco, poblado de Roldan, vivienda situada 
c"n la primera planta en altura, a la derecha del 
edificio del que forma parte. segun se le mira de frente 
por la carretera de Pacheco, por donde tiene su 
;:¡c!:('so', con una superficie construida de 89 metros, 38 
declmetros cuadrados. Constituye la finca registral 
número 19. 185-N del Registro de la Propiedad 
número .., de Murcia, Ayuntamiento de Torre 
Pat.:hcco, al libro 353, tomo 2.087 y folJO 81. 

Tcrcera.-tJrbana. Una cochera, sin número de 
policía, sita en el término municipal de Pachrco, 
partido de Roldán, de superficie 230 metros cuadra· 
dos. de los que registralmente se encuentran edifIca· 
uos 96 y el resto dc!otinado a patio. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 7 rle Murcia, 
cO'l'lStituyendo la finca nlimero 16.079-N del Ayunta· 
miento de Torre Pacheco, libro 323, tomo 1.783 y 
follo 92. 

Cuarta.-Urbana. Solar sito en el término muniCipal 
de racheco, partido de Roldán, con una superficie de 
456 metros cuadrados sobre la cual se- ha construido 
una nave destinada a almacén, ('On una superficie de 
430 metros cuadrados. Finca numero 15.952·N. 

La subasta se llevará a cabo en un solo ¡Ole 

Dado en Mur,ia a I de octubre de 199 l.-El 
Maglstrado·Jucl'.-EI Sccretrio.-7. 750~C. 

NULES 

Edicto 

Doña (".armen Ferrer Tárrega, Jucza titular de este 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme· 
ro I de Nulcs, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo y 
Secretaria de la que refrel).da penden autos de expe· 
diente de jurisdicción voluntaria sobre autorización 
de venta· de bienes del incapaz dCIll José María Almela 
Monloliú, .. eguidos con el civil numero 214/1990, a 
instancia de don Juan Vicente AlmeJa Montoliú, con 
domicilio en Nulcs, calle Berenguer, número 20, 
dirigido por el Letrado don José Muñoz Herrero, sin 
representación procesal, en' cuyoS autos se concedía 
por auto de 1 dl~ octubre de 1990 autorizaCIón para la 
venta en publica subasta del siguiente bien: 

Rústica. Finca rústica de 20 hanegadas 90 brazas de 
supcriíÓ:. d<: tierra huerto, en el termino de Burriana, 
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partida denominada «Molino de Virrangucs), que 
lind~: Este, mediante acequia, Pascual Climent y José 
Maria Sabater; sur, Bias Molés Viciedo; oeste, Jase 
Fl'fra y herederos de Angel Monraval; norte, Joaquín 
Granel!. 

In'icrita al libro 360, folio ·161, finca número 
30.978, inscripción tercera. 

F~ta finca ha sido valorada por Perito compe.tente 
en la cantidad de 8.589.000 pesetas. 

y luego de cumplidos lo~requisitos previos exigi. 
dos por la Le~, la parte aclara lo ha solicitado y ha 
!>ido acordado en el procedimíento la venta en pública 
~ubasta de dicho bien por veinte días, dado el 
justiprecio de los mismos,. la cual tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, con las formalida
des de rigor. d día 18 de noviembre y hora de las doce 
de su manana, y de resultar desierta se senala una 
segunda subasta, con la rebaja ,del 25 por 100 del 
precio de valoración, para el día 27 de noviembre y 
hora de las doce de su mañana y, caso de no existir 
licitadores, tampoco en-esta segunda una tercera, sin 
sujeción a tipo, para el día 4 de diciembre y hora de 
las doce de su mana na. 

Condiciones de la subasta 

Para tomar parte en la subasla los licitadores 
prl'\ l:J.tllCntt: deberán acreditar su personalidad 
mediante la (~xhibición del respectivo do'cumento 
nadonal de id('fltidad; deberán consignar anles del 
comienzo de la subasta el 20· por 100 del precio de 
tasación del bien o del importe que sirviere de tipo 
para la subasta respectiva; no se admitirán posturas 
durante su desarrollo que no cubran, por lo menos, 
lus dos terceras partes del precio de valoración o tipo; 
el remale podrá haeerse con la facultad de ceder a 
terceros; no podrán exigirse otros títulos de los bienes 
que los que haya en los autos, los cuales están de 
manifiesto en Secretaría para la debida instrucción 
de-! público; los bienes seran adjudicados al mejor 
postor y teminada la subasta los depósitos previos 
serán devueltos a los licitadores intervinientes. 

y los demás requisitos y exigendas" de la Ley ~ 
Enjuiciamiento Civil en estos casos, segUn se desarro
lla el acto. 

A este edicto se le dará la publici.dad conveniente. 

Dado en Nules a 25 de septiembre de 1991.-La 
Jueza, Carmen Ferrer Tárrega.-Ante mí, el Secreta
rio.-2.360-D. 

OVIEDO 

Edicto 

Doña Piedad kiébana Rodríguez, Magistrada-Juez de 
Primera Instanci~ número 2 de Oviedo y su paJi" 
tido, 

Hace saber: Que en virtud de providencia de hoy, 
dictada en los autos de procedimiento. artículo 131 de. 
la Ley Hipotecaria, número 461/1989, seguidos en 
este J lI/g;¡do a instancia de la Procuradora señora 
Azcona de Arriba, en nombre y representación de 
«Banco de Crédito Industrial, Sociedad Anónima», 
contra don José Manuel Alvarel Alvarez y dona 
Rosario (iarán Fernández, se ha acordado sacar a la 
\ enta en pública subasta por primera vez los bienes, 
hipotecados que luego se describirán y con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Ef aclo de subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de O\'iedo, habiéndose señalado el día 4 de 
dICiembre próximo, a las doce horas. 

Segunda.-Sevirá de tipo de subasta la cantidad de 
10.657.500 pesetas para la finca A) y 13,050.000 
pesetas para la finca B). 

Tereera.-No se admitirán posturas inferiores al tipo 
anteriormente expn:sadQ y para poder toniar parte en 
la misma los licitadores deberán consignar previa
mente sobre b Mesa del Juzgado el 20 por 100 de 
dichu tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos y 
puulendo hacerse en calidad de ceder el remate a un 
terceru. 

Lunes 4 noviembre 1991 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse también por 
escrito y en pliego cerrado en la4 forma establecida en 
la regla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Para el caso de que resultare desierta la 
primera subasta, se señala para la celebración de la 
segunda el día 16 de enero próximo, a las doce horas 
de su mañana, en las mismas condiciones que la 
primera, á excepción del tipo de subasta, puesto que 
se celebrara sin su, digo, a e~cepción del tipo de 
subasta, que será con la rebaja del 25 por 100. 

Sexta.-Para el caso de que resultare desierta la 
segunda subasta, se señala para la celebración de la 
tl'l"CCnl el día 20 de febrero, a las doce horas de su 
mañana, en las mismas condiciones que la primera, a 
excepción del tipo de subasta, puesto que se celebrará 
sin sujeciÓ(1 a tipo. Los autos y la certificación a que 
se refiere la regla 4.a del anieulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estan de manifiesto en Secretaría y se 
C'ntendcrá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y las cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes al crédito del actor quedarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y quedará 
subrogado a ellas, sin destinar a su extinción el precio 
dl'l remate. 

Descripció_n de las tincas objeto de subasta: 

Al Piso cuarto B izquierda en planta cuarta del 
tipo de su letra, que han' esquina a la avenida 
Fernando Villabella y a la calle del Bolado, de un 
edificio sito en la villa de Grado, con entrada por la 
avenida Fernando Villa bella, en la que le corresponde 
el número 3 de gobierno, haciendo esquina a la calle 
del Bolado y a la calle particular, aun sin nombre, a 
las que también tiene fachada. Tiene una supcdicie 
uti! dc 80 metros 79 decímetros cuadrados. Linda: 
Por el frentc, con caja de escalera comun y el piso A 
izquierda de-- la misma planta: JXlr la derecha, 
entrando, con caja: de eSl'alera y -el piso B derecha, 
tambien de la misma planta~ por la izquierda, con 
vuelo dl'la avenida de don Fernando Villa bella. y por 
el fondo, con proyección de la calle Bolado, Tiene 
como anexo un trastero siluado en la planta de 
sótano, de una superficie construida de unos 9 metros 
cuadrados, señalado con el número del departamento. 

Le corresponde, en el tolal yalor del inmueble, 
dementas comunes y cargas, una cuota de 3 enteros 
78 centCsimas por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pravia al 
lomo 407, libro ~9, folio 57. finca número 18.535, 
ino;cl'Ípción 2.a 

R) Vivienda tipo B en la planta segunda, de un 
edificio sito en la avenida de Galicia, señalado con el 
nlllllero 10, de la villa de Grado (Asturias), de una 
superficie útil.de 89 metros 68 decímetros cuadrados 
y construida de 116 metros 83 decímetros cuadrados. 
Linda: Frente, caja de escalera" y vivienda t¡"po A de 
la misma planta; derecha, calle Flórcz Estrada, antes 
awnída de Galicia; izquierda, patio común de luces. 
y fondo. finca.de don Herminio Fernández González. 
La citada vivienda tiene como anexo un trastero 
situado en la planta desván, senalado con el mismo 
número que el piso. 

Le corresponde una cuota. en relación al valor total 
del inmueble, que servirá como módulo para la 
determinación de beneficios y cargas, de 8 enteros 40 
centCsimas por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pravia al 
tomo 461, libro 103, folio 153. finca número 20.558, 
inscripción 2.a 

Cargas: Libres de cargas. 

Dado en Oviedo a 13 de septiembre de 1991.-La 
Magi"trada-Juez, Piedad LÍl"bana Rodríguez.-EI 
Sccrelario.-5.193-3. 

Anuncio de SI/basta 

Los días 4 de diciembre de 1991 y 2 y 27 de enero 
de 1992, a las doce horas, se celebrará en la Sala 
Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia 
número 7 de O .... iedo, prim¡:ra, segunda y tercera 
subasta, respectivamente, todas ellas públicas, de los 
bienes que luego se dirán, embargados a la parte 
demandada en los autos número' 530 de t990, de 
ejccutivo,' seguidos a ¡nlancia del Procufaqor don 
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Plácido Alvarez Buylla, en nombre y representación 
de (~Banco Herrero, Sociedad Anónima»), contra 
«Proinfer, Sociedad Limitada»), don Ramón Fernán
dez Martinez Y'doña Rosario Llano Marqués. en las 
SIguientes 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta el 
precio de tasación que más adelante se consigna, y 
para la seguóda, el 75 por 100 de dicho precio. no 
admitiéndoo;e posturas que no ciJbran las dos terceras 
partes del tipo de cada subasta; la tercera se celebrará 
sin sujeción a tipo, pero, en su caso, se observará lo 
dispuesto en el artículo 1.506 de la Ley de Enjuicia
miento Civil. 

Segunda.-Los licitadoccs deberán consignar sobre 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto el 20 por 100 del' tipo de subasta (en la tercera 
se tendrá en cuenta,el correspondiente a la segurtda), 
sin cuyo requisito no serán admitidos. Podrán hacerse 
posturas por c$Crito en sobre cerrado, en las condicio
nes'prevenidas por el artículo 1.499 de la Ley Procesal 
Civil, en el Banco Bilbao Vizcaya, calle Uria, 14, de 
Oviedo, cuenta número 3363 000 17 O 530 90. 

Tercc-ra.-Los inmuebles se sacan a subasta sin 
suplir previamente la falta de títulos, pero figura en 
autqs certificación- del Registro de la Propiedad en 
que conste su situación registral, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, y 
que las cargas o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor quedarán 
sub~istcntcs, entendiendose que el rematante los 
aL--épta y Queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-La subastas segunda y tercera sólo se 
celebrarán en eleaso de Que en. las anteriores no 
hubiera postores. 

Quinta.-La sl,lbasta se celebrará finca por finta, y se 
suspenderá en 'cuanto se a\cance la totalidad de la 
reclamación de los autos. 

Fincas objeto de subasta 

Vivienda sita en la qu~nta planta, tipo F, de la casa 
10 de ].a~calle Augusto Junquera, de Oviedo; 9.000.000 
de pesetas. 

Estudio vivienda situado en la casa número 6 de la 
calle Ricardo Montes, de Oviedo; 5.000.000 de pese
tas 

Un tercio de local negocio sito en la planta baja de 
la Cas.1 número 11 de la calle Concepción Arenal, de 
Gijón, 4.800.000 pesetas. 

Local de negocio sito e-n la planta de scmisótano de 
la casa 27 de la calle Menéndcz y Pelayo, 30.000.000 
de pesetas. 

Total, 48.800.000 pesetas 

Dado en Ovicdo a 15 de octubre de 1 99 l.-El 
Secretario.-7.792-C 

PONTEVEDRA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de los de Pontevedra, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. bajo 
el número 395fl9~9, se siguen autos de juicio ejecu· 
tivo-otros títulos, a instanCia del Procurador don 
Enriqm' Dcvesa Perez Bobillo, en representación de 
((Banco Gallego, Sociedad Anónima)), contra doña 
Cristina Dominguel López y don Francisco Pereira 
AlvurCl, en reclamación de cantidad, en cuyas actua· 
ciones se ha acordado sacar a la venta, en primera y 
pública subasta, por término de veinte días y precio 
de su avalúo, la siguiente finca embargada a los 
demandadQs don Francisco Pereira Alvarez y doña 
Cristina Rodríguez López. 

Casa baja y piso sita en el lugar de Cabalo, de la 
parroquia de &Iuso, sin número, de unos 130 metros 
cuadrados de superficie, con su circundado a labradío 
y vii1a, de 308 varas, igual a 22 arcas 70 centiáreas. 
limita JI norte con camina de entrada a la finca; al 
"Uf, José Alvarel; este, camino dt~ entrada, y oeste, 
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Rosa Martíncz. En la actualídad esta finca. de la 
superficie dc 22 áreas 70 centiáreas,¡cstá identificada 
con el número 71 del lugar de Cabald, asentándose en 
la casa una finca de unos quince años. formado por 
scmisótano destinado a garaje y trastero y piso a 
vivienda, que ocupa 132 metros cuadrados. La casa es 
dc estructura dc hormigón armado, cerramiento de 
ladrillo, enfoscado y pintado, carpintería de aluminio 
y tejado de teja plana sobre placa de hormigón. 
Dentro de la finca sc asientan además dos galpones 
destinados a guardar leña, aperos de cuaqra y un 
pmo. La finca se dedica a frutales, huerta, viñedo y se 
halla cerrada por tres vientos. 

Valorada en 16.915.000 pesetas. 

La subasta tendrá IUgclf en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. silo en la calle SalvaPor Moreno, 5, el 
próximo día 14 de enero. a las trece horas, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primcra.-EI tipo del remate será el de la valoración, 
sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dieha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento Que se destine al 
efecto el 20 por 100 del tipo del rema le. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por eS'crito en 
pliego cerrado .. desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Sc reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo' admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta a efectos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por certi
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Septima.-Las ear~s y gravámenes anteri~y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor queda
rán subsistentes y sin cancelar. entendiendose que el 
rematante los acepta y queda r.ubrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Oetava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la pAmera subasta, se señala para Que tenga lugar la 
seguRda el próximo 4 de febrero, a las trece horas, en 
las mismas condiciones que la primera, excepto el 
tipo del remate, que será del 75 por 100 del de la 
primera y caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, S<' celebrará una tercera sin sujeción a tipo el 
día 25 de febrero, también a las trece horas, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado en Pontevedra a 9 de septiembre de 1991.-EI 
Magistrado-J uez.-EI Secretario.-7. 7S3-C. 

REUS 

Edicto 

Don Javier Albar García, Magistrado-Juez accidental 
del Juzgado de Primera Instancia número 3'de los 
de Reus y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita proce
dimiento sumario hipotecario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 372/1990, promovido por la 
Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona (la Caixa), 
contra doña María del Monte Cannelo Pérez Sanjuán 
y don Joaquín Juárez de Arespacochaga, y por resolu
ción del día de hoy se ha acordado sacar a publica 
subasta las siguientes: 

Porción de terreno en Montreal, partida «Masada», 
de s.upcrfieie 880 metros cuadrados, consti1:uida por la 
parcela 7 del plano de la urbanización de la finca 
matriz. Se halla desocupada. Linda: Norte, carretera 
de Aixavrga; sur, carrer de Puniol; este, parcela 8, y 
oeste, parcela 6. 
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Sobre dicha finca existe la siguiente edificación: 

Chalé de planta baja y planta alta. la planta baja se 
distribuye en invernadero, porche, «hall», salón, 
cocina. asco. despensa, lavadero, garaje y leñero, con 
una superficie construida total de 84 metros 60 
decímetros cuadrados. Y la planta alta se distribuye 
en estudio. dos dormitorios, terraza y baño, con una 
superficie útil de 49 metros 18 decímetros cuadrados. 
Las plantas se comunican por una escalera interior. 
Li'lda por todos sus vientos con la porción de terreno 
donde se ubica. 

Inscrita al tomo 1.091, folio 27. finca 1-.007. 
tasada en 14.212.500 ~setas. 
No existen cargas. 

La subasta tendrá lugár en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado el día 8 de enero de 1992 y hora de las 
once, siendo requisito indispensable cons~nar previa
mente el 20 por 100 del tipo de tasación para tomar 
parte en ella, debiéndose ingresar tal depósito en el 
Banco de Bilbao Vizcaya, sucursal de la plaza de 
Prim, de esta ciudad, y en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado número 4190 000 18 0372 90, con 
facultad de ceder el remate a tercero. 

Caso de no existir postor, se señala una segunda 
para el día 12 de febrero y hora de las once, con rebaja 
del 25 por 100 del tipo de tasación, con un depósito 
previo también del 20 por 100 del tipo de tasación. 

y si tampoco hubiere postor, una tercera, sin 
fijación de tipo, para el dia 11 de. marzo y hora de las 
once, pero con un depósito, previo igual al de la 
segunda. 

Se advierte a los licitadores que tanto los autos 
como la certificacióri están de manifiesto en Secreta
ría; donde podrán ser examinados una hora antes de 
las señaladas para las subastas respectivas, no permi
tiéndoles exigir mas datos que los que hay, así como 
tambien que las cargas anteriores y preferentes queda
rán subsistentes, sin destinarse el precio del rcmate a 
su extinción. subTogándose en su pago el adquirente 
y segun todas las normas legales. Sirviendo éste de 
notificación al demandado en el caso de que no se 
pudiera hac¡;:r personalmente. 

Dado en Rcus a 18 de septiembre de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, Javier Albar García.-EI Secreta
rio.-7.767·C. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

El señor Juez del Juzgado de Primera Instancia 
númcro 7 de los dc Santa Cruz de Tenerifc, en el 
procedimiento de venta en subasta pública, seguido 
en este Juzgado con el número de autos 229/1990, a 
instancia del Procurador señor Duque, en nombre y 
representación del «Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima», contra don Valentín Martín 
Curbcto y doña Jakelina Martín, ha acordado sacar a 
la venta en pÚblica !i"ubasta, por térmi.no de quince 
días. el bien hipotecado que más adelante se describe, 
por el precio que para cada una de las subastas que se 
anuncia se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de la Audiencia de 
este Juzgado, en los días y formas siguientes: 

Para la primera subasta el ~Jía 30 de enero próximo, 
a las diez horas. con sujeción al tipo de 5.858.000 
pesetas establecido en la escritura. Para la segunda 
subasta, en el caso de que resulte desierta la primera, 
el día 28 de febrero próximo. a las diez horas, con 
sujeción al tipo de rebaja del 25 por 100. Para la 
tercera subasta, en el caso de que resulte desierta la 
segunda, ~e senala el día 31 de marzo próximo, a las 
diez horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta la 
cantidad fijada a tal c.feeto en la escritura de prcstamo 
con constitución de hipoteca, sin que deba admitirse 
postura alguna que no cubra las dos terceras partes del 
tipo ni en primera ni en segunda subasta, de confor
midad con lo previsto en el artículo 1.499 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 
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Segunda.-Para tomar parte en la suba~ta los licita
dores deberán .consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado a disposición del mismo o en el estableci
miento qu. se designe, al menos, el 20 por 100 del 
tipo establecido para la subasta, tanto en la' primera 
como en la scgundá, si hubiese lugar a ello, mientras 
que para la tercera y posteriores que. en su caso, 
puedan celebrarse el depósito consistirá, como 
mínimo, en el 20 por 100 del tipo fijado para la 
segunda. 

Tercera.-En previsión de que no hubiere postor en 
la primera subasta, interesa igualmente que se señp.le 
lugar, día y hora pura la celebración de la segunda, por 
termino de quince días que establece la: Ley especial 
de 1872, sirviendo de tipo el de la primera con rebaja 
del 25 por 100, sin que tampoco puedan admitirse 
postUI'aS inferiores a' las dos terceras partes de ese 
tipo, de conformidad con lo establecido en el artículo 
1.504 de la Ley de Enjuiciamiento Civit 

También se solicita el senalamiento de la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, con 'iguales especificacio
nes de plazo, lugar, dia y hora, para su cc;h;bración, en 
el supuesto de que tampoco hubiese postores en la 
segunda, todo lo cual debe hacerse constar en el edicto 
que se publique, juntamente con la obligatoriedad de 
aceptar las especificaciones que establece la regla 
octava del artículo 131 de la ley Hipotecaria, que 
deberán aceptar todos los licitadores por el simple 
hecho de tomar parte en la subasta. 

C'uarta.-EI edicto se fijará en los sitios publicos de 
costumbre, ,con expreSión del lugar, día y hora en que 
hall de celebrarse cada una de las subastas, y se 
publicará en los estrados de este Juzgado, así como en 
los diarios y boletines que previene la Ley. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
estarán de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o' gravámenes 
anteriores o preferentes, si los hubiere, a la hipoteca 
y consiguiente eredito del Banco, los acepta el rema
lante y se subroga en los mismos, sin que pueda 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Scxta.-El citado precio del remate pudro hacerse en 
calidád de cederlo a un tercero. 

Séplima.-la subasta se celebrará en el Juzgado al 
que me dirijo. por ser el competente por razón del 
fuero' aceptado, una vez transcurrido el plazo de 
quince días desde la publicación de los edictos (arti
culo 34 de· la Ley de 2 de diciembre de 1872). 

Octava.-La consignación del precio se efectuará, 
como máximo, dentro del plazo de ocho días siguien
tes a la aprobación del remate (artículo 35 de la citada 
Ley de 1872). 

Bien objeto de subasta 

Finea.-Edificio compuesto de dos plantas más la 
baja, sito en Villa Isabel, sección «B», número 112, de 
Las Galletas, finca número 28.064, tomo 758, libro 
284, de Arana, folio 111, inscripción primera. Linda: 
Frente, vuelo sobre calle la Gomera; fondo, don José 
Manuel Damas Lugo y dos huecos para luces; 
izquierda, entrando, caja. de escaleras y don Santiago 
Díaz Lugo, y derecha, vuelo sobre don Juan Antonio 
Morales Morales. este edificio ocupa la totalidad de la 
parcela sobre la que se ubica y.sus linderos son los 
mismos. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 8 de octubre de 
1991,-Atrn mi. el Secretario.-7.755-C 

SANT BOl DE LLOBREGAT 

Ediclo 

El Secretario del Juzgado de Primera, Instancia 
número 2 de Sant Boi de Llobregat, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 16{1990, sé siguen autos de' procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, a instancia del Procurador don I1defonso Lago 
Perez, en representación de «Banco Hispano Ameri
Cano, Sociedad Anónima», contra don Mario Gómez 
Barrero y doña Maria Victoria Talaván Jara, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacár a la venia en 
primera y pública subasta, por termino de ,veinte días 
y precio de su avalúo, la siguiente finca hipotecada 
por los demandados. 
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Finca departamento número 5. Piw primero, 
puerta segunda de la casa sitao en Sant Boi de 
Llobrcgat. con frente a la calle Gerona, sin numero, 
hoy 21. donde abre un ·portal de entrapa, haciendo 
esquina a la calle Joan Martí. Vivienda que tiene una 
superficie construida de 99 metros cuadrados, y útil 
de 74 metros 84 decímetros cuadrados, distribuida en" 
recibidor, comedor-estar, cocina, paso. bano. cuatro 
dormitorios, lavadero y balcón con terraza. Linda: Al 
frente. este, rellano de escalera. donde abre puerta, 
ascensor y vivienda puerta tercera; derecha, eptre
suelo, calle Gerona; izquierda. patio de luces, ascen
sor y casa sin número de la calle Joan Marti. 
propiedad de «Viviendas Sociales Sant Boi. Srn;icdad 
Anónima», y por el fondo. patio de luces y casa sin 
número de la calle Gerona, del mismo propietario. 
~~Vjviendas Sociales Sant 'Boi, Sociedad Anónima». 
Coeficiente, 7,426 por lOO. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. sito en Sant Boi de L1obregat, palacio 
«MarianaO)). el próximo día 11 de diciembre del 
corriente, a las doce horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo- del remate será de 12.354.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar palle en la licitación 
dcbc-rún los licitadores consignar previamente, en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se dcstine al 
efecto, el 20 por lOO del tipo del remate. 

Tcrcera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego ('('rrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
cclrbración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que' no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubit'rto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por d orden de sus respectivas postúras. 

Scxta.-Los títulos de propiedad, suplidos por certi
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubierc- al credito del actor 
queda'n'in subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
ext!l1ción el precio del rematc. 

Ottava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se senala para que tenga lugar la 
segunda el próximo día 15 de enero de 1992, a las 
doce horas de su mañana, ~n las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate, que será 
de! 75 por 100 dcl de la primera, y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrara una 
tercera, sin sujeción a tipo, -el dia 5 de febrero. 
también a las doce horas, rigiendo para la misma las 
restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Sant Boi de Uobrcgat a 16 de octubre de 
1991.-El Secretario.-2.499-D. 

TOLEDO 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Toledo, 

Ha("(' ~ber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 193/1986, se siguen autos de ejecutivo
letras de cambio, a instancia del Procurador don Juan 
Bautista López Rico. en representación de Banco 
Exterior de Espana, contra don Jesús Alameda Cano, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su avalúo, la siguiente finca, embar
gada al demandado: 

Casa en Navahermosa, calle Arroyo, 32, hoy ave
nida de José Antonio, número 40, con una superficie 
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de 277 metros _cuadrados y que está inserita en el 
lomo 1.034, libro 104 de Navahermosa, folio 232, 
finca 10.729. Valorada en 30.384.536 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle San Mareos, 13, el 
próximo día 19 de diciembre, a las diez treinta horas, 
con arreglo a las siguientes co.ndiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 30.384.536 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos tereeras partes de dicha suma. 
. Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 

deberán los licitadores consignar previamente, en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento Que se destine al 
efecto, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera¡-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con _aquel, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubicrto el tipo de la subasta, a efectos de Que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan~ 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por certi
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin ,que puedan exigir otros. 

SCptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin dl'stinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que rcsultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segt,lOda el próximo día 17 de enero de 1992, a las 
once horas de su manana, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate, Que será 
del 75 por 100 del de la primera, y caso de resultar 
desierta dicha scgunda subasta, se celebrará una 
tercera, sin sujeción a tipo, el día 19 de fcbrero~ a las 
diez treinta horas de su manana, rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado en Toledo -a 24 de julio de 1991.-EI Magis
trado-Juel .. -EI Secretario.-7. 777-C. 

VALENCIA 

Edictos' 

Hago saber: Que en este Juzgado número 14, y con 
el número 751/1990, se tramita juicio sumario, ins
tado por el Procurador don Ignacio Zabatlos Tormo, 
en nombre y representación de Caja de Ahorros de 
Valencia, contra don Juan LiBo Moya y doña Ana 
Maríá Linares Cantó, en el cual se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte días, los bienes que a continuación se relacio
nan. 

La subasta se l'elebrará el día 9 de enero de 1992, 
a las doce horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
('On las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tom,lr parte en la subasta deberán 
Jos lit'iladorcs consignar previamente en la Mesa del 
Ju/.gado o establccimeinto destinado al efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al 50 por lOO efectivo 
del ~ipo señalado para esta subasta, sin cuyo requisito 
no seráo admitidos. 

Scgunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
la~ dos terceras partes del tipo senalado para la 
subasta. y las posturas podrán hacerse a calidad de 
cl'{kr el rcmale a un terccro. 

T o..:ccra.-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
ma}or, se celebrará al siguiente día, a la misma hora, 
y l'n sucesivos días, si se repitiere o subsistiere tal 
impedimen.to. 

Cuarta.-Los autos y la ccrtific.ación del Registro 
prevenida por la Le}', así como los tít-ulos de propie-
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dad, en su caso, están de manifiesto en 1a Secretaría, 
y se entenderá que los licitadores aceptan como 
bastante la tittJlación y no tendrán derecho a exigir 
ninguna otra. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor (!n la prlmera subasta, que la segunda subasta 
de dichos bienes tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día 4 de febrero, a las doce horas, 
con la rebaja del 25 por lOO de la tasación, y no 
habiendo postor que ofrezca las dos terceras partes del 
precio de la segunda subasta, la tercera subasta, sin 
sujeción a tipo. tendrá lugar en el. mismo sitio antes 
indicado el dfa 3 de m~rzo de J991, a las doce horas. 

Bienes objeto de la subasta 

Vivienda, sexta planta, escalera con el número 12, 
tipo A, con superftCie 89 metros 46 decímetros 
(:uadrados, 'con anejo inseparable al cuarto trastero, 
ubicado en la cubierta del edificio señalado con el 
número 12. de 1: metros 50 decímetros cuadrados 
útiles. Edificio .sito en AJcoy, calie Oliver, número 52, 
sexto piso, puerta 12, 

Inscrita en el Registre de la Propiedad de AJcoy en 
el tomo 812, libro 519, folio 64, finca registral número 
26,455, inscripción tercera. 

La finca descrita está tasada a efectos de subasta en 
5.960.000 pesetas. 

Para el caso que no se pueda notificar el contenido 
del proveído de 26 de julio del corriente a los 
demandados, don Julián Lillo Moya y doña Ana 
María linares Cantó, por el presente se les notifica el 
contenido de dicha providencia con el señalamiento 
de-las fechas de subasta que constan en el presente 
edicto. 

Datlo en Valencia a 26 de julio de 1991.-EI 
Magistrado-J uez.-5.166-lú. 

* 
La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 7 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del artículo 1 J I de la Ley 
Hipotecaria, con el número 595/1991, promovido por 
Asunción Tarazo Martí, contra Angela Morcno Gar
cía, en los que por resolución de esta fecha, se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta el 
inmueble que al final se deseribe, cuyo remate, que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
en la forma siguiente: . 

En primera subasta, el día 1I del próximo mes de 
diciembre, y hora de las doce de su mañana, sirviendo 
de tipo el pactado en la escritura de ~ipoteca, ascen
dente a la suma de 8.052.500 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 14 de enero próximo, 
y hora de las doce de su mañami, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la pri-mera. 

Yen tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el dia 5 de febrero 'próximo, y hora 
de las docc, con todas las demás condi{·iones de la 
segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condici9nes de la subasta 

Las que determina la regla 7.3 y siguientes concor
dantes del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Los que deseen tomar parte en la subasta, a 
excepción del acreedor ejecutante, deberán acreditar 
habC'r consignado previamente en la cuenta corriente 
número 4445 que este Juzgado tiene abierta en el 
Banco Bilbao Vizcaya, agencia Juzgados de esta 
capital, el 20 por 100 del tipo del remate. 

los autos y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla 4.3 del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, están de manifiesto en Secretaría, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación, 
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y Que las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor conti-' 
nuarán subsistentt.'s; entendiéndose Que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. Sirva la publicación del presente de notifica
ción en forma a los deudores a los efectos proceden
tes. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las su~s
las por causas de fuérza mayor, la misma se celebrará 
el día siguiente hábil o sucesivos a la misma hora. 

Bien objeto de esta subasta 

Numero 59.-Vivienda tipo A), en sex.ta planta alta, 
puerta número 21. de la escalera del edificio Mariola, 
construido en (,ullera, en la partida de la Rápita o 
Vega. Tiene su' acceso por la puerta 21 del zaguán 
número 2 y escalera y ascensores Que arrancan desde 
mano izquierda entrando al zaguán, abriendo su 
puerta de entrada en el rellano de la sexta, planta alta. 
Su extensión superficial es de 67.81 metros cuadra
dos, con la correspondiente distribución interior pro
pia para habitar. además de las terrazas o voladizos 
en las fachadas norte y sur del edificio, terraza
tendedero en medio; linda, entrando a la vivienda, 
por la izquierda. la fachada sur del edificio; derecha, la 
fachada norte del edificio, y fondo, la vivienda tipo a) de 
la misma planta de la escalera primera, junta de 
dilatación, en medio. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Cultera, libro 712, folio 74, finca 
número 41.150, inscripción 4.a Forma parte del 
edificio denominado Mariola, sito en Cullera, calle 
Maestro Serrano. 

Dado en Valencia a 1I de octubre de 1991.-La 
Magistrada-Juez.-EI Sccretario.-7.749-C. 

* 
Doña Mercedes Boronat Tormo, Magistrada-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia numero I1 de Va
lencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el numero 101/1990, se siguen autos de declaración 
de menor cuantía en reclamación de cantidad. a 
instancia del Procurador don Carlos Aznar Gómez, 
en representación de Comunidad de Propietarios calle 
Doctor Beltrán Báguena, 5, contra don Enrique Gor
dillo López y doña Emilia Barberá Girbes, representa
dos por el Procurador den Antonio García-Reyes 
Comino, en reelamación de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la ;ocnta en primera 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo, las siguientes fincas embargas a los demanda
dos: 

l. Sótano del edificio de oficinas del complejo 
«Nuevo Centro» (calle Doctor Beltrán, Báguena, 
número 5), de 88 metros cuadrados. Lindante: Por su 
frente, bajo la calle Profesor Beltrán Báguena; por la 
derecha, mirando a la fachada, bajo general del 
edificio; por la izquierda, local 9, y por el fondo, zona 
de paso y caja de escalcra que da acceso a la planta 
baja. Inscrito en el Registro de la Propicdad núme
ro 5 de Valencia, al tomo 478, libro 281 de Campanar, 
folio 51, finca número 23.971. Se tasó en 17.000;000 
de pesetas. 

2. Bajo del cdificio de oficinas del complejo 
«Nuevo Centro» (calle Doctor Beltrán Báguena, 
n .... mero 5), de 88 mctros cuadrados. Lindante: Por su 
frente, calle Profesor Beltrán Báguena; Por la derecha, 
mirando a la fachada, el general del edificio; por la 
izquierda, local 9, y por el fondo, zona de paso y caja 
de escalera que da acceso a la planta sótano. Inscrito 
en cl Registro de la Propiedad número 5 de Valencia, 
al tomo 478, libro 281 de Campanar, folio 77, linca 
número 23.984. Tasada en 26.000,000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito cn Valencia, calle Navarro Reverter, 1, 
el próximo día 29 de noviembre, a tasonce horas, con 
arreglo a las siguientes condidones: 

Prirnera.-EI tipo del remate será el señalado para su 
tasación, sin que se admitan P9sturas que no cubran 
las dos tcrceras partcs dc dicha suma. 1 

SC"gunda.-P~ra poder tomar parte en la licitación 
deberán los lidtadores consignar previamcn.te en la 
Mesa del Juzgado o estableCimiento que se destine al 
efecto el 20 por 100 del tipo del rematc. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
plicgo cerrado, desdc el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, 1.'1- 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad dc ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postorcs que no 
resultaren rematantes y Que lo admitan y hayan 
cubierto cl tipo de la subasta, a efectos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobársc el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus rcspectivas posturas. 

Sexta.-los tltulos de propiedad, suplidos por certi
ficación del Registro, se enl.'"uentran de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Scptima.-Las cargas y gravamenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere:- al crédito del actor 
l'ontinuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de 105 m¡smos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remat.:. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo día 20 de diciembre, a las oncc 
horas, en las mismas corr.dicion~s que la primera, 
excepto d tipo del remate, que será del 75 por 100 del 
de la primera, y, caso de resultar desierta dicha. 
segunda subasta. se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo, el día 20 de enero, a 1.15 once horas, rigiendo 
para la misma las restantes C\Hldic;o!1~s fijadas para la 
segunda. 

Novena.-Se notifican dichos actos a los demanda
dos, a efectos del artículo 1.498 ley de Enjuicia-
miento Civil. ' 

Dado en Valencia a 14 de octubre de 1991.-La 
Magistrada-Jul'z, Merced¡,'s Borona! Tormo.-EI Secre
tario,-5.167-10. 

* 
Dona María José Juliá Igual, Maglstrada-Juel del 
J~zgado de Primera Instancia número 4 de Valcn
Cla, 

Hago saber: Que en los autos del juicio ejecutivo, 
que se sigue en este Juzgado con el número 456/1980, 
a instancia del Procurador señor Roca Ayora, en 
nombre de «Banco de Valencia, Sociedad Anónima», 
contra don Jase Jiménez Belloch y doña Nieves 
Aguado Ros, he acordado sacar a la venta en pública 
subasta por primera vez, con veinte días de ant-cla
ción, por el valor de su tasación, los bienes Que se 
dirán, p'ara lo que se señala el día 9 de enero de 1992, 
a las once horas, en la Sala Audiencia dc este Juzgado. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
pri mera, se señala para la segunda subasta de los 
bienes, por el 75 por 100 del valor de su tasación, el 
día 10 de febrero de 1992, a la misma hora, en igual 
lugar. 

Para el caso de Que no hubiese postor en la segunda, 
se sei'tala para la tercera subasta de los bienes, sin 
sujeción a tipo, el día 10 de marzo de 1992, a la 
misma hora y en igual lugar. 

Si cualquiera dc las subastas tuviere que suspen
derse por causa de fuerza mayor, se celebrará el 
siguiente día hábil respectivo, sin necesidad de nuevo 
anuncio. 

La subasta se celebrará con arreglo a las condicio
nes establecidas en los artículos 1.491), 1.500 Y demás 
pertinentes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, hacién
dose constar Que el establecimiento donde habrá de 
hacerse la consignación del 50 por 100 del valor de los 
bienes es el «Banco Bilbao Vizcaya, Socicdad Anó· 
nima» (urbana, CoJón, número 39), cuenta 4442, 
abierta a nombre de este Juzgado, previniéndose a los 
postores Que no serán admitidos sin la prcvia prcsen
tación del reguardo Que acredite la consignación 
exprcsada; los títulos de propiedad de los bienes, o 
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certificaciones que los suplan. están de manifiesto en 
la Sl'cretaría para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte cn la subasta, y los licitadores 
deberán conformarse con cllos, sin poder exigir otros, 
ni antes ni después del remate; las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes al crCdito de los 
actores, si los hubierc, continuarán. subsistentes, 
cn1l'ndiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes que se subastan 

1. Urbana. Local número 1, situado en la planta 
sótano del cdificio sito en Navajas, calle Rodríguez 
Fornos, número 3, donde ocupa una superficie de 524 
metros cuadrados, destinado a aparcamiento de auto
móviles y cuarto de máquinas, Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Segorbe-Viver, al tomo 244, libro 
14 de Navajas, folio 23, finca número 6.889, inscrip
ción ¡,a Valorada en 6.000.000 de pcsetas. 

2. local número 2, discoteca, situado cn la calle 
Rodríguez Fornos, número 3, donde ocu~ una super
ficie de 400 metros·.cuadrados, destinado a salón
discotecas, con sus cprrespondicntes servicios, Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Segorbe-Viver, 
al tomo 244, libro 14 de Navajas, folio 25, finca 
número 6.890, inscripción I.a Valorada cn 8.000.000 
de pesetas. 

Dado en Valencia a 15 de octubre de 1991.-La 
Magistrada-Juez, María José Juliá Igua1.-EI Secreta
rio.-5.163-5. 

* 
El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 15 

de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el número 509/1990, promovido por 
eL~Banco de Crédito Industrial, Socicdad Anónima», 
contra Compañía Mercantil «Gulllaume, Sociedad 
Limitada», partida El Panal, sin número, Pedralba 
(Valencia), en los que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta el 
inmueble que al final se describe, cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado en la 
forma siguiente: 

En primera subasta el próximo día 15 de enero de 
1992 y a las doCc horas de su mañana, sirviendo de 
tipo. et pactado en la escritura de hipo.teca, ascendente 
a la suma de 51.875.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no Quedar rematados 
los bienes en la primera, el próximo día 14 de fe6rero 
de 1992 y a las doce horas de su mañana, con la rebaja 
del 25 por ,100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta. si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el próximo día 13 de marzo de 1992 
y a las doce horas de su mañana, con todas las demás 
condióones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Las Que determinan las reglas 7.a y siguicntcs 
concordantes del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Los que deseen tomar parte en la subasta, a 
excepción del acreedor ejecutante. deberán acreditar 
haber consignado previamente en la cuenta corriente 
número 4.486 que este 'Juzgado tiene abierta en el 
Banco Bilbao Vizcaya. de esta capital, el 20 por 100 
del tipo del remate. Los autos y la certificación del 
Registro a Que se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la ley Hipotecaria están de manifiesto en Secreta
ría, entendiéndose Que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las carga$ o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose Que 
el rematante los acepta y Queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el pretio dcl remate. 

Sirva la publicación del presente de notificación en 
forma a los deudores a los efectos procedentes. 

Caso de tener Que suspenderse alguna de las subas
tas por causas de fuerza mayor, la misma se celebrará 
el día siguiente hábil o sucesivos, a la misma hora. 
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Finca que se subasta 

Unica.-Campo de tierra secano, campa y algarro
bos, que mide 52 áreas 4 centiáreas, situado en 
tcnnino de Pedralba, partida El Panal. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Liria en 
el tomo 1.125. libro 70 de Pedralba, folio 163, finca 
número 7.956, inscripción La 

Dado en Valencia a 16 de octubre de 1991.-EI 
Magistrado-J uez.-EI Seretario.-5.165-5. 

* 
Doña Rosa María Andrés Cuenca, Magistrada-Juez 

del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Valencia, 

Por el presente edicto, hago saber: Que en este 
Juzgado se sigue juicio de menor cuantía 1.012/1988, 
instado por «Comercial Trovador, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador don -Jesús 
Rivaya Carol. contra «Almacenes Garbaya. Sociedad 
Limitada)), sobre reclamación de cantidad, en el cual 
ha recaído la siguiente sentencia, cuyo _ encabeza
miento y fallo dicen literalmente así: 

«En Valencia a 7 de julio de 1989. 
La ilustrisima señora doña Rosa Maria Andrés 

Cuenca, Magistrada-Juez del Juzgado número 6 de 
Valencia, habiendo visto los presentes autos seguidos 
ante el mismo a instancia de "Comercial Trovador, 
Sociedad Anónima", representado por el Procurador 
don Jesús Rivaya Carol y defendido por el Letrado 
don Rafael González Aparisi, contra "Almacenes 
Garbayo, Sociedad' Limitada", domiciliado en calle 
Concepción Jerónimo, 6, declarado en rebeldía, sobre 
reclamación de cantidad, y 

Fallo: 

Que estimando en todas sus partes la demanda 
deducida por don Jesús Rivaya Carol, Procurador de 
los Tribunal, en nombre y representación de "Comer
cial Trovador, Sociedad Anónima", contra "Almace
nes Garbayo Sociedad Limitada", declarado en rebel
día, debo condenar y condeno a la citada demandada 
a que abone a la actora la suma de 532.528 pesetas, 
más los intereses legales correspondientes, teniendo 
en cuenta lo dispuesto en el artículo 921 de la Ley de 
Enjuiciamicnto Civil, respecto de los devengados par 
las cantidades liquidas fijadas en sentencia, conde
nándole. _asimismo, al pago de las costas del juicio. 

Contra la presente re~olución cabe recurso de 
apelación a interponer en cinco días ante la Audiencia 
Provincial, conforme el artículo 82-3 de la LOPJ. 

Así por esta mi sentencia, que será notificada' al 
demandado en rebeldía en la forma prevista en la 
Ley, si no se solicitare su notificación personal, lo 
pronuncio, mando y firmo.» 

y para que sirva de notificación en forma al 
demandado «Almacenes Oarbayo, Sociedad Limi
tada», sin domicilio conocido, se expid~ el presente, 
que se publicará en el «Boletín Oficial» de la provin
cia de Madrid, en Valencia a 16 de octubre de 
1991.-La MagistradawJucz, Rosa María Andrés 
Cuenca.-La Secretaria.-5.16.8-10. 

* 
Don Carlos Altarriba Cano, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 3 de los de 
Valencia, 

Hago saber: Que en autos ejecutivo-otros titulas, 
número 966/1990, promovidos por don José Javier 
Arribas Valladares, en nombre de «Banco de Valen
cia, Sociedad Anónima», cOntra don José Fuentes 
Cifucntcs y doña Leonor Hernández González, se ha 
acor.dado sacar a la venta, en pública subasta, lo 
slgulentc: 

Bienes propiedad de doña Leonor Hernández Gonw 
zále! y don José Fuentes Cifuentcs: 

Rústica, en la Diputación de las Moreras, 
parajl' dl' La Isla, sitio de Los Cabcricos, con una casa 
de PB de 54 metros cuadrados, con 30 metros 
cuadrados construidos, en el término de Mazarrón. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mazarrón, 
al tomo 1.143, libro 253, folio 90, fhca 10,069. 
Valorada en 3.000.000 de pesetas. 

2. Urbana, en la avenida de la Constitución, sin 
número, en cuarta planta alta, dt' 95 metros cuadra
dos construidos, en Mazarrón. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Mazarrón, al 1omo 1.26;, libro 
304, folio 218. finca 25.107. Valprada en 6.500.000 
pesetas. 

3. Rustica, en la Diputación de Majada, paraje del 
Recuenco, tierra secano con almendros, de 8.675 
metros cuadrados, en el termino de Mazarrón. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Mazarrón, al 
tomo 1.318, libro 332, folio 76, finca 18.822. Valorada 
en 300.000 pesetas. 

4. Rústica, en el paraje de Las Casas de Majada, 
trozo de tierra de secano con almendros, de 2.236 
metros cuadrados, en el término de Mazarrón. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de 'Mazarrón, al 
tomo 1.133, libro 251, folio 80, finca 18.823. Valorada 
en 30.000 pesetas. 

5. Rústica, en la Diputación de Gañudas, paraje 
de Los Cifuentes, un trola de tierra secano de labor, 
de 39.130 metros cuadrados, en Mazarrón. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Mazarrón, al tdmo 
1.173, libro 262, folio 162, finta 20.197. Valorada en 
220.000 pesetas. 

6. Rústica, en el paraje de Los Cifuentes, paraje 
del Bancal del Collado Cañete, tierra de secano de 
labor, de 2.236 metros cuadrados, en el término de 
Mazarrón. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Mazarrón. al tomo 1.173. libro 262, folio 163, finca 
20.198. Valorada en 6.000 pesetas. 

Bienes propiedad de dona Leonor Hernández Gon
zález: 

7. Rústica, una cuarta parte indivisa de una 
parcela de terreno en la Playa de la Isla, de 323 metros 
cuadrados, en el término de Mazarrón. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Mazarrón, al tomo 1.155, 
libro 256, folio 6, finca 19.396. Valorada en 10.000 
pesetas. 

Se han señalado los días 5 de marzo, 6 de abril y 5 
de mayo de 1992, a las once horas de su mañana, para 
la primera, segunda y tercera subasta, o al día 
siguiente, cuando por causa no imputable a la parte 
actora no pudiere, celebrarse en el día señalado, 
sirviendo de tipo la valoración de los bienes en"la 
primera, el 75 por 100 de tal valoración en la segunda 
y celebrando la tercera sin sujeción a t·ipo, debiendo 
los licitadüres consignar en la cuenta numero 4.441 
del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima» 
(urbana, calle Colón, número 39), con indicación del 
número y ano del procedimiento, el 50 por 100 del 
tipo en las dos primeras y tal tanto por ciento del"tipo 
de la segunda en la tercera, presentando en este 
Jm'gado el resguardo que se facilite para ser admitidos 
<:omo taJc~ y guardando en su celebración el prden y 
prcsrripciones legales. 

Los aulas y la certificación del Registro se encuen
tran de manifiesto en la Secretaria a disposición de los 
licitadorcs. que no podrán exigir otra titulación. Las 
car~as y gravámenes anteriores y preferentes al cré
dilO del actor continuarán subsistentes, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, entendicndose que 
e] rcm<nanle las -acepta y queda subrogado en su 
responsabilidad. 

Dado en Valencia a 18 de octubre de'199I.-EI 
Magistrado-Jue7, ('arios Altarriba Cano -El Secreta
rio, Manuel Utrillas Scrrano.-5. 1 64-5. 

VIGO 

Edicto 

En vinud de lo acordado por resolución dictada 
con esta fecha por estc Juzgado de Primera InstaOl:,'ia 
númcro 2 dc los de Vigo, en autos de juicio ejecutivo 
número 158 de 1990, tramitados a instancia de 
«Créditos y Ahorros Mundiales, Entidad de Financia
ción, Sociedad Anónima», contra don Honorato 
Saborido Alvarez y otros, sobre reclamación de 
4.619.931 pesetas, se manda sacar a publica subasta 
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los bienes ¡nmuebles embargaBas a dicho demandado 
que se dirán a continuaci,ón, por el término de veinte 
días: 

Sitio, fecha y condiciones de la subasta 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
e~te Juzgado, sita en el Palacio de Justicia de Vigo, en 
las siguientes fechas: ' 

a) La primera subasta se celebrara el día 27 de 
febrero de 1992, a las trece horas. 

b) La segunda, caso de que no hubiere postor en 
la primera, el día 27 de marzo, a las trece horas. 

e) y la tercera, también en el caso de no haber 
postores en la segunda, el día 27 de abril, a las trece 
horas. 

Se advierte a los licitadores que para tomar parte en 
las mismas se .observarán las siguientes condiciones: 

Primer~.--En la primera el tipo de subasta será el 
valor dado a los bienes, En la segunda se producirá 
una rebaja del 25 por 100 de la tasación. Y la tercera 
se celebrará' sin sujeción a tipo, teniéndose en cuenta 
lo que al efecto dispone el articulo 1.506 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Scgunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destinado al efecto, 
una I.:antidad igual, por lo menos, al 20 por lOO del 
valor de los bienes que servirá de tipo para la subasta 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tcrcera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avaluo, pudiendo hacerse a 
calidad de ceder el remate a un tercero. También se 
podrán hacer posturas por escrito en pliego cerrado, 
wrificando junto al mismo la consignación a que se 
refiere el apartado anterior. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad de los bienes se 
cncuentran de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que pucdan ser examinados por los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndoles que deberán 
conformarse con ellos y que no tendrán derecho a 
e>..igir ningunos otros, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los prefcrentcs, si los hubiere, al crédito 
dcl actor continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. 

Bienes embargados objeto de subasta 

l. Vrbana.-50.-Vivienda C en la planta sexta del 
edificio señalado con el número 27 de la caBe Alcalde 
Grcg.orio Espino,-de la ciudad de Vigo. Mide unos 80 
metros cuadrados, aproximadamente: Linda: Oeste, o 
frente, a la 'calle Alcalde Gregario Espino; este, o 
espalda, patio de manzana y vestíbulo de la escalera, 
por dondc se entra; norte, o izquierda, con la vivienda 
B de igual planta, caja)' rcllano de la escalera, y sur, 
o derecha, con Fernando y Ramón Lago Ola no. Le 
corresponde como anejo a la misma, en propiedad, un 
cuarto trastero en el desván. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 2 de Vigo, al libro 575, folio 
112. finca numero 33.172, inscripción I.a Valorada en 
6.500.000 pesetas. 

2. Urbana.-16.-Parcela númcro 15 en el sótano 
segundo del edificio senalado con el número 27 a la 
calle Alcalde Gregario Espino, de la ciudad de Vigo, 
y se destina a garaje-aparcamiento. Mide unos 10 
metros cuadrados, aproximadamente. Linda: Norte, 
edificio de Jos señores Enríquez Moura y otros; sur, 
zonas comunes de acceso; este. parcela número 16, y 
oeste, con la parcela número 14. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 2 de Vigo, al libro 
575, folio 40, finca numero 33.104, inscripción I.a 
Valoracja en 500.000 pesetas. 

Al propio tiempo se hace constar que el presente 
cdicto servirá de notificación en forma a los deman
dados dc los señalamientos efectuados para el caso de 
no ser habidos en el domicilio designado para notifi
caciones. 

('aso de tener que suspenderse alguna de las subas
tas por causa-s de fuerza mayor, se celebrará la misma 
el siguiente día hábil o sucesivos, a la misma hora. 

Dado en Vigo a 14 de octubre de 1991.-EI Magis
trado-Juez.-EI Sl'cretario.-2,455-D. 
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VILLENA 

Edicto 

Dña Maria Isabel Ribrs Mencheta, por sustitución 
legal SCCTC'taria del Juzgado de Primera Instancia de 
la ciudad de Villcna y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del articulo 1.11 de la Ley Hipotecaria con número 
280/1 ')90, l.Cguidus a instancia de «Banco Español de 
Cn:-dito. Sociedad Anónima~, representado por el 
Procurador don Lorenzo Juan Sauco, contra don 
Jil<lquín Herrrro Pico, calle Isaac Albéniz, numero 4, 
y dona Magdalena Pico Sogoro, avenida Constitu
t'irHl, 124-R en ("oyos autos se ha acordado sacar a la 
H't1!3 I'n públil';¡ <;ub<lsta, por término de veinte días, 
10\ bienes inmuehles constituidos en garantía hipote
cari" de la propiedad de las demandados, que abajo 
se dcscrilx'n con indicación del tipo pactado para la 
suhasta. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
J ulpdo. en la forma sIguiente: 

ln primera subasta, el día 29 de noviembre de 
1991. a las diez horas, por el tipo pactado para la 
subasta. sin que se admitan posturas inferiores a 
dicho tipo. 

En segunda lIubasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudicación 
en dehida forma por el actor, el dia 8 de enero de 
1992, a las diez horas. por el tipo pactado rebajado en 
un 25 por 100, sin que se admitan posturas inferiores 
a este tipo pactado. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adjudica
ción por el actor, el dia 7 de febrero de 1992, a las diez 
horas, sin sujeción a tipo. 

La subasta se regirá por las siguientes condiciones: 

Primcra.-Que para tomar parte en primera y 
segunda subasta deberá consignarse previamente en la 
Mesa dl'l Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igualo superior al 20 por H'xJdel 
tipo de licitación. 

Segunda.-En tercera el depósito consistirá en el 20 
por 100 del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-Que podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
p.revia o simultáneamente a la consignación del pre
CIO. 

Cuarta.-Que a instancia del actor podrán reservarse 
105 depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de la subasta a fin de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que se sigan, ppr el 
orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Que los autos y certificación ,del Registro a 
que se refiere la regla 4.a están de' manifiesto en la 
Secretaria del Ju;zgado. que se entenderá· que todo 
licitador acepta como bastante la' titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose quc el rematante los acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades de los mismos, sin 
dClItinarse a su l'xtinción el precio del remate. 

Scxta.-En el acto, de la subasta el rematante viene 
obligado a aceptar las obligaciones consignadas en la 
regla 8.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. y si 
no las acepta cxpresamente no le selá admitido la 
proposición. 

Séptima.-Que la subasta saldrá por ,lotes. 

Bienes objeto dé subasta 

Lote I.() Número 17.-Vivienda tipo C. izquierda 
llegando por la escalera, en la quinta planta alta del 
l'dificio, sito en Vdlcna, calles I y 2, consta de varias 
dePl'ndC'nciall, tiene una superficie construida de 135 
metroll 8 decimetros cuadrados. y linda, por su frente, 
calle numero 1; derecha, propiedad de ~dnmobiljaria 
Rlpoll-Rovira, Soci.edad Anónima)}~ izquierda, 
vivienda centro, escalera y rellano de la misma, y 
fondo. dicha escalera y patio de luces. CU~lta: 2.67 por 
lOO. Título: Adjudiulción por disolución de sociedad 
legal de gananCIales. S('gún la e'icritura de eapitulado
Hes malrimolllales de fecha 12 de febrero de 1.98.l 

Inscripción: Tomó 898, libro 494 de Villena, folio 
155. finca 38.708. Valorada para subasta en 2.580.000 
pesetas. 

Lote 2.° Número 9.-Piso quinto derecha. llegando 
por la escalera del segundo portal. en la quinta planta 
alta. rdificio sito en esta ciudad, avcnida de la 
Constitución. número 118: consta de varias depe'n
d"ncias y tiene una superficie de 146 metros y 33 
decímetros cuadrados. Linda: Frente, avenida de la 
Constitucion: derecha. escalera y rellano de la misma, 
vivienda de esta planta y patios de luces: izquierda. el 
inmueble número 120 de dicha avenida. y fondo, 
patio de luces. Cuota: 2.38 por 100. Titulo: Compra 
de doii:t María habel Guillén Fernánde}':, en e~critura 
otorgada antc mi. Notario infrascrito, el 19 de febrero 
de 1985. Inscripción: Tomo 904. libro 499. folio 45, 
finca 40.740. inscrirción 2.a Cargas: Se remiten a las 
que resulien d('1 Registro ~i,; la Propiedad. Valorada 
para <;uba~ta en 4.Y¡í),0ú0 pe~eLS. 

Dado en Vlllena a ::' .1..: ·"':~.}llen·,bn: de 1991.-La 
SeCl'l.'taria, María Isabel Ribes M·~ncheta.-7.776-C. 

ZARAGOZA 

Edictos 

El JueL dc Primera Inlltancia número S de ZaragoLa, 

Hace lIaber: Que en autos número 1.144/1990~ a 
in"\lancias del actor «(Banco Zaragolano, Sodedad 
Anónima». representado' por el Procurador sl'ñor 
Sancho Castellano. y siendo demandados don Alfredo 
Salvador Mendivil Gómez y don Javier Mendívil 
Retas. con domicilio cn carreter<J, de Lerín. sin 
número, Falces (Navarra), se ha acordado librar el 
piTsente y su publicación por término de veinte días, 
anunciándose la \'enta pública de los bienes embarga
dos como de la propiedad de éstos. que con su valor 
de lnsación se expresarán. en las siguientes condicio
nes: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse pre
viamente el 20 por 100 de dichos precios de tasación. 

Scgunda.-Se admitrrán posturas por escrito, en 
sonrc cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado con 
anterioridad a iniciarse la licitación. 

T c-rccra.-Dicho remate podrá cederse a tercero. De 
los bienes muebles se designó depositario al senor 
Tirado Bosquet, sin que conste que se haya hecho 
cargo de los mismos. . 

CU<lrta.-Los titulas de propiedad no han sido 
presentados. siendo suplidos por la certificación del 
Registro de la Propiedad que se encuentra unida a los 
autos: se entenderá que todo licitador acepta como 
ba~tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
,Interiores y preferentes. si los hubiere. continuarán 
subsistentes. entendiéndose Que el rematante los 
acepla. quedando subrogado en elJos. sin destinarse a 
lIU extinción el precio del remate. Los vehículos 
Z-5358-AB y NA-6851-H tienen inscrita reserva de 
dominio. 

Quinta.-Tcndrán lugar en elltc Juzgado, a las diez 
horas de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 14 de enem próximo; en ella no 
SI.' admitirán postura<; inferiores a la\ dos terceras 
part .. '5 dé dichos anluos. De no cubrirse lo reclamado 
y quc-dar dcsierta en todo o en parte. 

Segunda suba\ta: El 11 de febrero siguiente; en ésta 
la~ posturas no senín interiores a la mitad de los 
;\\:11Úos. De darse las mismas circunstancias, 

r crccra suhasta: El 11 de marzo próximo inme
dIato. y será sin SUjeción a tipo. 

Son dichos bienes propiedad de don Alfredo Salva
dur Mendivil Gómez: 

Urbana.-:-Local de la dcrecha. entrando, en In planta 
baja. con una superficie de 85.92 metroo; cuadrados y 
Ulla cuota de participación del 12,43 por lOO. de una 
casa en la ciudad de Zaragoza. calle Gimcno Vi/arra. 
numero 17. y Linda: Frente. l'nja de l'sealera )' calle 
(¡¡meno Vi7arra; derecha. e¡;ltrando. casa número 19 
de la calle Gimeno ViLarra: izquierda. portaL caja dc 
la l'~c¡¡1cra y I(Kal iZ4Uit'rda, )- c::;palda. finca de don 
Simón Marin. In~cripción: Tomo J.154, folio 80, 
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finca numero 56.095 del Registro de la Propiedad 
numero I de Zaragoza. Valoración: 6.800.000 pese· 
taso 

Vehículo marca «Fiab), modelo 1, turbo ¡ E. 
matrícula Z-5358-AB. Valoración: - 550.000 pesetas. 

Propiedad de don Javier Mendivil Retas: 

Vchiculo marca «Renault,.. modelo 6 TL, matricula 
NA-685J-H. Valoración: 200.000 pesetas. 

~trV,r,l el presente. en su caso, de notiflcaóón l'n 
fO!'lna a 10\ demandados. 

Dado en Zarago.!la a 17 de septiembre de 1941.-EI 
J Llcz.-EI Secrctario,-7.765-C. 

* 
El Juez de Primera -Instancia número 4 de Zaragoza. 

Hace saber: Que en autos número 243/1 990-A, a 
instancia de la actúra «Sociedad Agraria de Transfor
mación La Pena», número 712 RL, representada por 
el Procurador seilOr San Pío, y siendo demandado 
«(Vak'bro. Sociedad Anónima». en ignorado paradero, 
se ha acordado librar el presente y su p.ublicación por 
termino de veinte días, anunciándose la venta pública 
de-los bienes. embargados como de la propiedad de 
ésk que con su valor de tasación se expresarán en las 
siguientes condiciones: 

Primcra.-Para tomar parte deberá comignarse pre
viamente el 20 por lOO de dichos precios de tasación. 

Scgunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado con 
anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a tercero. 
Cuarta.-Sirvá el presente de notificación a la Socie

dad demandada. 
Quinta.-Tendrán lugar en este Juzgado a las diez 

horas de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 29 de noviemhre próximo; en 
ella no se admi~irán posturas inferiores a las dos 
terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse. lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, 

Segunda subasta: El 27 de diciembre siguiente; en 
ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de, los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias. 

Tcrcera subasta: El 27 de enero de 1992 próximo 
inmediato, ,y será sin sujeción a tipo. 

Son dichos bienes: 

l. Seis máquinas de riego (PI, P2; PJ. P4 Y P5), 
tasadas en 8.000.000 de pesetas. 

2. Una máquina de riego lateral, en '6.000.000 de 
pesetas. 

3. Dos grupos de bombeo y valvuleria, tasados 
cn 600.000 pesetas. 

4. Un grupo de bombeo y valvulería para máqui
nas P11 y P3.2, tasado en 200.000 pesetas. 

5. Dos grupos de bombeo y valvulcría (B4 y B5). 
tasados en 300.000 pesetas. 

6. Cinco grupos de" calderería para diversos gru
pos, tasados en 300.000 pesetas. 

7. Cinco unidades de válvula, dos de mariposas y 
tres de retención, tasadas cn 40.000 pesetas. 

R Cuatro tuberías de PVC M.I, tasadas en 
1 000 pesetas. . 

9. Seis M.I, cable Al de protección, tasados en 
500 pl'~etas. 

JO. Dos unidades de cuadro eléctrico de maniobra 
y protección, tasadas en 500.000 pesetas. 

11. Una unidad de equipo de inyección para 
fertilizantes, tasada en 200.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 3 de octubre de 1991.-EI 
hwz ... E! Secrctarío.-7.766-C. 

REQUISITORIAS 

ANULACIONES 

Juzgados militares 

Por hilbcrlo a\i decn.'tado en la cau~ ordinaria 
!-:l.JlkT0 14/123/89, que por presunto dditu d,· deser-
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Clón se sigue en este Juzgado Togado con!ra el 
soldado José Ignacio Gosálvez Saavedra, se deja sin 
efecto la requisitoria de fecha 21 de septiembre de 
1989. expedida en el reseñado procedimiento y por la 
que se interesaba la busca y captura del citado 
individuo en razón a que el mismo ha sido habido. 

Dado en Madrid a 15 de octubre de 1991.-El Juez 
togado del Juzgado Togado Militar Territcrial 
número 14, José Luis Lozano Fcrnández.-2.066. 

* 
Por la presente se deja sin efecto la requisitoria 

interesada respecto al C. L. José Costa Rodríguez, hijo 
de José y de Elegía, natural de Caracas (Venezuela), 
nacido elide diciembre de 1969, de profesión 
panadero, con documento nacional de idenlidad 
número 45.537.831 y último domicilio en SaRta 
IsabeL 61, 2.°. Lloret de Mar (Gerona), destinado en 
Tercio 111 de la Legión en Fuerteventura, inculpado 
en las diligencias preparatorias número 53/115/91, 
seguida contra él por-un presunto delito de deserción, 
por haber sido habido. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 4 de 
octubre de 1991.-EI Juez togado del Juzgado Togado 
Militar número 53 de Las Palmas de Gran Canaria, 
Ricardo Cuesta del Castillo.-1.985. 

* 
Manuel Mulero Castellano, hijo de Juan y de 

Maria, nacido el día 25 de octubre de 1972, en Tudela 
(Navarra), con documento nacional de identidad 
número 16.572.911, de dieciocho años de edad y 
domiciliado en Calahorra, 13, 26006 Logroño, telé~ 
fono 249657, inculpado en las diligencias preparato
rias 42/16/91, por un presunto delito de deserción, 
cuya presentación se tenía acordada ante este Juzgado 
Togado Militar Territorial número 42, fue detenido 
por Fuerzas del Cuerpo Nacional de Policía en 
Logroño. el 4 de octubre del presente año, por lo que 
se dcja sin efecto la requisitoria de fecha 24 de 
septiembre de 19QL 

Dado en La Coruña a 8 de octubre de 1991.-EI 
Comandante Auditor. Juez togado, José Luis Maiz 
Barrcra.-1.981. 

* 
Por la presente se deja sin efecto la requisitoria 

interesada re~pccto al C. L. Jase Costa Rodriguez, hijo 
de Jose y de Elegía, natural de Caracas (Venezuela), 
nacido cJ I de diciembre de 1969, de profesión 
panadero, con documento naóonal de identidad 
número 45.537.831 y último domicilio en Santa 
IsaocL 61, Lloret de Mar (Gerona), destinado en 
Tercio III de la Legión en FU'1rteventul1l, inculpado 
en las diligencias preparatorias numero 53/110/91. 
seguida contra él por un presunto delito de deserción, 
por hnbcr sido habido. 

Dado en Las Palmas de Gran. Canaria a 4 de 
oclubre de 1991.-EI Juez togado del Juzgado Togado 
Militar número 53 de Las Palmas de Gran Canaria, 
Ricardo C:uesta del Castillo.-1.986. 

* 
Por la presente, se deja sin efecto la requisitoria 

intcresada, respccto al recluta Marcos Ramos León, 
hijo de Manuel y de Gregaria. natural de Las Palmas 
de Gran Canaria, nacido el 30 de septiembre de 1972, 
de profc~ión Escayolista, con documento nacional de 
identidad número 52.837.433. y último domicilio en 
polígono de Jinámar, II fase, bloque 42, bajo B;Telde 
(Las Palmas), destinado en Ala Mixta 46 y Base Aérea 
en Gando, inculpado en las -diligencias prepalatorias 
número 53/099/91, seguidas contra él por un pre~ 
~unto delito de deserción, por haber sido habido. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 14 de 
octubrl' de 1991.-EI Juez togado, Ricardo Cuesta del 
Caslillo.-2.050. 

Lunes 4 noviembre 1991 

Juan Manuel Gómez Caballer, hijo de José Manuel 
y Saladina, natural de Salceda de Caselas (Ponteve
dra), nacido el día 17 de octubre de 1967, con 
documento nacional de identidad 35.313.737, domici
liado últimamente en Torrejón de. Ardoz, calle Las 
Marquesas, númerp 9. 3.°, A, procesado en causa 
número 24/21/90, que debía comparecer ante el 
Temente Coronel Juez Togado Militar Territorial 
número 24, de Granada, en el termino de quince días, 
bajo el apercibimiento de ser declarado rebelde. 

Se ruega a la autoridades civiles y. militares atien
dan y cumplan la anulación de la busqueda y captura 
de dicho individuo. 

Dado en Granada a 16 de octubre de 1 991.-EI 
Teniente Coronel Juez Togado, Rafael Linde 
López.-2.042. 

* 
Por la preser·¡e o,;e deja sin efecto la requisitoria 

interesada, respecto al eL Miguel Macia Abrante, 
hijo de Lu-¡s y de Prudencia, natural de Las Palmas de 
-Gran Canaria, nacido el 25 de marzo de t 970, de 
profesión Ayudante de Cocina, con documento nacio~ 
nal de identidad número 43.281.514, y último domici~ 
lio en calle Higinio de la Fuente, número 7, Alquerre~ 
gui, Las Palmas, destinado en Tercio 111 de la Legión 
en Puerto Rosario (Fucrteventura), inculpado en las 
diligencias preparatorias número 52/002/91, seguida 
contra él por un presunto delito de deserción, por 
haber sido habido. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 7 de 
octubre de 1991.-Enrique Antonio Yáquez Jiménez, 
el Juez Togado.-2.014. 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

Procedimiento de reintegro por alcance número 
62/991, del ramo de Correos, de Madrid, 

Edicto 

Por el presente se hace saber, para dar cumpli~ 
miento a lo acordado por el excelentísimo senor 
Consejero de Cuentas, mediante providencia de fecha 
17 de septiembre de 1991, dictada en el procedi~ 
miento de reintegro por alcance número 62/1991, del 
ramo de Correos, Madrid, que en este Tribunal se 
siguc procedimiento de reintegro por alcance contra 
don Rafael Vecino Vidal, funcionario del Cuerpo 
Ejecutivo Postal y de Telecomunicación, como conse
cuencia de la falta de 18 pliegos de sellos, por un 
importe total de 900.000 pesetas, detectada el 12 de 
mayo de 1988, en el Negociado de Remesas de Sellos 
de la Sección de Filatelia de la Dirección General de 
Correos y Telégrafos, lo que se hace público con la 
finalidad de que los legalmente habilitados para el 
mantenimiento u oposición a la pretensión de respon~ 
sabilidad contable puedan comparecer en los autos, 
personándose en forma. dentro del plazo de los nueve 
días siguientes a la publicación de este edicto. 

Dado en Madrid a 17 de septiembre de 1991.-EI 
Secretario, J. Medina.-14.632~E. 

* 
Procedimiento de reintegro por alcance numero 

114/1991, del ramo de Correos, provincia de Barce
lonn. 

Edicto 

El Secretario técnico del Departamento Tercero de 
la Sección de Enjuiciamiento del Tribunal de Cuen~ 
las. en méritos a lo acordado en providencia del 
l:xcelcntísimo señor Consejero de Cuentas, de fecha 
10 de octubre del corrcinte, y para dar cumplimiento 
a lo previsto en el articulo 68,1. en relación con el 
73.1, ambos de la Ley 7/1988, de 5 de abril, 

Hace saber: Que en este Tribunal se sigue procedi· 
miento de reintegro por alcance númcro 114/1991, 
del ramo de Correos, Barcelona, eoolra don Rafael 
Cáliz Gómcz, ex contratado laboral t'n funciones de 
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Ayudante Postal, por un presunto alcance oca~ionado 
como consecuencia del descubierto de 26.253 pesctas, 
producido en los fondos del Servicio de GIro Nacío
nal por la desaparición del giro internacional numero 
105, de 3 de febrero de 1989, en Martorell (Barce
lona). 

Lo que se hace público con la finalidad de que los 
legalmente habilitados por el mantenimiento u oposi
ción a la pretensión· de responsabilidad contable 
puedan comparecer en los autos, personándose en 
forma dentro del plazo de los nueve días siguientes a 
la publicación de este edicto. 

Dado en Madrid a 10 de octubre de 199t.-EI 
Secretario técnico, J. A. Pajares Giménez.-14.629·E. 

* 
Procedimiento de reintegro por alcance número 

123/1991, del ramo de Agricultura, provincia de 
Barcelona. 

Edicto 

El Secretario técnico del Departamento Tercero de 
la Sección de EnjuiCIamiento del Tríbunal de Cuen
tas, en méritos a lo acordado en providencia del 
excclentísimo señor Consejero de Cuentas, de fecha 
10 de octubre del corriente, y para dar cumplimiento 
a lo previsto en el artículo 68,1, en relación con el 
73.1, ambos de la Ley 7/1988, de 5 de abril, 

Hace saber: Que ~n este Tribunal se sigue proced¡~ 
miento de reintegro por alcance numero 123/1991, 
del ramo de Agricultura, Barcelona, contra don 
Manuel Taiiña Faja, perteneciente a la Escala de 
Secretarios de Cámaras Agrarias del IRA, por un 
presunto alcance habido en la gestión del Régimen 
Especial Agrario de la Seguridad Social en Castellcir 
(Bacelona), por importe de 440.419 pesetas. 

Lo que se hace público con la finalidad de que los 
legalmente habilitados por el mantenimiento u oposi~ 
ción a la pre.tensión de responsabilidad contable 
puedan. comparecer en los autos, personándose en 
forma dentro del plazo de los nueve días siguientes a 
la publicación de este edicto. 

Dado en Madrid a 10 de octubre de 1 99 l.-El 
Secretario técnico, J. A. Pajares Gi,ménez.-t4.630~E. 

* 
Procedimiento de reintegro por alcance numero 

105/1991, del ramo de Correos, provincia de 
Madrid, 

Edicto 

El Secretario técnico del Departamento Tercero de 
la Sccción de. Enjuiciamiento del Tribunal de Cuen~ 
taso eh méritos a lo acordado en providencia del 
excelentísimo señor Consejero de Cuentas, de' fecha 
11 dc octubre del corriente, y para dar cumplimiento 
a lo previsto en el artículo 68.1, en relación con el 
73~ ~, amb~s de_ la Ley 7/1988, de 5 de abril, 

Hace saber: Que en este Tribunal se sigue procedl~ 
miento de reintegro por alcance número 105/1991, 
drl ramo de Agricultura, Madrid, contra don Juan 
Garda Sanz, perteneciente a la Escala de Secretarios 
de Cámaras Agrarias. por un presunto alcance en la 
grslión dd Régimen Especial Agrario de la Seguridad 
Soc~al en la provincia de Madrid (Arganda del Rey, 
Mejorada del Campo y Rivas-Vaciamadrid). por 
importes, respectivamente, de 6.114.585 pesetas. 
2.548.993 pesetas y 3.200.000 pesetas, en total 
11.863.518 pesetas. 

LO que se hace público con la finalidad de que los 
legalmente habilitados por el mantenimiento u oposi~ 
eión a la pretensión de responsabilidad contable 
puedan comparecer en los autos, personándose en 
forma dernro del plazo de los nueve días siguientes a 
la publicación de este edicto. 

Dado en Madrid a I1 de octubre de 1991.-EI 
Secretario tcenico, J, A. Pajares Gimenez.-14.631~E. 


